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VERSION 'fAQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Izquierdo, Guillermo 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Larraín, Bernardo 

-Ahumada, Gerardo -Lavandero, Jorge 

-'-Alessandri, Fernando -Letelier, Luis F. 

-Allende;, Salvador -Martínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -Martones, Humberto 

-Barrueto, Edgardo -Mora, Marcial 

-Bellolio, Bias -Palacios, Galvarino 

-Bossay, Luis -Poklepovic, Pedro 

-BuInes S., Francisco -Quínteros, Luis 

-Cerda, Alfredo -Rivera, Gustavo 
-Coloma, Juan A. -Rodríguez, Aniceto 

-Curti, Enrique -Torres, Isauro 
-Chelén, Alejandro -Vial, Carlos 
-E~havarri, Julián -Videla, Hemán 
-Frei, , Eduardo - Videla, Manuel 
-García, José -Wachholtz, Roberto 
-González M., Exequiel -Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Hacienda, 
de Economía y Comercio y de Minería; de Justicia, 
y de Tierras y Colouización, y del Trabajo y de 
Salud Pública y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu
jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert 
Ramírez. 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 31 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Las actas de, las sesiones 331;\ 
y 34'1-, en 13 y 19 de marzo, respectivamen
te, aprobadas. 

El acta de la sesión 351;\, en 2 de a'bril, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(V éanse las Actas aprobadas en los 
Anexos). , 

El señor Videla, don Rernán (Presi
dente).-No hay Cuenta. 

IV. ORDEN DEL DIA 

DESIGNACION DEL SE~OR OSCAR ROJAS 

ASTABURUAGA COMO DmECTOR DEL 
REGISTRO ELECTORAL 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Corresponde tratar las obser
vaciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto so
bre reajuste de remuneraciones y normas 
administrativas, financieras y económicas. 

El señor P ALACIOS.-Dé cuenta, pri
mero, de los acuerdos de los Comités. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Debo informar a la Sala que 
la unanimidad de los Comités, frente al 
resultado de la votación habida para ele
gir Director del Registro Electoral, ha 
considerado que tal votación debe repetir
se y quedar circunscrita a 10 establecido 
en el Reglamento del Senado. 

E-l señor AMPUERO.-Pido la palabra. 
Lamento mucho no haber dispuesto del 

tiempo necesario para consultar a todos los 
Senadores de nuestro grupo acerca de la 
interpretación reglamentaria que ha pre
dominado en la reunión de Comités, y que, 
como consecuencia de ello, el nuestro haya 
tenido que dar una opinión, en el hecho, 
de orden personal. 

Discrepo totalmente del criterio que 
los Comités tuvieron en cuenta para per
mitir realizar una tercera votación. Efec
tivamente, existe un régimen general y 
ordinario de votaciones que establece 
nc;>rmas para los efectos de apreciar cómo 
deben estimarse las abstenciones en casos 
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determinados. Tales normas están consig
nadas en el Reglamento de la Corpora
ción. Ese es, repito, el régimen normal, 
ordinario y corriente. Pero existe una 
disposición de excepción: la del artículo 
88 de la ley 12.922, que fijó el texto defi
nitivo de la ley general sobre Inscrip
ciones Electorales. Ta'l artículo dice: 
... "La dirección superior del Servicio 
Electoral regido por la presente ley esta
rá a cargo del Director del Registro Elec
toral. Este funcionario será de nombra
miento del Presidente de la República con 
acuerdo del Senado, requiriéndose para 
ello el voto conforme de la mayoría" de 
los miembros en ejercicio de e.sta Corpo
ración". 

Pues bien, se trata de una regla de ex
cepción, que innova respecto del régimen 
comÚn de votaciones de ia Corporación, y 
exige perentoriamente el voto conforme 
de la mayoría de sus miembros para pres
tar tal acuerdo. El voto conforme signi
fica, lisa y llanamente, el voto favorable; 
vale decir, una decisión voluntaria de ca
da miembro del Senado en favor del can
didato a Director del Registro Electoral. 
N o es posible dar una interpretación ex
tensiva a una disposición de excepción, 
pues, por su carácter de excepcional, debe 
ser interpretada restrictivamente. 

De tal modo que ha obrado bien la Me
sa al dar por rechazado el Mensaje y apli
car el artícu10 88 de la ley mencionada, 
en lugar del régimen común de votacio
nes de la Corporación. 

Se trata, por lo demás, de nombrar al 
jefe de casi un poder especial, al funcio
nario que tiene a su cargo la regulación 
de todo el proceso electoral. De ahí que la 
ley sea extraordinariamente cuidadosa 
para que tall funcionario cuente con la ad
hesión abrumadora de quienes tienen la 
representación popular en un momento 

. dado. 
Por eso, discrepo radicalmente, en el 

buen sentido de la" palabra, del criterio 

mantenido por la unanimidad de los Co
mités. Estimo improcedente una tercera 
votación, porque este asunto ya fue re
suelto por las votaciones realizadas en la 
sesión anterior. 

El señor RIVERA.-Pido la palabra. 
Es efectivo que la ley ~rgánica de la 

Dirección del Registro Electoral estable
ce que el nombramiento del funcionado 
que sirva el cargo de Director debe con
tar con el voto conforme de la mayoría 
de los Senadores en ejercicio. "Eso" es 
evidente. 

Pero no'sotros nos regimos, dentro del 
Senado, por un Reglamento propio, per
fectamente claro en esta materia. El Re
glamento establece que cuando la primera 
votación no ha dado quórum suficiente, 
se repite y se agregan lo.s votos en blanco 
a los de la mayoría. De esa manera, los 
Senadores que votaron en blanco estaban 
en conocimiento, en virtud de las disposi
ciones reglamentarias y de la práctica in
variable de la Corporadón, de que sus 
votos se agregarían a los mayoritarios. Al 
computarse los votos en blanco junto con 
los de mayoría, el ciudadano propuesto 
para el cargo de Director del Registro 
Electoral cuenta con el voto conforme de 
¡os Senadores en ej ercicio. 

Por lo demás, me parece inoficioso este 
debate, porque ha habido acuerdo unáni
me de los Comités al respecto y no pode
mos alterarlo. 

El señor MARTONES. - Pero no son 
infalibles los Comités. 

El señor ZEPEDA. - Reglamentaria-" 
mente, no procede otra cosa. 

El señor QUINTEROS.-Quiero repre
sentar al Senado la enorme gravedad del 
precedente que podría sentarse al aceptar, 
en este caso, en que se exige para el nom
bramiento en cuestión el voto conforme I 
de la mayoría de los Senadores en ejer
cicio, que quienes no quisieron votar, que 
quienes se excusaron de votar ... 

El señor RIVERA.-Quisieron votar, 
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señor Senador. Sabían que las abstencio
ne de la segunda votación ~e agregarían 
a la mayoría. 

El señor QUINTEROS.-Déjeme ter
minar, señor Senador. Una vez que ter
mine, puede replicar Su Señoría. 

Digo, señor Presidente, que no se pue
de aceptar sem€jante criterio, en orden a 
que cuando se ha votado en blanco, se 
pueda entender, por dispos.idón reglamen
taria, que se ha votado favorablemente. 

Son numerosísimos los casos en que la 
Constitución exige la votación conforme 
del Senado, y ocurre, como en el de los 
nombramientos diplomáticos o los ascen
sos, que votamos en blanco. ¿ Se computa
rán, de aquí en adelante, como favorables 
a los nombramientos propuestos los votos 
en blanco? ¿ Serán computados en el caso 
de acusaciones contra Ministros de Esta
do, en los juicios políticos, en innumera
bles situaciones como éstas? ¿ Es posible, 
por una circunstancia que puede ser im
portapte, pero que es pequeña en un pla
no general, como es este nombramiento, 
desconocer tan flagrantemente la Consti
tución y la ley? En otras palabras, ¿ es 
admisible que exista una expresión clara 
en favor de determinada persona, para 
aprobar su nombramiento? 

Prácticam:~nte me veo obligado a hacer 
estas observaciones, porque me alarma la 
gravedad del procedimiento que ·se piensa 
seguir. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Quisiera preguntar al Honorable señor 
Quinteros si, por este acto, podemos dar 
por suspendida la aplicación del Regla
mento. Porque entiendo que sus disposi
ciones tienen el carácter de una ley por 
la cual se rige esta corporación. 

El señor kMPUERO.-Es una ley, lO

mo es también la que yo mencioné. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

El Reglamento es bastante claro y preci
so. Si en una segunda votación -dice~ 

los Senadores insisten en abstenerse se 
considerarán sus votos como favorables 
a la proposición que haya obtenido 
mayor número de votos. Así se pro
cedió respecto de este nombramiento, 
y así se ha procedido en el de cual
quiera otra persona. Es la regla que 
siempre hemos aplicado en la vota
ción de proyectos sobre pensiones de gra
cia o en otras de carácter personal. Obte
nida, pues, la segunda votación, procede 
apIicar el Reglamento. Si sumados los vo
tos en blanco a los afirmativos hay mayo
ría, se proclama elegido al postulante. Si 
no la hay, se declara rechazado el nombra
miento. 

Ahora la Mesa. ha propuesto unaterce
ra fórmula: repetir la votación. Para mí, 
bastaba con haber interpretado l¡:t vota
ción anterior. No estoy distante, sin em
bargo, de aceptar la proposición. 

El señor MAR TONE S.-Hay, además, 
una cuarta fórmula: que el Gobierno, que 
tiene más de diecinueve Senadores en su 
favor, envíe nuevamente al Senado el 
Mensaje. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o me parece que debamos estar pidiendo 
el reenvío de un Mensaje. Lo único que 
interesa es la correcta aplicación del Re
glamento. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Los Comités acordaron votar a 
las cinco de la tarde. 

El señor COLOMA.- y así debe ha
cerse. No tiene razón de ser el debate. 

El señor MARTONE6.-iNo!. . 
El señor AMPUERO.-Existe una dis. 

crepancia de carácter jurídico, y en tal 
aspecto incluso estamos en desacuerdo los 
Senadores de estas bancas. 

Se ha establecido el régimen de los 
acuerdos de los Comités con el fin de fa
cilitar el trabajo del S€nado, pero me pa
rece que la función de esos Comités des
ciende al terreno del abuso, cuando, como 
ahora, se pretende que la discrepancia de 
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alguno.s Senado.res no. tenga ningún efec~ 
to. regilamentario.. ¿ Po.r qué suponer que 
un Co.mité, representante de un grupo. no. 
co.nsultado. respecto de una determinada 
interpretadón jurídica, es infalible y que, 
en seguida, de co.nsuno. co.n lo.s demás Co.~ 
mités, puede ado.ptar decisio.nes que no.s 
dejan to.talmente fuera del debate y de la 
po.sibilidad de ejercer nuestro. derecho.? 

El asunto. es demasiado. delicado.. N o. se 
trata de un ascenso. cualquiera, ni de una 
pensión de gracia, sino. de no.mbrar al 
jefe del Servicio. Electo.ral, de impo.rtancia 
extrao.rdinaria en 1a generación de lo.s 
Po.deres Público.s. No. me parece Co.nve~ 

niente, para el Go.bierno. ni para quien es 
pro.puesto. en dicho. cargo., que lo.s títulos 
de ese funcio.nario. sean tan precarios co.mo 
que <hayan sido. objeto. de debate en el seno. 
de la· Co.rpo.ración. Es indispensable que 
a ese cargo. se llegue mediante limpio.s pro.~ 
cedimiento.s, durante lo.s cuales se haya 
cumplido. estrictamente la letra de la ley. 
Y, en este caso., la letra de la leyes clara. 
No. hay po.r qué averiguar su espíritu en 
ninguna o.tra dispo.sición, ni tampoco. el 
criterio. que tuvo. el legislador en un mo.~ 
mento. determinado.. En este caso., la ley 
exige que la perso.na prQ'puesta para o.cu~ 
par el cargo. de Directo.r del Registro. Elec~ 
to.ral cuente co.n el vo.to. conforme, positi
vamente conforme, no st/,puestamente con
forme, de un determinado quórum del Se
nado. 

Pido. que, po.r lo menos, co.mo. una defe~ 
renda hacia los Senado.res que discrepa
mos del punto. de vista de los Comités, 
este asunto. se envíe en co.nsulta a la Co.
misión de Co.nstitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento.. Puede que, durante 
el tiempo. que demore esa Co.misión en es
tu.diar el pro.blema, el Ejecutivo. recapaci
te acerca de su habillidad para elegir el 
no.mbre de la persona llamada a servir 
un cargo. tan delicado., cuya designación 
no. lo.gró, en el Senado., el apoyo. categór,i
co y abrumado.r que debe esperarse en 
una designación de tanta importancia. 

El seño.r BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra. 

El seño.r VIDELA, do.n Hernán (Presi
dente) .-Debo. hacer presente al seño.r Se
na·do.r que el Presidente del Senado, de 
acuerdo. co.n la d~spo.sición del artículo. 20 
del Reglamento, cuando se pro.duce acuer
do. unánime dE\ lo.s Co.mités, está o.bligado 
a pro.ceder co.nfo.rme a lo. establecido. en 
dicho. artículo., el cual establece: 

"Ningún señor Senador po.drá o.ponerse 
a acuerdo.s ado.ptado.s po.r la unanimidad de 
lo.s Co.mités. , 

La opo.sición que se haga se tendrá po.r 
no. fo.rmulada y no. será admitida a debate". 

Tiene la pa!labrael Ho.no.rable seño.r 
Bulnes. 

El seño.r AMPUERO. - Quiere decir 
que hay un super Sen.ado.. 

El seño.r BULNES SANFUENTES.
Seño.r Presidente, me parece indiscutible 
que los vo.tos en blanco, en una segunda 
vo.tación, deben co.mputarse co.mo. "voto.s 
co.nfo.rmes", po.rque, de acuerdo. co.n el Re
glamento., es imperativo. co.nsiderarlo.s Co.
mo. favo.rables a la idea pro.puesta; pero 
no. me parece pro.cedente que, pro.clamado. 
el resultado. de una vo.tación, se aatere esa 
pro.clamación, y menos aún en una sesión 
po.sterio.r. Creo que, en realidad, se está 
sentando. un precedente peligro.so.: el de 
que po.r acuerdo. de lo.s Co.mités se puede 
alterar el resultado. ya proclamado. de una 
vo.tación. 

El rechazo. del Mensaje so.bre el no.m~ 

bramiento. del Director del Registro. Elec
to.ral se pro.dujo. exclusivamente por la 
poca asistencia de Senado.res a la Sala. 
En mi co.ncepto., para evitar que se vuelva 
so.bre una vo.tación ya pro.clamada, lo. más 
co.nveniente sería que el Go.bierno.. envia
ra un nuevo. Mensaje. No. habría ningún 
inco.nveniente para acepi\arlo., porque la ' 
perso.na pro.puesta cuenta co.n la co.nfianza 
de casi to.do.s lo.s seño.res Senado.res. To.~ 
das las perso.nas de co.nviccio.nes democrá~ 
ticas tenemo.s interés en que e[ nombra
miento. del Directo.r del Registro. Electo.ral 
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no pueda mañana ser sospechado siquiera 
de haberse realizado en forma irregular. 

El señor AMPUERO.-P,ido la palabra, 
sólo para una pequeña acotación fina1. 

En términos perfectamente objetivos, 
el procedimiento propuesto nos llevaría a 
lo siguiente: una deeÍsión del Senado ex
presada mediante una votación cuyo re
sultado fue proclamado por la Mesa -de
cisión de la Sala- por lo tanto, se invalida
ría por un acuerdo de los Comités. Eso me 
parece del todo irregular. ¡ Significa mu
tilar las facultades del Senado, y es inacep
table para cualquier Senador que tenga 
conciencia de su deber! 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ofrezco la palabra. 

El sefíor GONZALEZ MADARIAGA.
Sobre el aspecto en debate, yo aceptaría 
los dos indicaciones: la de que el Ejecuti
vo envíe un nuevo Mensaje y la del Ho
norable señor Ampuero para que se pro
nuncie la Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento. Estoy ab
solutamente seguro de que esa Comisión 
.estimará correCta la aplicación del Re
'glamento en la forma como 10 interpreta, 
por 10 menos, el SenadO'r que habla. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-¿Habría acue~do unánime para 
proceder como se ha indicado! 

El señor MARTONES.- Sólo debemos 
pronunciarnos sobre una de las proposi
ciones. Ninguna participación puede ca
bernos en cuanto a que el Ejecutivo envíe 
un nuevo Mensaje o no 10 envíe. Este es 
problema de otro orden, no de la Sala. Lo 
es en cambio, consultar a la Comisión de 
Constitución, Legislación" Justicia y Re
glamento. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Lo que debe resolver la Sala es la proposi
ción para que el asunto pase a la Comisión 
de Constitución. 

Personalmente, pero creyendo interpre
tar la vo1luntad de muchos señores Sena
dores, sugiero al Gobierno el envío de un 
nuevo Mensaje. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si al Senado le parece, pasará 
este asunto en consulta a la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamentO'. ' . 

Acordado. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE LOS 
SECTORES PUBLICO Y PRIVADO Y ESTA
BLECIMIENTO DE NORMAS ECONOMlC~ 

FINANCIERAS y ADMlNISTRATIVA~ 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En cuanto al proyecto económi
co, los Comités acordaron dar por aproba
dos en una sola votación aque'llos artícu
los en los cuales la voluntad del Senado 
no produce efecto, indicados en la nó
mina en poder de los señores Senadores. 

--El (Jficio con l08 acuerdo8 de la Cá
mara de DiputaJdo8 figura en los A nexos 
de esta sesión, documento Np 5, pág. 1663. ' 

El señO'r PALACIOS. - No es ése el 
acuerdo, señor Presidente, .sino incluir en 
una sola votación los artículos en los cua
les la decisión del Senado no influye. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Darlos por a:probados o por re
chazados. 

El señor P ALACIOS.-Es muy diferen
te de darlos por aprobados. 

El señor QUINTEROS.-Con respecto 
a la proposición del señor Presidente, es
toy seguro de que, en a~·gunos' artículos, 
todo cuanto el Senado podría hacer es in
sistir también, con la Cámara de Diputa
dos, en mantener la disposición. 

Pero hay otras para cuya vigencia se 
necesita el acuerdo del Senado: las nuevas 
disposiciones que el Ejecutivo ha agrega
do al proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Están consideradas en el se
gundo grupo, señor Senador. 
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El señor AMPUERO.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Quiero' preguntar si en el momento en 
que se abra debate se podrán hacer refe
rencias a algunas disposiciones elimina
das del proyecto por la vía del veto y cuya 
interpretación será bastante dudosa en lo 
futuro. 

El señor MARTONES.- Habría que 
consultar a los Comités sobre si se puede, 
hablar, porque-la Sala parece que desapa-
reció . . . , 

El señor VIDELA, 'don Hernán (Pre
sidente) :-Está conside'rado' en el acuerdo 
de los Comités, señor Senador. 

El señor MARTONES.-De manera que 
los Comitésnbs dan permiso para ha
blar ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión las observaciones 
del Ejecutivo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ALACIOS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Procediendo, en conformidad al acuer

do de los Comités . .. , como uno de los Se
nadores que impugnan el proyecto en de
bate, usaré brevemente de la palabra. 

Los Senadores de estos bancos nos he
mos preocupado con mucha antelación a la 
iniciativa del Ejecutivo de Io's problemas y 
materias de que trata el proyecto. 

Los Senadores señores Tarud y Allen
de -en ese orden-, durante la discusión 
general, empezaron por señalar que mu
cho tiempo antes de llegar dicha iniciativa 
del Gobierno al Parlamento -dos meses 
antes-, nosotros presentamos un proyec
to que denominamos de Nuevo Trato a 
los Trabajadores, en el cual junto con rea
justes de sueldos y salarios, propiciamos 
las medidas de carácter económico, finan
ciero y social que, a nuestro juicio, permi
tirían al País superar la crisis que 10 afec
ta. Los dos señores Senadores destacaron 
la importancia y seriedád de dicho proyec
to, la solidez de sus principios y preceptos 
que lo inspiraban y el hecho de que, debido 
a ello, ni las esferas oficiales ni los partí-

dos políticos adversarios de los nuestros 
lo habían combatido; que habían gúardado 
respecto de él un discreto silencio. 

Los mismos señores Senadores se refi
rieron en seguida al proyecto del Gobier
no e hicieron presente que, miradas sus 
disposiciones en conjuntó, se veía clara
mente que su propósito no era mejorar las 
condiciones de las clases asalariadas, sino 
el de proteger los intereses de las altas es
feras económicas y bancarias del País y 
del capitalismo extranjero; de fomentar el 
desarrollo de esas actividades y el aumen
to de sus riquezas. 

Ahora, al concluir 'ya la larga tramita
ción del proyecto, nosotros podemos repe
tir, con mayor seguridad, los mismos con
centos. 

Podemos observar, tanto en la Cá
mara de Diputados como en el Senado y 
ahora por medio de la opinión del Presi
dente de la República expresada en el ve
to, que aquello que se dio e~ llamar pom
posamente la filosofía del proyecto ha ve
nido aclarándose y confirmando la exis
tencia de un solo propósito: eliminar to
das aquellas disposiciones que de una ma
nera u otra hubiesen involucrado algún 
beneficio más o menos positivo en favor 
de los empleados y obreros y en general, 
de la gente modesta, y mantener o robuste
cer hasta donde sea posible las disposi
ciones de carácter económico, social, fi
nanciero y, principalmente, tributario que 
favorecen a los altos intereses económicos 
del País. 

Frente al resultado definitivo que ten
drá el proyecto, a sus efectos sobre la eco
nomía del País y, particularmente, sobre 
el boloillo y el estómago de los trabajado
res, nosotros, al término de la discusión, 
queremos dejar constancia de que deslin
damos toda, responsabilidad respecto de 
sus consecuencias, las cuáles estimamos 
perniciosas y graves para los asalariados. 

Se ha dicho, tanto en las esferas oficia
les como por la prensa adicta al Gobierno, 
que los Senadores de estos bancos hemos 
obstruido y nos hemos preocupado de 
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demorar, demagógicamente y hasta don .. 
de ha sido posible, el despacho del pro
yecto. Pues bien, queremos dejar es
tablecido que no -es así, que dicho 
cargo' es enteramente gratuito y que 
10 que hemos hecho es aportar una 
solución positiva y concreta a la crisis eco
nómica y social del País. Durante la ges
tación del proyecto, hemos allegado todas 
las ideas, todas las iniciativas y todas las 
indicaciones que hemos estimado ajusta
das a ese propósito serio anteriormen
te ya revelado y que como es natu-
ral, están de acuerdo con nuestro modo 
de pensar, con nuestro ideario político y 
con' la defensa de los intereses de los sec
tores económicos y sociales que aquí repre
sentamos. N o es culpa de los Senadores de 
estas bancas que el Ejecutivo haya envia
do al Congreso un proyecto de ley tan ~x
tenso y complejo, en el cual se abordan ma
terias de 10 más variadas y complicadas y 
por el que se introducen novedades que ha 
sido menester discutir calmada y serena
mente y con mucha profundidad, para com
prender su alcance. N o es culpa de nos
otros que el Ejecutivo, previendo o debien
do saber las necesidades angustiosas de los 
trabajadore" que solicitaron un reajuste, 
haya englobado en un solo proyecto tal 
materia, que pudo ser específicamente re
suelta en un proyecto de ley aislado, junto 
a otras que, por su trascendencia y gra
ve ciad, obligaron a las dos ramas del Con
greso a un estudio acucioso, excesivamen-' 
te Drolongado. 

Creo que lo honrado no ha podido ser 
exigírsenos que, con el exclusivo propósi
to' de hacer llegar pronto los reajustes a 
los bolsillos de los trabajadores, los Sena
dores de estos bancos renunciemos a ex
presar nuestro pemamiento frente al pro
yecto y abdiquemos de la. esencia misma de 
la misión que estamos desempeñando. Nos
otros debemos ser leales con la gente que 
nos elige y también leales éon nuestras 
ideas. La única manera de cumplir con 
e-te deber consistía en que nosotros estu
diáramos el proyecto con detención, mani-

, 

festáramos nuestras objeciones y propusié
ramos las innovaciones o modificaciones 
que, a nuestro juicio, lo harían más eficien- \ 
te dentro de los fines que él persigue, 

A nadie podría ocurrírsele exigirnos si
lencio o sumisión absoluta frente a lo pro
puesto por el Ejecutivo, sólo con la mira 
de que los reajustes fuesen prontamente 
despachados. ¿ Podíamos renunciar a lo 
que nos está señalado discutir y respecto 
de lo cual nos incumbirá más tarde res
ponsabilidad? 

Los propios Senadores de otros bancos 
no han renunciado a sus derechos y, sea 
para aplaudir o para mejorar la iniciati
va legal o para eliminar algunas de sus 
disposiciones que, a su juicie-,-lesionaban 
los intereses que ellos representan, han 
hecho tantas indicacionés como nosotros y 
han peleado por sus indicaciones con el 
mismo vigor y la misma lealtad con que 
nosotros hemos defendido las nuestras. De 
este modo, en una tramitación larga y fa
tigosa, ha resultado una gestación de más 
de noventa días, casi cuatro meses. 

¿Es culpa de los Senadores del FRAP? 
¿ Es propósito demagógico el que nos ha 
guiado, exclusivamente el de demorar el 

. despacho del proyecto proponiendo indi
caciont!s y discutiendo las del Ejecutivo? , 

N osotros reclamamos el derecho a que . 
se nos reconozca, alguna vez, la lealtad y 
seriedad con que procedeIlJos, porque ello 
no es patrimonio de la gente que se sieIlta 
en otros bancos; nosotros también somos 
serios, también estudiamos y proponemos 
301uciones constructivas, y tenemos dere
cho a· ser respetados por ello. 

De manera que, en este aspecto de la 
obstrucción, de la fatigosa tramitación 
del proyecto y de la ansiedad y an
gustia que los trabajadores están vi
viendo porque aún no reciben sus 
beneficios, nosotros dejamos en claro que 
no nos cabe ninguna responsabilidad, a no 
ser la que legítimqmente tenemos que asu
mir: la de haber demorado el proyecto con 
el exclusivo propósito de introducirle mo
dificaciones que, a nuestr,o juicio, favore-
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cerían los intereses de los sectores sociales 
y económicos que aquí representamos y los 
intere5b generales del País, igual como lo 
han hecho -creo yo, honestamente"- los 
Senadores de otros bancos respecto de los 
sectores que representan. 

Si hay alguna responsabilidad, ésta es 
compartida en ese propósito, y si hay al
guna culpa inicial -repito- es del Eje
cutivo, pues nos ha enviado un proyecto de 
una complejidad como no hemos visto 
igual, según he oído a Parlamentarios más 
antiguos que yo, en la historia del Con
greso. 

Aclarado este aspecto, señor Presiden
te, que dice reláción a la demora en el 
despacho del proyecto, a nosotros nos in
teresa, ya que nuestros votos no van a po
der decidir ninguna cosa, nada nuevo, en 
las actuales circunstancias, de lo que ya 
tiene aprobado el proyecto y de lo que dis
pone el veto del Ejecutivo, destacar como 
las observaciones. del Presidente de la Re
pública, por su contenido. general y por 
su filosofía, han venido a corroborar lo 
que ,originalmente l,os Senadores de estos 
banc,os denunciamos con motivo de la dis
cusión general. En efecto, y lo repit,o, el 
propósito del proyecto es mermar, hasta 
donde sea posible, los beneficios de 'los asa
lariados,~ robustecer, también hasta don
de sea posible, la posición de los altos in
tereses económicos y financieros del País, 

Las observaciones del Ejecutivo ~ón 
muchas y afectan casi a la mitad del pro
yecto. Ellas sugieren, aparte lo que yo es
taba señalando, en cuanto a que el Ejecu
tivo ha procurado eliminar del proyecto 
todas las disposiciones que favorecen de 
un modo positivo a los trabajadores, otra 
observación: que la complejidad y ampli
tud del proyecto de>spachado por el Con
gre~o Naciol)61 con una mayoría que es 
adicta al Gobierno, no ha satisfecho al 
propio Presidente de la República, quien, 
en uno de los tantos actos que ha realiza
do durante la tramitación del proyecto, de
muestra que no le satisface el, comporta
miento de su mayoría. Ya con motivo de 

la aprobación de las facultades extraordi
narias, nosotros señalamos aquí cómo re
sultaba inexplicable y paradójico que en 
las actuales. circunstancias, disponiendo el 
Gobierno de una mayoría firme, formada 
por tres partidos políticos, que le permi
tía legislar a su gusto, tuviera necesidad, 
en un acto de desconrianza a dicha may,o
ría, de proveerse de facultades especiales 
para disponer acerca de una .serie de ma
terias sobre cuya apr,obación ninguna di
ficultad habría tenido. 

Ahora, de las disposiciones ,observadas 
por el Ejecutivo, nosotros. p,odem,os dedu
cir un antecedente más que c,orr,ob,ora 
nuestr,o concept,o: con esa may,oría se apro
bó un proyecto y gran parte de las dispo
siciones que ella concurrió a apr,obar fue
ron desechadas por el Ejecutivo, con lo 
cual ha manifestado su disconformidad 
con el proyecto y no sólo ha revelado es
tar en desacuerdo con la minoría "obs
truccionista y opositora", sino que tam
bién tira las orejas a sus propios persone
ros y representantes. 

Dentro de nuestra intención de aclarar 
bien el pensamiento del Gobierno, expre
sado ahora concretamente en el veto, quie
ro destacar, a"Í en 'general, porque hacer 
,otra cosa sería cansar al Senado, algunas 
de las disposiciones que han merecid,o ob
servaciones del Presidente de la Repúbli
ca y que nosotros estimamos de una gra
vedad extrema para la situación económi
ca de los trabajadores a que afectan. 

Comenzó el Jefe del Estado por obser
var el artículo 19, y propuso la elimina
ción de sus dos últimos incisos, en los cua
le: el Congreso Nacional r ... '1bía excluido 
del sistema legal de reajuste de remune
raciones a aquellas empresas que tienen 
retorno incompleto de divisas y a aque-
1~a3 otras en que existen otros sistemas de 
remuneración, 'como la de Huachipato. 

N osotros ,consideramos que, después de 
la ardua batana que sostuvimos para ob
teneI: que la ley no alcanzara a este sec
tor respetable y poderoso de trabajado
res (que, gracias a su cohesión, espíritu de 



SESION 36::t, EN 2 DE ABRIL DE 19,59 1709 

lucha y a la situación de la industria en que 
trabaja, había logrado un régimen en cier
to modo excepcional y mejor que el resto 
de los empleados y obreros), no podemos 
estar conformes ni silenciar ahora la gra
vedad que entraña el que, por medio del ve
to, el Presidente de la República haya lo
grado el propósito expresado aquí por los 
personeros de Gobierno, los señores Minis
tros de Hacienda y de Trabajo, de excluir a 
los trabajadores del cobre y'de Huachipa
to de tales beneficios para dejarlos suje
t0 7 , a la reg'a común. A esta materia, que 
es bastante compleja y cuya gravedad 
puede ser señalada con más profundidad, 
dedicará algunos minutos el Honorable se
ñor Ampuero más adelante, pues me ha 
solicitado que se le destine algún tiempo 
para referirse a ella. 

Se observa también que el veto ha in
cluido una disposición aprobada por el 
Congreso que permitía acumular, para el 
cálculo del monto del reajuste, lasremu
neraciones no voluntarias de que gozaran 
los empleados y que no figuraran en su 
contrato de trabajo, de manera de amino
rar los beneficios de la ley. 

Observó el Ejecutivo la disposición que 
fijaba un tope mínimo a las pensiones de 
jubilación y de montepío. Felizmente, la 
Cámara de Diputados insistió en el artícu
lo aprobado y rechazó la observación he
cha por el Ejecutivo dentro de ese mi"mo 
propósito implacable de ir disminuyendo y 
eliminando, hasta donde fuere posible, las 
seguridades que se podían otorgar a los 
sectores económicamente débiles. 

Asimismo, el Ejecutivo vetó la dispo
sición aprobada por el Congreso en virtud 
d? 2a cual la primera diferencia de sueldo 
proyeniente del reajmte no ingresará a 
las cajas de previsión. También aquí exis
tió el mismo propósito ya señalado, no 
obstante haber sectores de asalariados, 
empleados y obreros, que no tienen obli
gación de aportar esa primera diferencia 
y que, incluso, ni siquiera gozan de cuen
ta de fondo de retiro. 

Otra observación presidencial recayó en 
la di -posición que ordenaba a los jefes de 
servicios dar facilidades a los represen
t¡:¡nte" o dirigentes de la ANEF y de la 
FENATS, Asociación Nacional de Emplea
dos Fiscales y Federación Nacional de los 
Trabajadores, de la Salud, para el desem
peño de sus cargos gremiales. Formuló tal 
observación no obstante haber quedado 
constancia, en el debate habido en esta 
corporación, de que el al~nce de dicho 
precé'pto no era otro que permitir a esos 
dirigentes actuar, en forma responsable y 
en representación de sus respectivos gre
mios, como sus personeros ante las auto
ridades políticas, y administrativas, para 
resolver los innumerables conflictos que a 
diario se presentan entre el Gobierno y 
~us funcionarios. 

De igual modo, el Ejecutivo vetó la dis
posición que legalizaba los sindicatos de 
las instituciones semifiscales y de admi
nistración autónoma y que concedía fuero 
a los dirigentes de la ANEF y de la 
FEN ATS, todo dentro del mismo propó
sito: ir restringiendo o evitando, enlo po
sible, que los trabajadores, aun los del sec
tor público, cuenten con alguna garantía 
para defender sus derechos e intereses gre
miales. 

Vetó también el Ejecutivo la fijación de 
un tope para los precios durante el año en 
curso. Con grandes dificultades se había 
logrado introducir un mecanismo para evi
tar el alza de los precios de los artículos de 
primera necesidad. Se puso una válvula de 
escape que impidiera implantar o promo
ver alzas. El Primer Mandatario no ha 
querido asumir tal responsabilidad y lisa 
y llanamente ha vetado la respectiva dis
posición; con lo cual deja que los precios 
de dichos artículos actúen libremente, de 
acuerdo con la ley de la oferta y la de
manda. Vetó igualmente el Jefe del Esta
do la disposición aprobada por el Congreso 
que autorizó .el goce· de la' asignación fa
miliar prenatal desde la decimoséptima se
mana del embarazo, una conquista social 
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de enorme trascendencia, que costó mu
cho introducir. El Gobierno estimó que no 
debía haber ley al respecto. 

Había otra disposición que eximía Ge la 
obligación de extender boleta de impuesto 
a la compraventa respecto de los antibió~ 
ticos y productos para lactantes. El Eje
cutivo, a pesar de conocer las gravísimas 
dificultades que esto significa en la prác
tica para los establecimientos respectivos, 
también observó la disposición que comen
to. 

Igual suerte corrió el artículo que con
cedía los recursos que abrían la posibili
dad de financiar la construcción de algu
nos estadios par~ instituciones deportivas, 
particularmente, del popular club Colo
Colo, en el cual, incluso, se pensaba reali
zar el campeonato mundial de fútbol de 
1962. Con ello desconoce el empuje, la ini
ciativa S el esfuerzo de toda la enorme 
p 'éyade de socios de ese activo club, así co
mo el aporte que han prestado y estaban 
dispuestos a seguir prestando al culto del 
deporte nacional. 

Obs.ervó también el Ejecutivo - y esto 
es de extraordinaria gravedad- la crea
ción de un fondo especial destinado al des
arrollo de un programa odontológico pre
ventivo y curativo de los niños en edad 
preescolar y escolar, a cargo del Servicio 
Nacional de Salud, y el pla.n alimenticio a 
cargo de la Junta Nacional de Auxilio Es
colar. 

Por la premura del tiempo y en atención 
a que el respectivo oficio de la Cámara 
llegó sólo hoy en la mañana el Senado, nos 

. ha sido imposible estudiar más a fondo el 
alcance de las observaciones y de los acuer
do, adoptados por la Cámara en cada caso. 
Por eso, he anotado una que otra dispo
sición, de las que he estimado más tras
cendentes y que conducen a demostrar que 
el Ejecutivo, al vetarlas, ha tenido el pro
pósito, advertido por nosotros al iniciarse 
la discusión general del proyecto, de eli
minar o aminorar ventajas, beneficios, 
seguridades y garantías de los trabajado-

res y de acrecentar, por otro lado, la situa
ción financiera de los sectores social yeco· 
nómicamente poderosos, de acuerdo con la 
inspiración que ha tenido en esta materia 
el Ejecutivo y qUE' se ha denominado "fi
'osofía del proyecto". 

Hechas las observaciones precedentes, 
creemos que nuestro pensamiento queda 
esclarecido frente al proyecto en general 
y, ahora, respecto del veto en particular.. 
Lo que se dijo oportunamente y lo que en 
esta ocasión reafirmamos y corroboramos 
constituye el pensamiento. central nuestro 
ante el proyecto llamado de regulación 
econémica y de reajuste de sueldos y sa
Jarios, de cuyas consecuencias para la si
tuación económica del País, especialmente 
para la de nuestros trabajadores, no pode
mos responsabilizarnos. Nos queda líber:" 
tad para votar algunas disposiciones en 
las cuale3 la decisión del Senado tiene in
fluencia, aun después de conocido el pro
Y'.unciamiento de la Cámara de Diputa<l¡>s. 
Respecto de ellas, en cada caso particular 
los Senadores de estos bancos expresare
mos nuestra opinión. Lo dicho valga en 
general para éstas y paraaqúellas otras 
observaciones respecto de las cuales no ha 
cabido discusión, debido a que hemos acor
dado votarlas de una sola vez, por ser inú.:. 
ti! otro procedimiento cuando nuestra de
cisión ya no tiene alcance constitucional. 

Eso e3 todo, señor Presidente. 
El señor CERDA (Presidente) .-Ofrez

co la palabra a un señor Senador que im-
o pugne las observaciones de Su Excelencia 
el Presidente de la República . 

El señor AMPUERO.- ¿No se va a 
ofrecer 'a palabra, alternativamente, a 
oradores que las impugnen y a otros que 
las apoyen? 

El señor CERDA (Presidente) .-A con
tinuación de quienes las impugnen. 

El señor ALLENDE.-No, señor Pre
sidente. Déle color al debate ... 

El señor RODRIGUEZ.-Síempre se ha 
estilado en la forma que señala el señor 
Senador. 
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E: señor ALLENpE.- Un rojo y un 
negro. 

El señor CERDA (Presidente) .~Me re
mito al acuerdo de los Comités. Se ha fi
jado en hora y media el tiempo para los 
oradores que impugnen las observaciones 
del Ejecutivo y en igual extensión para 
quienes las apoyen, a continuación de aqué
llos. 

El señor ZEPEDA.-Ese es, efectiva
mente, el acuerdo. 

E: señor MARTONES.-En mi concep
to, señor Presidente, todo esto que se ha 
producido no hace sino desacreditar la ins
titución creada los últimos años denomi
nada reuniones de Comités. 

Anuncié, en sesiones pasadas, que, de 
seguir así las cosas, nos veríamos obliga
dos a tomar alguna resolución, como sería 
no concurrir más a dichas reuniones, pa
ra no facilitar entendimientos unánimes. 
Se ha extremado tanto la medida que las 
discusiones en la Sala ya pasarán a no 
tener ningún valor, cuando haya acuerdo 
unánime de los Comités. Estos, ahora, le
gislan, disponen procedimientos y, final
mente, resuelven en todo 10 que corres
ponde a la Sala. Esto no puede estar bien. 

El señor RODRIGUEZ.- Además, se
ñor Presidente, siempre se ha estilado que 
los Senadores de uno y otro sector hagan 
uso de la palabra alternativamente. 

El señor QUINTERO S.-Por 10 demás, 
en la discusión general del proyecto, fue 
ésa la norma seguida por la Mesa; o sea, 
hizo lo que ahora se está pidiendo desde 
nuestros bancos. Se ofrecíá la palabra a 
Senadores que defendían el proyecto y, en 
seguida, a los impugnadores. Así se distri
buyó el tiempo entre éstos y los partida~ 
rios del proyecto. 

El señor AMPUERO.;-Es decir, eso es 
un debate. Otra cosa sería un monólogo. 

El ~eñor CERDA (Presidente).- La 
Mesa nuevamente ofrece la palabra a al
gún señor Senador que quiera referirse, en 
general, a la materia en discusión, ya sea 
para apoyar las observaciones o para im
pugnarlas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente: 

Yo deseaba oir, antes de hacer uso de 
la palabra, todos los argumentos de los 
impugnadores del proyecto. Pero, por des
gracia, parece que estos últimos prefieren 
que no se pueda contestar a sus razones. 
Tengo la impresión de que se están reser
vando para hablar cuando ya °no haya 
oportunidad de responderles. 

He escuchado con atención las palabras 
del Honorable señor Palacios. El fondo de 
lo expresado por el seño~ Senador consis
tía en que las observaciones del Presiden
te de la República al proyecto despachado 
por el Congreso no tendrían otro objeto 
que quitar al sector trabajador las venta
jas que aquél le daba. 

Para quien conozca el proyecto despa
chado por las Cámaras y se tome el tra
bajo de estudiar este veto, no se necesita, 
en mi concepto, argumentar en contra de 
la afirmación del Honorable señor Pala
cios, porque ella cae totalmente por su ba
se. Pero las versiones de nuestras sesiones 
se publican en los diarios y las lee mucha 
gente que no conoce a fondo los proyectos 
debatidos. Para ellos quiero yo manifestar 
que lo aseverado por el Honorablesenor 
Palacios es del todo inexacto. 

Dentro del escaso tiempo de que he dis
puesto para hacer memoria de las dispo
siciones que conducen precisamente al ob
jeto contrario del señalado por el Honora
ble señor Palacios, he podido recordar cin
co artículos. 

Está vetado el número 20. ¿ Con qué ob
jeto se ha vetado este artículo? Con el fin 
de dar garantías a los sectores del trabajo. 
Se establecía en él que, en caso de conflic
tos respecto de la determinación de la re
muneración media y, por lo tanto, del rea
juste que debiera aplicarse, sería el Juez 
del Trabajo quien precisaría la remu
neración provisional. Para quienes cono
cemos los procedimientos judiciales, es evi
dente que, por mucho que se fijaran pla
zos al juez para dictar su resolución, el tri-

o bunal se tomaría semanas o meses antes 
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de hacer una determinación provisional, y 
el favorecido sería el patrón o empleador, 
por cuanto los empleados y obreros conti
nuarían percibiendo sus sueldos y salarios 
sin r·eajuste. El Gobierno ha observado el 
artículo para consignar que la fijación 
provisional se hará por la Dirección Ge
neral del Trabajo, en la forma más expe
dita posible, sin perjuicio de, poderse re
clamar de ella a los Tribunales del Tra
bajo. Beneficio nuevo, e importante, que 
las observaciones aportan al sector asala
riado. 

Se han observado los artículos 59 a 62, 
que son concepción del Honorable Diputa
do señor Humberto Enríquez y que esta
blecen nuevos beneficios de suma impor
tancia en materia de subsidio de cesantía. 
Las observaciones del Ejecutivo tienden a 
perfeccionar e incrementar tales benefi
cio~, especialmente en lo relativo a asig
nación familiar. 

Se han vetado los artículos 247 y 281. 
El primero, 247, establecía la condonación 
de sanciones en favor de los bancos -sec
tor capitalista-, y el 281 otorgaba una 
amnistía amplísima en materia de impues
tos, al condonar todas las multas e intere
ses penales adeudados por tal concepto. Se 
ha llegado a una fórmula menos favora
ble a los deudores de impuestos, que per
tenecen casi siempre al sector capitalista, 
al disponer que se condonan las múltas, 
mas sólo la mitad de los intereses penales. 

Pero de más importancia que todo lo 
hasta ahora dicho es la observación al ar
tículo 235. 

Dentro de) régimen allí consignado, se 
concedía a los empleadores o patrones atra
sados en el pago de sus imposiciones una 
amplia moratoria. En cambio, se reitera
ba expresamente en la ley el conc~pto de 
que, estando aquéllos en mora en el pago 
de sus imposiciones, los imponentes afec
tados -obreros o empleados- no podían 
hacer uso de sus derechos previsionales, 
es decir, ser atendidos por el organismo 
de previsión respectivo. Estas ideas se ha
llaban establecidas en el artículo 235. 

..... 

Ahora bien, ¿ para qué ha observado el 
Ejecutivo dicha disposición? En primer 
lugar, para no conceder una moratoria en 
los términ,os propuestos, en favor de los 
patrones ó empleadores atrasados en el 
pago de sus imposiciones -en el cumpli
miento de una obligación sagrada-, y, en 
segundo lugar, para disponer que, en lo 
futuro, cuando aquéllos estén atrasados en 
el pago de sus imposiciones, la caja respec
tiva deberá prestar todos sus servicios pre
visionales a los imponentes afectados por 
la mora y cobrar, al patrón o empleador, 
las imposiciones adeudadas. ' 

Tal disposición es de gran trascenden
cia. Actualmente, muchas cajas de previ
sión no se preocupan de cobrar a los pa
trones o empleadores las imposiciones im
pagas; en cambio, niegan a sus imponen
tes los beneficios que tendrían si aqué
llas estuviesen al día. Usan a los asala
dados como "punta de lanza" para obte
ner que los patrones o empleadores cum
plan, y; mientras esto no ocurra, los im
ponentes no son atendidos por su caja, 
aunque se trate de simples errores en la 
libreta de seguro o en el cálculo de las im
posiciones. 

El contenido del artículo 235 -repito
es de mucha trascendencia, pues, en lo fu
turo, el imponente tendrá que ser atendi
do, aunque el patrón o empleador esté 
atrasado en el pago de sus imposiciones, 
y el organismo de previsión deberá cobrar 
éstas a los deudores. De ese modo, los asa
lariados dejarán de ser las v.íctimas de un 
incumplimiento en que no tienen respon
sabilidad alguna. 

Las cinco observaciones a que me he 
referido wn' sólo un botón para muestra. 
He querido demostrar que es absolutamen
te injusto y gratuito el cargo de que las 
observaciones del Ejecutivo han sido con
cebidas para arrebatar los beneficios que 
el proyecto concedía al sector asalariado. 

El verdadero contenido de las observa
ciones del Ejecutivo es otro, muy distin
to. La inmensa mayoría de ellas corres
ponde a perfeccionamientos de orden ju-

1 



SESION 36~, EN 2 DE ABRIL DE 19'59 1713 

rídico; a veces a mejoramiento de la re
dacción de las distintas disposiciones. 
Otras tiend~n a eliminar privilegios esta
blecidos en favor de determinados secto
res; a veces, en favor de un sector asala
riado, en perjuicio de la gran masa de los 
empleados y obreros; a veces, en favor de 
un sector capitalista, en perjuicio de todo 
el País. Otras disposiciones han sido ve
tadas por apartarse totalmente de la ma
teria del proyecto. 

y un hecho debe destacarse: por prime
ra vez, que yo recuerde,. los fundamentos 
de cada una de las observaciones presiden
ciales han sido expuestos clara y minu
ciosamente en el oficio a la Cámara de Di
putados. N o hay, en este veto,· ningún 
"santo tapado". Con él no se trata de sor
prender a nadie; ni de negar ningún bene
ficio justificado, ni de establecer ningún 
privilegio. Por tal motivo, el Presidente 
de la República, al preparar él mismo, per
sonalmente, la exposición de motivos, ha 
indicado, con respecto a cada una de las 
observaciones, las razones en que están 
fundadas. 

Yo creo, honradamente, porque conoz
co el proyecto, que, con los vetos del Eje
cutivo, la iniciativa legal en estudio sale 
ganando mucho, no en favor de determi
nados sectores: en favor del País. Opino, 
sinceramente, que la nueva ley cumplirá 
un cometido, cual es posibilitar una orde
nación económica del País. 

El tiempo -estoy seguro- demostrará 
que el principal propósito que anima al 

. actual Gobierno es levantar el nivel de 
vida de las clases asalariadas, pero no 
sobre la base de conceder privilegios a al
gunos sectores de ellas, ni de engañarlas 
con supuestos beneficios que no se tradu
cen en realidades, sino sobre la base de 
ordenar la economía nacional, de aumen
tar la producción y de hacer participar 
de ella y de la riqueza nacional a todos 
los sectores asalariados. 

He dicho,' señor Presidente. 
El señor AMPUERO.-Pido la palabra 

señor Presidente. ' 

En primer término y aunque parezca un 
poco extemporáneo para los efectos de 
hacer pública la historia de esta ya larga 
discusión, me parece . indispensable se 
agregue, al tenor de mis palabras, el texto 
de las indicaciones originales enviadas por 
el Ejecutivo con relación a las facultades 
extraordinarias. Se trata de un documen
to que no ha tenido difusión sino en una 
medida muy mezquina' y que reviste ex
traordinaria importancia para nuestra 
historia política y parlamentaria. 

En 'efecto, poco antes de vencer el plazo 
para presentar indicaciones en el segundo 
trámite ,constitucional y cuando de
bía producirse el segundo informe, 
enVIO el Ejecutivo un texto breve, 
pero de inusitada amplitud en cuanto 
al alcance de las facultades que en él se' 
proponía colocar en manos del Presidente 
de la República; tan amplias e insólitas 
eran, que los propios partidos de Gobierno 
se vieron en el deber moral y político de 
mutilarlas un poco, de hacerlas "presen
tables en sociedad", a fin de que la alar
ma que se había extendido por el País no 
cundiera. Pero si bien es plausible este 
recato, un poco de última hora, con que 
procedieron los partidos de Gobierno, la 
verdad es que ese incidente tiene impor
tancia para el futuro, porque el señor pre
sidente de las Comisiones Unidas, con el 
asentimiento tácito de la mayoría de sus 
miembros, declaró que el texto original era 
perfectamente constitucional. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una breve interrupción? 

El señor RIVERA.- No he declarado 
eso, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
La actitud de mi partido no fue adoptada 
por un recato de última hora. Tan pronto 
como mi partido conoció el proyecto pri
mitivo de facultades extraordinarias, ma
nifestó, por intermedio del que habla, su 
disconformidad con él, y encontró buena 
acogida de parte del Gobierno y de los 
otros partidos. Era un anteproyecto que, 
por la premura del tiempo, estaba entre
gado ... 

.' 
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El señor RODRIGUEZ.-Pero lo· man
dó el Gobierno. 

El señor RIVERA.-¿ Me permite? Re 
sido aludido. 

El señor AMPUERO.-Voy a terminar; 
ya tendrá ocasión de intervenir Su Seño
ría en el tiempo qUe corresponda a los 
partidos que apoyan el proyecto. 

De las palabras del Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes ~e desprende que, con
trariamente a los usos, los principales par
tidos de Gobierno tuvieron conocimiento 
de estas indicaciones después que el Ejecu
tivo las había hecho llegar a la Secretaría 
del Senado, lo que me permite deducir 
que las relaciones políticas entre el Eje
cutivo y sus sostenedores no son las más 
adecuadas ni las más decorosas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Senador? Deseo acla
rarle ese aspecto. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, si accedo a .estas interrupciones con 
acuerdo de la Mesa, le ruego no me com
pute el tiempo empleado en ellas. 

El señor CERDA (Presidente).- La 
Mesa acuerda interrupciones siempre que 
Su Señoría las acepte. 

El señor AMPUERO.-Si me van a des
contar tiempo por ellas, me negaría a con
cederlas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Podrían computarse dentro de nuestro 
tiempo. 

El señor CERDA (Presidente).- Al 
final tendría que solicitar prórroga del 
tiempo, pero, por ahora, me veo obligado 
a computar las interrupciones que se con
cedan. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Puede computarlas dentro del tiempo que 
nos corresponde, señor Presidente. 

El señor CERDA (Presidente) .-Está 
con la palabra el Honorable señor Ampue
ro. 

El señor BULNES SANFUENTES.-'
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor AMPUERO.-Le repito que lo 

haría con el mayor agrado, pero si me van 
a computar el tiempo de ella, no puedo 
concedérsela. 

El señor CERDA (Presidente) .-Será 
computada con cargo al tiempo del Hono
rable señor Bulnes Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
El texto primitivo de la indicación sobre· 
facultades extraordinarias fue redactado, 
no sé por quién, horas antes de vencer el 
plazo para presentar indicaciones en la 
segunda discusión del próy~cto. Inmedia
tamente después de redactada, la indica
ción fue sometida a la consideración de 
los partidos que han apoyado en sus líneas 
generales este proyecto. Dichos partidos 
manifestaron disconformidad con las fa
cultades amplias y acordaron constituir 
una comisión -que en el hecho quedó de
signada- para redactar otro texto, que 
consignara facultades extraordinarias su
ficientes, pero, al mismo tiempo, inobje
tables desde el punto de vista constitucio
nal y limitadas a 10 estrictamente necesa
rio. Sin embargo, antes que dicha comi
sión pudiera comenzar a funcionar, llegó 
la hora en que vencía el plazo para pre
sentar las indicaciones y el Gobierno optó 
por presentar como tal el único antepro
yecto que se había redactado. Pero inme
diatamente después de cumplido este trá
mite reglamentario, comenzó a funcionar 
la comisión a que me he referido, com
puesta por los Honorables S41ñores Ales-. 
sandri, Faivovich y el Senador que habla, 
comisión que redactó el proyecto definiti
vo que los señores Senadores conOcen y 
ambas Cámaras aprobaron. 

Esta es la verdadera historia. No huno 
conflictos entre los partidos de Gobierno 
y el Ejecutivo, ni tampoco un propósito 
decidido de pedir facultades extraordina
rias amplias. 

El señor AMPUERO.-La histOf"ia que 
nos acaba de contar el Honorable señor 
Bulnes ... ' 

El señor BULNES SANFUENTES.
j Es la verdad! 

El señor AMPUERO.-Seguramentees 

/ 
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verdadera. El hecho es qué lo narrado 'da 
mucho más luces, todavía, sobre los acon
tecimientos. 

Desde luego, queda en ~laro que ésta 
fue una ocurrencia de última hora del 
Gobierno: durante meses había estado pi
diendo la aprobación de un proyecto que 
no contenía ninguna alusión a esas facul
tades, sobre todo .a las de tipo económico. 
En segundo término, se desprende que la 
comisión especial de los partidos de Go
bierno tuvo como finalidad poder colocar 
dentro del cuadro constitucional estas ini
ciativas del Ejecutivo, las que -debe su
ponerse- fueron estimadas extra-consti
tucionales. 

Tales son las conclusiones perfectamen
te lógicas que fluyen de lo que se acaba 
de escuchar. 

En seguida, me interesa destacar lo que 
comenzaba a decir den antes : que de acuer
do con el Reglamento del Senado, las úni
cas indicaciones que podían considerarse 
eran las presentadas antes de las 21 
del día en que venció el plazo, y esas indi
caciones estaban consig:nadas en el texto 
original del Ejecutivo, el cual despertó las 
dudas de los Parlamentarios de Gobierno 
y tuvo que ser modificado para quedar 
encuadrado dentro de la Constitución. Y 
no obstante todo lo que se ha relatado 
aquí, en el momento de presentar nosotros 
una proposición para declararlas improce
dentes, por su carácter inconstitucional, 
el presidente de las Comisiones, con toda 
soltura de cuerpo, declaró que el texto pri
mitivo y no modificado hasta ese instante 
-solamente después sufrió algunas alt·e
raciones- se encuadraba dentro de las 
disposiciones de la Carta Fundamental. 

Por eso, solicito en primer término, pa
ra que el Honorable señor Rivera lo re
cuerde por el resto de sus días, la publi
cación del texto íntegro de las i!ldicacio
nes del Ejecutivo, sin las alteraciones in
troducidas después por una comisión ofi
ciosa designada por los partidos de Go
bierno. 

-Así se acuerda. 

-El documento cuya pub'licac'ión fue 
acordada, es del tenor siguiente: 

, "Indicaciones del Ejecutivo sobre facuUa
des extraordina;rias 

Reemplázanse los artículos .180, 181, 
182, 183, 184, 185, 186, 187, 189 y. 190, 
por los siguientes: 

"Artículo 180.-Facúltase al Presidente 
de la República para que, dentro del pla
zo de un año contado de la fecha de la 
vigencia de esta ley, proceda a reorgani
zar los Servicios de la Administración 
Pública; de las Municipalidades; las Re
particiones u Organismos Semifiscales; 
Semifiscales de Administración Autóno
ma; Organismos Autónomos; Empresas 
del Estado o personas jurídicas creadas 
por ley en que el Estado' tenga aporte ae 
capital. Queda, en consecuencia, faculta
do para crear, s.uprimir, modificar, divi
dir o fusionar dichos Servicios o entida
des, como asimismo, para dictar las nor
mas orgánicas de ell08, fijando su estruc
tura, organización, funciones; atribucio
nes, personalidad jurídica, dependencia o 
relación con cada Ministerio o su autono
mía. 

Igualmente queda facultado para supri
mir, modificar, dividir o fusionar cargos, 
empleos y funciones; fijar sueldos y toda 
clase de remuneraciones, pudiendo refun
dirlas, adicionarIas o modificarlas, cual
quiera que sea la denominación que se les. . 
asigne, sea se trate de asignac.iones, grati
ficaciones, viáticos TI otras. 

Autorízase, asimismo, al Presidente de
la República, para que proceda en el plazo
señalado en este artículo a dictar los res
pectivos Estatutos para los personales de 
estos servicios, instituciones y entidades. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores no 
se aplicará al Congreso Nacional, al Poder 
Judicial, a laContraloría General de la 
República ni a las Universidades de Chile 
y Técnica del Estado. 

N o obstFlnte, el Presidente de la Repü
blica, a proposición del Contralor Gene-
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ral, podrá reorganizar los Servicios de la 
Contraloría en conformidad a lo dispuesto 
en el inciso primero de este artículo. El 
Contralor conservará, en todo caso, sus 
facultades para designar libremente al 

-. personal de su dependencia. 
Las disposiciones del presente artículo 

no podrán alterar las condiciones estable
cidas por la ley respecto al nombramiento 
e inamovilidad del Contralor, ni podrán 
ejercitarse las facultades a que se refiere 
el inciso primero de este artículo respecto 
del Sub-Contralor. 

Asimismo, el Presidente de la Repúbli
ca, a proposición de los Consejos de las 
Universidades de Chile y Técnica del Es
tado, podrá reorganizarlas en conformi
dad al inciso primero de este artículo, 
manteniéndose, en todo caso, las actúales 
facultades sobre designación del personal 
y profesorado. En caso alguno podrá alte
rarse la autonomía de dichas Universida
des, ni los" derechos que las actuales leyes 
confieren a las Universidades particula
res. 

Las disposiciones que dicte el Presiden
te de la República en virtud de lo dispues
to en este artículo deberán llevar, además 
de las firmas del Ministro respectivo, la 
del Ministro de Hacienda. 

Será aplicable a estas disposiciones lo 
prevenido en el artículo 13 de la ley NQ 
10.336, que fijó el texto refundido de la 
Ley Orgánica y Atribuciones de la Con
traloría General de la República. 

Los Decretos que se dicten en c~nfor
midad a este artículo llevarán numera
ción correlativa en el Ministerio de Hacien
da y empezarán a regir desde su publica
ción en el Diario Oficial, salvo aquellos 
que establezcan una fecha posterior para 
su vigencia; dicha publicación deberá ha
cerse dentro del plazo de vigenéia a que se 
refiere el inciso primero. 

El Presidente de la República podrá 
usar las facultades que esta ley le confie
re respecto de la Empresa de Agua Pota
ble de Santiago. 

Artículo 181.-Los funcionarios que no 
queden comprendidos en las Plantas de 

los' Servicios u' Organismos a que se re
fiere el artículo anterior y que no tengan 
derecho a los beneficios de jubilación, que
darán suspendidos de sus funciones y se 
suprimirán sus cargos a partir del 1 Q de 
enero de 1961. 

Dichos funcionarios gozarán de la re
muneración total, reajustada en confor
midad a la presente ley, hasta el 31 de 
diciembre de 1959. Durante el año 1960, 
la remuneración de dichos funcionarios 
será la correspondiente a 1959 reducida 
en un 500/0. 

Los fucionarios a que se refiere este 
artículo y que entren a desempeñar labo
res remuneradas, sea en el seetor público 
o en el privado, no tendrán derecho a los 
beneficios a que se r~fiere el inciso ante
rior. 

A r·tículo 182.-Se faculta al Presidente 
de la República para que dentro del plazo 
de un año, proceda a crear CO!1sejos o Di
rectorios, a modificar la composición de 
los existentes en los Servicios, entidades 
u organismos a que se refiere el artículo 
180, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
ley 8.707. 

Artículo'183.-La disposición contenida 
en los artículos anteriores no podrá sig
nificar aumento del conjunto de los gastos 
consultados por concepto de remuneracio
nes en la Ley de Presupuesto de 1959 y 
los de la presente ley. La misma norma 
se adoptará respecto de los demás orga
nismos a que se refiere el artículo 180. 

Artículo 184.-Facúltase al Presidente 
de la República para organizar los Tribu
nales Administrativos que consulta el ar
tículo 87 de la Constitución Política del 
Estado, fijar su organización, atribucio
nes, competencia, procedimiento y demás 
normas correspondientes. . 

Igualmente podrá modificar las dispo..! 
siciones orgánicas, atribuciones y compe
tencia de los Tribunales .Aduaneros, y de 
los Reclamos de Avalúos. 

Artículo 185.-Suspéndese por el plazo 
de un año las disposiciones de la ley NQ 
8.715, que deben aplicarse 30 días antes 
y 60 días después de una elección. 
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Artículo 186.-Aut'orízase al Presiden
te de la República para que dentro del 
plazo de un año, a contar desde la fecna 
de la publicación de la presente ley, pueda 
dictar todas las disposiciones legales de 
carácter económico que exija la buena 
marcha del Estado. 

N o obstante, en virtud de las facultades 
de este artículo, el Presidente de la Re
pública no podrá: 

a) .contratar empréstitos externos; \ 
b) Modificar el Código del Trabajo; 
c) Crear, modificar, suspender o supri

mir contribuciones de cualquier naturale
za; 

d) Alterar, modificar ni derogar las 
disposiciones contenidas en las leyes 9.618, 
11.828 y 12.033, sobre petróleo, cobre y 
salitre, respectivamente. 

Sin embargo, el Presidente de la Re
pública queda autorizado para coordinar 
las disposiciones del Código del Trabajo 
y de las leyes que lo complementan o adi
cionan con las que dicte en uso de lhs 
atribuciones que le confiere la presente 
ley. 

No obstante lo dispuesto en la letra c) 
de este artículo el Presidente de la Repú
blica podrá hacer uso de las facultades 
vigentes en materias tributarias y adua
neras. 

Los Decretos que se dicten en virtud 
de lo dispuesto en este artículo, deberán 
llevar, además de la firma del respectivo 
Ministro, la del Ministro de Hacienda". 

Santiago, 4 de marzo de 1959". 

El señor RIVERA.-¿ Me permite una 
interrupción, computándola dentro de 
nuestro tiempo? 

El señor AMPUERO.-Si se computa 
dentro del tiempo de los Parlamentarios 
de Gobierno, no tengo inconveniente en 
concederle la interrupción. 

El señor RIVERA.-Su Señoría ha di
cho que el presidente de las ComisionE!s, 
con soltura de cuerpo, declaró constitu-

cionales las indicaciones que se habían 
formulado. Pues bien, yo no declaré cons
titucionales o inconstitucionales tales in
dicaciones; sólo las declaré procedentes, 
osea, que podían someterse a votación, 
de acuerdo con el Reglamento, pues eran 
indicaciones que incidían en el texto del 
proyecto que venía de la Cámara de Di
putados, y el presidente de las Comisio
nes, reglamentariamente, no podía excu
sarse de someterlas a discusión y votación. 
Eso fue todo. 

El señor AMPUERO. - Desgraciada
mente, la interrupción me obliga a· exten
derme más de lo que había pensado, por
que es preciso dej ar sentada la verdad. 

El Honorable señor Rivera debió de
cidir acerca de nuestra petieión para 
declarar improcedentes por incons~itucio
nales dichas indicaciones. Hemos señala
do la disposición reglamentaria que indi
caba el vicio que nosotros atribuíamos· a 
tales indicaciones. Y Su Señoría, al de
clarar su procedencia, aceptó su constitu
cionalidad. 

Esto es de una lógica, Honorable señor 
Rivera, que puede entender un estudiante 
de primer año de Filosofía, por no decir 
de preparatoria. 

El señor RIVERA.-Pero Su Señoría 
olvida que de acuerdo con el Reglamento, 
el presidente de la Comisión es el único 
que puede calificar la procedencia o im
procedencia de una indicación. Supone Su 
Señoría que el presidente de la Comisión 
ha declarado procedentes las indicaciones 
estimándolas constitucionales o inconsti
tucionales. Yo sólo declaré procedente8 
aquellas indicaciones. 

Puedo haber estado equivocado o no. 
De/ acuerdo con lo dicho por Su Señoría, 
lo estuve, pero no según el criterio de la 
mayoría de la Comisión. 

El señor MARTONES.-¿ y según su 
conciencia? 

El señor RIVERA.-Tampoco. 
El señor AMPUERO.-En el fondo, es.' 

tuvo también distante del pensamiento de 
la mayoría de la Comisión, porque esa 
mayoría cambió totalmente el texto de las 
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indicaciones, para hacerlas digeribles al 
Congreso. 

En segundo término, quiero referirme 
a un punto totalmente diferente. 

Después de las peripecias de este pro
yecto y de los contrasentidos del propio 
criterio del Gobierno, ya no se puede ha
blar de una filosofía orgánica, inspirado
ra de esta iniciativa de ley. Ha habido 
distintas indicaciones, a veces contradic
torias, y nos vamos a encontrar en defini
tiva con un texto sujeto a las más diver
sas interpretaciones. 

Me referiré al alcance que tiene el título 
relativo al reajuste de remuneraciones. 

Nuestro criterio, cuando defendíamos la 
exclusión de este título de los trabajado
res del cobre, del acero y de otras empre
sas, fue el de hacer funcionar con entera 
libertad el sistema de contratación libre 
del trabajo. Nosotros teníamos perfecta 
conciencia de que, en esta pugna entre 
los patrones y los obreros de las indus
trias que indico, los obreros podían ganar 
o perder, pero .confiábamos en su capaci
dad de organización y en su experiencia 
sindical para lograr conquistas superiores 
a las que el proyecto establece en form_a 
perentoria. Era particularmente justa tal 
actitud para la industria del cobre, por 
tratarse de una empresa efe alta produc
tividad y que, en consecuencia, -de acuer
do con las propias teorías del Gobier
no-, está en condiciones de mejorar 
las remuneraciones de obreros y em
pleados manteniendo a salvo' sus con
diciones de competencia én el merca" 
do internacional. Se trataba, además, 
de un sector cuyo rendimiento indi
vidual está en un tr~inta por ciento por 
encima de la productividad por hombre 
ae las minas norteamericanas, según que
dó perfectamente establecido aquí en la 
discusión del proyecto sobre nuevo trato 
a la gran minería del cobre. Otras razones 
podría agregar para dejar establecida la 
justicia de nuestra petición, pero me voy 
a referir a un aspecto más fundamental 
todavía. . 

¿ Esta ley fija un tope máximo pa
ra los reajustes, o el nivel mínimo de 

los sueldos y salarios de 1959? Si nos re
mitimos a lo que está frente a nuestros 
ojos, o sea, al texto del proyecto tal como 
lo despachó la Cámara de Diputados, de
jando de lado cualquiera filosofía, que pa
ra el caso tiene poca importancia porque 
el proyecto carece de ideas rectoras, com
probaremos que las disposiciones conte
nidas en el título sobre reajustes estable
cen sólo reaj ustes mínimos. ¿ Y por qué? 
Primero, porque se trata de "reajusteg" 
simplemente; vale decir, de una operación 
matemática destinada a restmblecer el po
der adquisitivo que tuvieron los sueldos y 
salarios en 1958. Si no existiera la . infla'
ción, el "reajuste" sería absolutamente in
necesario porque no habría depreciación 
del poder adquisitivo de los sueldos y sa
larios. Segundo, porque no hay ninguua 
disposición p~ohibitiva en cuanto al em
pleodel procedimiento del Código del Tra
bajo pára la presentación de pliegos de 
peticiones y para establecer la escala de 
sueldos y jornales que sean el producto 
de la discusión patronal-obrera. Más to
davía: debe quedar establecido que el pro
pio texto actual del proyecto permite la 
presentación de pliegos de peticiones con 
demandas económicas superiores a las ya 
acordadas. No puede interpretarse de otro 
modo la circunstancia de que el artículo 
10, en su letra a), en un párrafo que no 
ha sido observado por el Ejecutivo, diga: 
."Los fallos arbitrales, convenios colectivos 
o actas de avenimiento que en el futuro 
dispongan o pacten mejoramientos de 
carácter económico o económico-sociales, 
no podrán ... ", etcétera, etcétera. Es decir, 
literalmente, la ley está permitiendo que 
en los pliegos del año 1959 se hagan pe
ticiones de carácter económico, y éstas 
tienen que incidir, 'forzosamente, en los 
rubros sobre los cuales legisla el proyecto 
que discutimos, porque virtualmente todos 
los renglones relativos a remuneraciones 
están comprendidos en el reajuste mínimo 
que la ley impone. Si el espíritu del Par
lamento y del Poder Ejecutivo, en el trans
curso de la discusión, hubiese sido el de 
fijar como tope máximo el que establece 
el Título 1, habría sido indispensable sus-
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pender la aplicación de las disposiciones 
del Código del Trabajo y haber negado 
lugar a cualquiera petición de carácter 
económico en los pliegos que se pre
senten durante 1959. Pero no existe 
en toda la extensión del proyecto nin
guna disposición que suspenda o supri
ma los derechos del Código del Trabajo y, 
por lo contrario, se hace expresa ref~
rencia a que los pliegos de peticiones fu
turos podrán contener demandas de ca
rácter económico. Y ellas no pueden re
ferirse sino a los jornales y sueldos y a las 
regalías o remuneraciones adicionales 
comprendidas en el cálculo de la remune
ración media. De ahí, señor Presidente, 
que me haya interesado en intervenir en 
esta parte del debate para sostener la 
interpretación correcta del tenor literal 
de la ley que ahora discutimos y que, por 
ser claro, no admite ninguna investigación 
especial de su espíritu. Estamos estable
ciendo un reaj uste mínimo que todos los 
patrones del País deberán acatar; pero de 
ninguna manera limitamos la posibilidad 
de que empresarios y obreros discutan li
bremente para obtener reajustes superio
res a los consignados en el proyecto. 

El señor POKLE.POVIC.-Pido la pa
labra. 

El señor ZEPEDA.-¿ Me permite, Ho
norable colega? 

Sólo un minuto. Es para referirme a 
la crítica, a mi juicio, injusta y sin fun
damento, formulada a la conducta del pre
sidente de las Comisiones Unidas, Honora
ble seño'r Gustavo Rivera. 

Es evidente que el presidente de la Co
misión tiene la facultad de declarar la 
procedencia o la improcedencia de las in
dicaciones. De acuerdo con esta facultad, 
puede, a no dudarlo, rechazar o no so·· 
meter a votación aquellas que, a su juicio, 
son inconstitucionales. Pero olvida el Ho
norable señor Ampuero que la indicación 
presentada por el Ejecutivo al proyecto de 
ley cuya discusión ahora termina, conte
nía varias disposiciones, numerosos artícu
los, y no porque uno o dos de ellos pudie
ran ser de dudosa constitucionalidad, se 

iba a rechazar de plano toda la indicación. 
Era lógico que el presidente señor-Rivera, 
al declarar la procedencia, se refiriera a 
la idea general, al conjunto de las indica
ciones. 

Es el mismo caso de si mañana llega 
un proyecto de ley de varios artículos a 
conocimiento de una Comisión, y no por
que uno o dos Senadores consideren in
constitucional un artículo, el presidente va 
a declarar la improcedencia de todo el 
conjunto e impedir la tramitación. Es el 
caso de la indicación formulada por el 
Ejecutivo. 

Tal fue lo ocurrido al Honorable señor 
Rivera, quien, a nuestro juicio, procedió 
bien al declarar la procedencia de la indi
cación del Ejecutivo, porque, efectivamen
te, el· conjunto de esas disposiciones, a lo 
menos su gran mayoría, estaban ajusta
das a la Carta Fundamental y debían tra
mitarse. Aquellas que merecieron reparos 
de orden constitucional fueron enmend'a
das por la Comisión que se nGmbró para 
el estudio de las indicaciones que conte
nían las facultades extraordinarias. 

El señor AMPUERO.-Esas mismas ex
plicaciones pudo haberlas dado el Hono
rable señor Rivera, como ligera excusa 
de su conducta. 

El señor ZEPEDA.-No es excusa ... 
El señor AMPUERO.-Han necesitado 

quince <tías para elaborar esta excusa, 
muy pobre, por lo demás. 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Pre
sidente, las palabras del Honorable señor 
Zepeda evitan que me ocupe en estas ob
servaciones, ya que estoy en todo de acuer
do con lo expresado por~l señor Senador. 

Sin embargo algunas reflexiones del 
Honorable señor Ampuero deben necesa
riamente ser aclaradas. 

Ha dicho Su Señoría que los reajustes 
establecidos en este proyecto son los míni
mos y que, por consiguiente, si los obreros 
pidieran un reajuste superior, podría se
guirse todo el proceso del Código del Tra
bajo, incluso llegar hasta la huelga legal, 
para exigir el cumplimieJ.lto de sus peti
ciones. 
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El señor AMPUERO.-Me entendió co
rrectamente Su Señoría. 

El señor POKLEPOVIC.-El texto de 
la iniciativa es perfectamente claro. El 
conjunto de disposiciones no dice que el 
reajuste es mínimo, sino que es un 
reajuste legal. Por consiguiente, es obli
gatorio para ambas partes. No puede, pór 
consiguiente, exigirse un cumplimiento 
por encima de lo que disponen los artícu
los de la ley, pero sí debo reconocer que 
en ninguna parte prohibe la ley que se 
llegue a un acuerdo con los pat:rones ... 

El señor AMPUERO.-j Claro! 
El señor POKLEPOVIC.- .. " acuerdo 

que, como es natural, queda sujeto exclusi
vamente a la voluntad de éstos de dar una 
remuneración superior a la que dispone 
la ley. Esta no lo prohibé, pero el obrero 
no podría exigir un reajuste superior y 
seguir adelante el trámite del Código del 
Trabajo, porque se colocaría al margen 
de la ley. 

El señor AMPUERO.-Lo autoriza ex.! 
presamente el segundo párrafo de la letra 
a) del artículo 10. 

El señor POKLEPOVIC. - Vamos á 
ver ... 

El señor RODRIGUEZ. - Si expresa
mente la ley no lo prohibe, puede hacerse. 
Su Señoría lo ha reconocido. 

El señor POKLEPOVIC.-Peró volun
tariamente. Ninguna disposición prohibe 
que una empresa, voluntariamente, se ex
ceda en el reajuste; pero ninguna, a la 
vez, autoriza al obrero para exigir más 
de este reajuste. Por consiguiente, colo
cándonos dentro de la ley, no podría eXi
girse Un reajuste superior al establecido 
en ella. Quien exigiera un reajuste· supe
rior se colocaría al margen de la ley. 

El señor MARTONES.-No. 
El señor ALLENDE.-¿Así que sería 

ilegal? 
El señor AMPUERO.-Honorable señor 

Poklepovic, por favor, ¿ me permite una 
pequeña interrupción? 

El señor RIVERA.- ¿ Con tiempo <le 
quién? 

El señor ALLENDE.- Nuestro. Nos
otros giramos con núestro propio capital. 

El señor AMPUERO.-El proyecto con
tiene una disposición expresa, que en este 
momento no puedo localizar, en virtudñe 
la cual, vencidos los convenios, se apn
carán inmediatamente, como quien dice 
de pleno derech9, los reajustes que la ley 
establece. De tal manera que es absurdo 
pensar.que, en un pliego de peticiones, los 
obreros vayan a pedir que se cumpla con 
la ley, porque no necesitan pedirlo. Sin 
embargo, el párrafo segundo de la letra a) 
del artículo 10 dice: "Los fanos arbitrales, 
convenios colectivos o actas de avenimien
to, que en el futuro dispongan o pacten 
mejoramientos de carácter económico o 
económico social ... " N o hay para qué 
leer el resto. Es decir, los pliegos de pe
ticiones, que son, como quien dice, la de
manda en un conflicto colectivo, pueden 
contener peticiones de carácter económico. 
Como no pueden consistir, lisa y llana
mente, en el cumplimiento de los términos 
de la ley, es lógico y natural suponer que· 
se trata de peticiones que están por enci
ma, más allá de lo que la ley imperativa
mente está ordenando al patrón. Si no, 
no debería hablarse d~ estos "mejoramien
tos de carácter económico", porque en la 
tradición de los últimos años,· sistemática
mente, las Juntas de Conciliación han em
pezado pOr rechazar todos los puntos de 
los pliegos de peticiones que consideraban 
de carácter económico. Así, pues, al acep
tarse expresamente la inclusión de pun
tos de carácter económico, se me está dan
do la razón en la interpretación que acabo 
de dar. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción? 

El señor POKLEPOVIC.-Con mucho 
gusto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo coincido en absoluto con la interpreta
ción que da el Honorable señor PoklepovJc 
a los reajustes. Evidentemente, los obre
.ros y empleados pueden pedir reajustes 
mayores. Evidentemente, también, los pa-

". 
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trones y empleadores pueden concederlós 
voluntariamente. Pero nadie puede impo
ner un reajuste mayor. No se puede re
currir a los mecanismos del conflicto co
lectivo y, especialmente, a la huelga, en 
nombre de un pliego que tienda a conse
guir reajustes mayores u otros beneficios 
de carácter económico. Una de las inspi
raciones principales del proyecto es, pre
cisamente, la de evitar, por este año, los 
conflictos colectivos ... 

El señor AMPUERO.-¿Dónde lo dice 
el proyecto? 

El señor BULNES SANFUENTES.
En el artículo 19, imperativamente: a 
partir del 19 de enero de 1959, y de acuer
do con las disposiciones de la presente 
ley, se reaj ustarán las remuneraciones de 
todos los empleados que presten servicios 
en Chile y en especial de los siguientes ... 

El señor AMPUERO.-El artículo 10 
también forma parte del proyecto. 

El señor BULNES SAN¡'''UENTES.
El artículo 19 es absolutamente impera
tivo cuandG dice que los sueldos y salarios 
se reajustarán en tal forma. 

El señor AMPUERO.- ¿ Quién paga 
los sueldos y salarios? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Quiero referirme a la disposición que Su 
Señoría invoca en apoyo de su tesis. A 
mi juicio, ella no prueba nada. Dice el in
ciso 29 de la letra a) del artículo 10: "Los 
fallos arbitrales, convenios colectivós o 
actas de avenimiento que en el futuro 
dispongan o pacten mejoramientos de ca
rácter económico.o económico social no po
drá,n tener una vigencia inferior a Un año, 
contado desde el vencimiento del fallo ar
bitral, convenio colectivo o acta de aveni
miento anteriores". Esta disposición es de 
carácter permanente. N o se está refirien
do a conflictos colectivos que se vayan a 
producir en este año, sino a fallos arbitra
les, actas de avenimiento o convenios co
lectivos que se pueden celebrar en cual
quier época ... 

El señor AMPUERO. - A contar de 
1959. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o. En cualquier otra época ... 

El señor AMPUERO.-Pero, desde lue
go, en este año. Lo dice la primera frase 
del artículo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Dice "en el futuro". 

La regla . genel'al para lo futuro será 
que existen estos fallos arbitrales, actas 
de avenimiento y convenios colectivos, y 
esos fallos arbitrales, actas de avenimien
to y convenios colectivos deberán tener 
una vigencia no;rinferior a un año; pero 
para este año se han dictado disposiCio
nes especiales que hacen imperativo el 
reajuste determinado por la .ley y, por lo 
tanto, impiden que se produzca a ese res
pecto conflictos colectivos. 

El señor RODRIGUEZ.-Piense en es
te año también, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Por lo demás, esta disposición tiene razón 
ae ser,tiene aplicación, también, para 
este año, porque los incisos 29 y 39 del 
artículo 19 dejaban fuera del reajuste le
gal a los obreros de la gran minería del 
cobre y a otros que, según se ha explicado, 
son los de la Compañía de Acero del Pá
cífico. Dichos obreros no quedaban regi
dos por esta ley. Entonces, respecto de 
ellos podrían existir en este año fallos 
arbitrales y conflictos colectivos en todas 
sus etapas. La Cámara de Diputados apro
bó el veto a los incisos 29 y 39 del artículo 
19, de manera que la situación ha cam
biado. 

Yo me pregunto: si todos los obreros 
del País pudieran promover conflictos co
lectivos y declarar huelgas para obtener 
beneficios económicos mayores que los es
tablecidos en el proyecto, ¿qué objeto ha
bría tenido la larga campaña realizada 
en torno a los incisos 29 y 39 del artícúlo 
f9, que tendían precisamente a dejar en 
libertad para promover conflictos a los 
obreros del cobre y de Huachipato? 

Si todos los obreros y empleados se hu
biesen encontrado en la misma situación 
señalada o permitida por estos incisos 29 
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y 39 del artículo 19, aprobados por las dos 
Cámaras y ahora observados por el Eje
cutivo, dichos incisos habrían sido total
mente inútiles y la campaña tendiente a 
su aprobación no tendría explicación al
guna. 

Quiero hacer un alcance frente a lo que 
he expresado, porque creo no haber sido 
suficientemente preciso. 

Los empleados y los obreros pueden se
guir formulando peticiones y empleando 
el conflicto colectivo en todos sus trámi
tes para cualquiera petición que no sea 
de carácter económico. Sólo las peticiones 
que se refieren a salarios y regalías en 
dinero, las de carácter económico, han 
quedado fuera de la posibiIjdad del con
flicto colectivo, pero las demás. están den
tro de esa posibilidad y pueden llegar a 
producir fallos arbitrales. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Poklepovic. 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Presi
dente, me alegro mucho de la interrup
ción del Honorable señor Bul~es Sanfuen
tes, porque ha aclarado perfectamente el 
alcance que. tiene la disposición; pero de
seo agregar una palabra más. 

Si fuera ése el alcance de la disposición, 
¿ cuál sería el objeto de la ley? ¿ Para qué 
hemos discutido con tanto interés y con 
tanto tesón cada una de los proposicio
nes sobre reajustes, si quedaban en liber
tad los empresarios y los obreros para 
poder exigir lo que está fuera de la ley? 
¿ Qué objeto tiene que nos hayamos 
reunido desde las nueve de la mañana y 
discutido con verdadero calor algunas de 
las disposiciones sobre porcentajes de rea
justes, cuando, según la interpretación 
que da el Honorable señor Ampuero, los 
obreros están en absoluta y entera liber
tad para solicitar los reajustes que de
seen? Me parece que la ley no tendría ra
zón de ser ni tendría efecto alguno. Tengo 
entendido que hay una disposición legál 
en virtud de la cual 18:s leyes se deben in
terpretar en el sentido de que produzcan 

efecto, y la única forma de que esta ley 
pueda producirlo es como lo acaba de 
expresar el Honorable señor Bulnes San
fuentes. 

El señor PALACIOS. ---" Pero aquí se 
trata de contratos y no de la· ley. 

El señor POKLEPOVIC.-En fin, se
ñor Presidente, creo que no es necesario 
seguir insistiendo sobre esto, pues sobre 

"la m~teria hay ya jurisprudencia. 
El señor AMPUERO.-N o la puede ha

ber, Honorable señor Senador, por cuanto 
la ley aún no ha sido despachada. 

El señor POKLEPOVIC.-Quiero re
cordar que desde hace años estamos des
pachando leyes de reajustes y los tribu
nales de justicia han dado el alcance que 
corresponde a sus disposiciones, el cual 
no es otro que el que acabamos de indicar. 

He querido intervenir en este asunto 
exclusivamente para rebatir el punto de 
vista del Honorable señor Ampuero y d"e
jar constancia en las actas del Senado de 
que el alcance de la leyes el que acabo de 
exponer: el proyecto establece un reajus
te legal, mas no prohibe a las partes pac
tar voluntariamente un reajuste superior. 
Pero ninguna de las partes puede exigir 
más de lo que dispone la ley ni imponer 
tampoco una remuneración o un reajuste 
menor. 

El señor P ALACIOS.-Aquello de "vo
luntariamente" no excluye el fallo arbi
tral, porque las partes, desde el momento 
en que convienen en aceptar un árbitro 
para que resuelva las dificultades, están 
poniendo su voluntad en la solúción del 
conflicto. 

El señor POKLEPOVIC.-Ese sería un 
fallo arbitral contrario a la ley. Para ajus
tarse a ésta debe incidir en cualquiera 
materia, menos en dinero o en reajustes. 

El señor P ALACIOS.-¿ Por qué? j Si 
es un árbitro arbitrador! j Le falló la téc-
nica a Su Señoría! . 

El señor POKLEPOVIC.-Sólo he qu'e
rido dejar en claro el alcance del proyecto 
en este terreno. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
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sidente) .-Está inscrito, a continuación, 
el Honorable señor Allende. 

El señor AMPUERO.-Con la venia del 
señor Senador, ¿me permite, señorPresi
dente? 

El señor VIDELA, d()n Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la -palaora Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, quiero referirme a algunas de las ob
servaciones que acaba de formular el se-
ñor Senador. ~ 

En primer lugar, la explicación que ten
dría el hecho de que nosotros bregáramos 
tan ardorosamente por dejar fuera de la 
aplicación de esta ley a los trabajadores 
del cobre, del acero y de otras empresas. 
Lo expliqué al empezar mi intervención: 
nosotros no somos partidarios de este tipo 
de leyes mediante las cuales el Parlamen-· -
to interviene en la regulación de salarios. 
Preferimos que, salvo en lo relativo a la 
fijación de salarios mínimos, en la aplica
ción de, las escalas de remuneraciones se 
entiendan directamente patrones y obre
ros. Entre otras razone~, porque ello for
talece la organización sindical y la con
ciencia de clase de los trabajadores. 

Por eso, cualquiera que sea el resul
tado eventual de este debate, somos par~ 
tidarios, en ese plano, de la libertad de 
contra tación. 

Creo haber contestado, con esta obser
vac:ón, la objeción formulada. 

El señor J¡'OKLEPOVIC.-Este será el 
último reajuste. 

El señor RODRIGUEZ.-¡ Sí! ¿ Qué pa
sará después? 

El señor AMPUERO.-En segun~o lu
ga'r, el Honorable señor Bulnes Sanfuen
tes sostuvo que la letra a) del inciso se
gundo del artículo 10 era de vigencia in
determinada para 10 futuro; pero olvidó 
leer el encabezamiento del mismo artículo 
10, el cual contiene un concepto que, ló
gicamente, debe entenderse incorporado a 
cada una de las letras en las que, más ade
lante, se desarrolla la idea central de la 
dispüsición. En efecto, dicho artículo ex
presa, en su comienzo: 

"Las remuneraciones de todos los obre
ros no agrícolas, se reajustárán durante 
el año 1959 en las fechas que a continua
ción se indic-an y conforme a las normas 
contenidas en los artículossigúientes". 

Pues bien, una de las normas en que se 
desarrolla la idea matriz del artículo es 
la contenida en el segundo párrafo de la 
letra a)-. De tal modo que no lOS indetermi
nado el' plazo a que se refiere ese párrafo, 
sino que, concretamente, se está remitien-

. do a los fallos arbitrales, convenios colec
tivos o actas de 'avenimiento que se suscri
ban en el año 1959. 

El señor BULNES SANFÚENTES.
¿Me permite, señor Senador? 

Aunque su interpretación fuera la exac
ta, lo que no creo porque me atengo a la 
letra, dé la disposición, y la disposición es 
permanente, no conduciría a la conclusión 
qU2 Su Señoría trata de establecer. En 
efecto, aun dentro del régimen del pro
yecto es posible la celebración de convenios 
colectivos, y seguramente se celebrarán. 
Es posible que se suscriban actas de ave
nimiento cuando se trate de establecer re
muneraciones medias para -los reajustes 
y de determinar el monto legal de éstos. 
y, aun, es posible que haya fallos arbitra
les si las partes, de común ac-uerdo y vo
luntariamente, convienen en nombrar un 
árbitro. Además, como ya lo dije, las pe
ticiones que no sean de orden económico 
pueden dar lugar a todas las fases del con
flicto. 

Sostengo, en cambio, que, de acuerd0 
con el régimen establecido en el proyecto, 
no se puede llegar a la etapa de la huelga 
en razón de peticiones de orden económi
co. Se puede pedir más; pero no se puede 
imponer más, porque la disposición del 
proyecto es imperativa y porque todos sa
bemos que,Su finalidad es evitar los con
flictos colectivos y regularizar los aumen
tos de sueldos y salarios de modo que, en 
general, no excedan· de cierto límite y no 
increm~nten el ritmo de la inflación. 

Por ]0 demás,Su Señoría recordará que, 
frente ~ disposiciones en t0do similares, 
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contenidas en tres leyes anteriores de rea
justes, dictadas para los años 1956, 1957 
y 1958, las Juntas de Conciliación y los 
tribunales han estimado que los obreros 
y los empleados no pueden recurrir a la 
huelga. Las Juntas de Conciliación no han 
tramitado los pliegos que contenían peti-. 
e:ones de carácter económico superiores a 
las establecidas en esas leyes. Podría, sin 
embargo, no tratándose de peticiones de 
carácter económico, llegarse a otras eta~ 
pas de los conflictos colectivos. 

El señor AMPUERO.-Indudablemente, 
el señor Senador está forzando los argu
mentos para sostener determinada posi
ción, ... 

El señor RODRIGUEZ.-Está empeci
nado el señor Senador. 

El señor AMPUERO.-... porque ha que
dado p·erfectamente aclarado que todas 
las normas del artículo 10, las C'ontenidas 
en las letras a), b), e) y siguientes, sólo 
tienen vigencia para el año 1959. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Para mí no ha quedado en claro. 

El señor AMPUERO.-Basta que Su 
Señoría se .dé el trabajo de revisar -si 
desea, vuelvo a a leerlo-, el párrafo pri
mero, que dice: 

"Las remuneraciones de todos los obre
ros no agrícolas, se reajustarán dura·nte 
el año 1959 en las fechas que a continua
ción se indican y conforme a las normas 
contenidas en los artículos siguientes: ... ". 

El señor RODRIGUEZ.-Está muy cla
ro. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Hay, en la letra a), una norma relativa 
al reajuste y que nos llegó desde la Cá
mara; pero hay también otra, agregada 
por el Senado, que no tiene nada que ver 
con el reajuste. Trata de la vigencia de 
los convenios, avenimientos y fallos arbi
trales, y es de carácter permanente, como 
lo he sostenido. . 

El señor AMPUERO.-Por mi parte, 
sostengo ... 

El señor CERDA (Presidente) .-¿Su 
Señoría no desea aceptar nuevas interrup
ciones? 

El señor AMPUERO.-No, señor Pre
sidente. 

El señor P ALACIOS.-¿Cliánto tiempo 
nos queda? 

El señor CERDA (Presidente) .-Trein
ta minutos, señor Senador. 

El señor ALLENDE.-Treinta y cinco, 
señor Presidente. 

El señor AMPUERO.-En mi opinión, 
basta la sola lectura de esa disposición, en 
la cual se consigna la ·idea general del ar
tículo, para probar que el párrafo 2Q de 
la letra a) se refiere exclusivamente al año 
1959. y en la medida en que ese párrafo 
habla de mejoramientos de carácter econó
mico, está permitiendo que, en el pliego 
de peticiones de 1959, esas demandas eco
nómiC'as sean superiores a 10 dispuesto en 
la ley. Porque, no obstante argumentarse 
que debe concurrir la voluntad del patrón, 
no se añade ningún argumento nuevo. En 
efecto, el fallo arbitral requiere la concu
rrencia de la voluntad del patrón para la 
designación del árbitro. El convenio colec
tivo implica la p:¡¡rticipaC'ión directa y vo
luntaria d2l patrón en la suscripción del 
convenio; y si hay acta deJ avenimiento, 
patrón o empresario deben también dar su 
asentimiento. En ninguno de' estos casos se 
está fusilando al patrón, ni colocándolo 
contra el muro, ni se produce una situación 
de he~ho en la cual los obreros pretendan 
abusar de su fuerza física. 

Por otra parte, es preciso dejar constan
cia de que la huelga no es sino un trámite 
del conflicto colectivo. Ni más ni menos: 
es una etapa del conflicto a que se puede 
llegar o no llegar después del trámite de 
la junta de conciliación. Y no veo la ra
zón para que se pueda presentar Un plie
go con demandas económicas, acudir a la 
J unta de Conciliación a discutir los pro
blemas consignados en él, y no se pueda, 
en cambio, llegar a la huelga. Es decir, 
¿ vamos a atenernos a una interpretación 
que no se desprende de la letra de la ley, 
sino del criterio patronal o del Ejecutivo? 
Creo que debemos atenernos a 10 que la ley 
dice, clara y categóricamente. 

Por último, se ha dicho que el proyecto 
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tiene carácter imperativo y ordena pagar 
ciertos re2:.j ustes. Es la pura verdad. ¿ Pe
ro a quién ordena? A quien tiene la obli
gación, jurídicamente hablando, de pagar 

,los sueldos y salarios: .el patrón. La ley, 
que es imperativa, le señalará cuánto de
be pagar, este año, a los obreros y a los 
empleados. Por lo tanto, lisa y llanamen
te, es imperativa en el sentido de fijar 
una óbligación a los patrones y a las em
presas; pero de ninguna manera está li
mitando, como se desprende del contexto 
de las d~sposiciones que acabo de citar, el 
derecho de los obreros de pedir más de lo 
que la ley les otorga y de utilizar,. para 
ello, los procedimientos habituales esta
blecidos en el Código del Trabajo, com
prendidas todas sus etapas, todas sus fa
ses, incluso la huelga, hasta llegar al fa
llo arbitral, al convenio colectivo o al acta 
de avenimiento, término normal del con
flicto colectivo. Esa interpretación es la 
única correcta y se funda, no en los pre
juicios sociales que puedan imperar en las 
es:eras de Gobierno o en lo que los patro
nes quisieran obtener de la ley, sino, ex
clusivamente, en el texto del proyecto tal , 
como viene redactado después de resueltb 
el veto por la Cámara de Diputados. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ.-j Se les escapó 

~se detalle a Sus Señorías, y ahora no 
pueden corregirlo! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pres~
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Martones. 

El señor MARTONES.-Señor Presi
dente, me referiré, en breves palabras, al 
veto formulado por Su Excelencia el Pre
sidente de la República y. rechazado por 
la Cámara de Diputados, pero sin que se 
lograra el quórum suficiente para insis
tir, relativo a los artículos 19 Y 10 del pro
yecto de ley en debate. 

Sobre el artículo 10, se ha discutido bas
tante. Sin embargo, quiero agregar mi 
pens~miento al respecto, después de refe
rirme al artículo 19• 

En esta última disposición, el Ejecuti
vo observó los incisos referentes al reajus-

te correspondiente a los oJJreros y emplea
dos de la gran minería, por tener és
ta un régimen de excepción en materia de 
retornos. Igual conducta adoptó respecto 
de los obreros de Huachipato, fundado en 
la circunstancia de existir convenios fir
mados que establecen reajustes de acuerdo 
con un sistema de carácter técnico, como 
es la evaluaC'ión del trabajo-hora. 

Me llaman profundamente la atención 
las observaciones del Ejecutivo. Las con
sidero injustas y, ante ellas, no podemo~ 
dejar de expresar, en el seno de esta cor
poración, nuestra protesta frente al áni
moque lo ha movido: el de colocar en 
pugna a dos gremios importantes de la 
provincia de Concepción. 

En efecto, señor Presidente, el EjeciI
tivo dice en sus observaciones: 

"Estos dos incisos contravienen abier
tamente el propósito del Gobierno de que 
los reajustes sean proporcionalmente ma
yores para aquellos sectores asalariados 
cuyas situaciones económicas sean más es
trechas". 

Al respecto, hicimos oir ya nuestra opi
nión. Tenemos entendido que la intención 
del Gobierno es hacer reajustes hacia aba
jo y no hacia los niveles superiores. En 
otras palabras, SU propósito es impedir que 
la nivelación se logre por el sistema de au
mentar los reajustes a quienes ganan me
nos y de disminuirlos a quienes ganan más. 

Agrega el Mensaje, en seguida, refi
riéndose a uno de los incisos del artículo 
que comento: 

"Uno de ellos favorece a los personales 
del cobre y el otro a los de Huachipato, 
que es de pública notoriedad que disfrutan 
de rentas muchos mayores que las que ha
bitualmente se pagan en el país. En varias 
ocasiones, los obreros del carbón han dado 
a conocer y así 10 han hecho con el Pre
sidente de la República, las dificultades 
que a ellos, les crean el que sus rentas sean 
inferiores a las de otros de la misma zo
na". 

Declaro que jamás los obreros del car
bón, para justificar sus demandas de me
j oramiento económico, han dicho o pre-



, 
1726 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

tendido siquiera decir que deben ser reba
jados los salarios de los que trabajan en 
la usina de Huachipato. Ni siquiera, re
pi.to, lo han insinuado, ni podrían hacerlo. 
Los obreros están ciertos de que la cir
cunstancia de tener los de Huachipato me
jores remuneraciones en modo alguno per
judica a quienes recben salarios infe
riores. Los trabajadores del carbón luchan 
por lograr el mejoramiento económico por
que tieneh los peores salarios. Viven en si
tuaeión realmente lamentable. El trabajo 
que desarrollan requiere una mejor remu
neración, aparte otras atenciones de carác
ter social indispensables para alivia'r su 
pesada tarea. 

En seguida, me parece conveniente 
desvanec'cr, de una vez por todas, el argu
mento, que tiende a generalizarse, en or
den a que el alza de la vida en la provincia 
de Concepción alcanza un índice superior 
al del resto del País como C(}l1secuencia 
de los altos salarios de los obreros de Hua
chipato. Tal argumento es falso. ¿ Cómo 
podría, en una provincia cuya poblaC'Íón 
llega a 'cerca de 500 mil habitantes, in
fluir en el alza del costo de la vida el sa
lario pagado a poco más de 4.200 obreros? 

La realidad es que la provincia de Con
cepción carece de autoabastecimiento de 
productos agropecuarios. 

En el curso de 1958, no se ha construÍ
do, por los organismos del Estado, ni una 
sola casa, de tal modo que el cost<;> por ca
pítulo de arrendamiento es extraordinaria
mente elevado, debido a la escasez de vi
viendas. Se calcula en v:einte mil casas el 
déficit habitacional. 

No son, pues, los salarios pagados a 'los 
obreros de Huachipato los que determinan 
que el índice del costo de la vida sea su
perior al del resto del País. 

En esta oportunidad, anuncio que los 
Senadores del Partido Socialista presenta
remos, una vez que se inicie la legislatura 
ordinaria; un proyecto para restablecer, 
por ley, los convenios susúitos por los 
obreros del cobre y del acero. Estimamos 
que en el Parlamento hay mayoría, así co-

mo la hubo para aprobar estos dos incisos, 
para convertir en ley un proyecto de esa 
naturaleza. Desde luego, la observación del 
Ejecutivo no fue insistida, según entiendo, 
por escasos dos votos, que impidieron reu
nir los dos tercios en la Cámara de Dipu
tados. Si, constitucional y reglamentaria
mente, en el Senado hubiésemos podido 
votar las observaciones formuladas al ar
tículo 1 Q, con toda seguridad la mayoría 
del Senado 'habría estado en contra de 
ellas, porque significan quitar derechos ad
quiridos a dos gremios importantes del 
País, derechos de los cuales están gozando 
en virtud de convenios firmados con las 
respectivas empresas. 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Me permite 
una interrupción? 

Deseo aclarar una observación al Ho
norable Senador. Su Señoría estima que, 
por el hecho de haberse suprimido esos dos 
incisos, los obreros del cobre y de Huachi
pato quedan sujetos a las disposiciones de 
la ley que les prohiben exigir reajustes su
periores a los establecidos en ella. Por con
siguiente, Su Señoría cree que tendrá la 
mayoría necesaria para modificar en tal 
sentido la ley y colocar fuera del alcance de 
sus disposiciones, tal como lo establecían 
los incisos suprimidos, a los obreros men
cionados. Ello, señor Senador, viene a con
firmar nuestra tesis. Efectivamente, si es
tos incisos no hubieran sido vetados o su
primidos, los obreros del cobre y los de 
Huachipato habrían sido los únicos en Chi- > 

le que pudieran haber exigido reajustes 
superiores. 

El señor AMPUERO.-No por eso, sino 
porgue tienen organismos sindicales fuer
tes. 

El señor POKLEPOVIC.- Su Señoría 
quiere luchar, ahora o en lo futuro, por' 
restablecer esa disposición, sea mediante 
una ley, sea por otro medio. Su asevera
ción confirma lo que nosotros acabamos de 
decir. La leyes perfectamente clara en el 
sentido de que los reajustes no pueden ser 
superiores a los establecidos en ella; pero 

• i 
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no hay disposición alguna destinada a pro
hibir que, voluntariamente, se puedan lo
grar reajustes superiores. Por lo demás, 
creo que las nuevas argumentaciones del 
Honorable señor Martones vienen a con
firmar, una vez más, lo que hemos soste
nido, el Honorable señor Bulnes y el que 
habla, sobre el alcance y la correcta aplica
ción de los reaj ustes establecidos por la 
ley. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ruego a los señores Senadores se 
sirvan no interrumpIr. El tiempo de las in~ 
terrupciones correrá de cargo de quienes 
las concedan. 

El señor MARTONES.- No, de carg0 
de quienes interrumpen. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-De tal modo que ruego no acep
tar interrupciones, porque la Mesa aplica
rá ese procedinliento en adelante. 

El señor MARTONES.-Pero no se nos 
descontará este tiempo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-No, señor Senador. Así se hará 
en adelante. 

El señor POKLEPOVIC.- Era tiempo 
mío. 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, en ningún caso queda confirmada la 
tesis de los señores Senadores de las ban
cas de Émfrente. Hemos entendido, por es
tablecerlo así todas las leyes similares que 
se han dictado desde la que lleva el número 
12.006, que dichas leyes obligan a hacer 
reajustes en las cantidades que la ley de
termina para todos los empleados y obre
ros del País, tanto del sector público como 
del sector privado. 

Ello, en ningún caso, podrá impedir los 
mejoramientos de rentas por convenios 
entre las partes, como tampoco las huel
gas legales. Y en' esto último, en con
tra de lo afirmado por el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes, opino que los 
empleados y obreros podrán llegar a 
la huelga legal por peticiones de carácter 
económico, pues si las partes no llegan a 

acuerdo, el hecho de que la Junta de Con
ciliación disponga que se aplique 10 dis
puesto en esta ley, sólo podrá ser consi
derado una simple recomendación. 

El señor POKLEPOVIC.-Eso sería 
desconocer y no cumplir la ley. 

El señor MARTONES.-N o, señor Se
nadol', y hay numerosos precedentes al ; 
respecto. 

A mi juicia, no solamente los emplea
dos y obreros podrán pactar con sus em~ 
pleadores para obtener reajustes mayores 
que los estableeidos en el proyecto, sino 
que, en determinados casos, podrán impo
nerlos. 

Por otra parte, cuando anunciamos la 
presentación de un proyecto de ley para 
devolver a los obreros del cobre y de Hua
chipato derechos que se les quitan median
te el veto del Ejecutivo que estamos dis
cutiendo, no estamos ,reconociendo que ta
les trabajadores sólo podrán gozar de los 
aumentos establecidos en el proyecto, en 
porcentajes que van del 28 al 35 por cien
to. Para nosotros, dichos porcentajes sen 
0j mínimo de aumento que están obliga
dos a otorgar todos los empleadores de 
Chile; pero las partes están en absoluta 
libertad para llegar a acuerdos respecto 
de reajustes mayores. 

Luego. acerca del artículo 10, hay un 
veto inadmisible, pues, al suprimir la fra
se "contado desde la fecha de expiración 
del convenio anterior", deja a los traba
jadores actualmente en conflicto en situa
ción de no poder celebrar convenios colec
tivos a contar del 19 de enero de este año, 
ya que deberán hacerlo a contar de la 
fecha de terminación del conflicto. Esto 
es más grave si se considera que el mismo 
artículo dispone que las actas de aveni
mientos o convenios colectivos no podrán 
tener un~ vigeneia inferior a un año, pues 
significa que si uno de los gremios ac
tualmente en conflicto lo termina ellO de 
abril, el nuevo pacto regirá desde esa fe
cha y hasta la misma del año 1960. ¡Ello 
es increíble! 
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Aprovecho la presencia del señor Mi
nistro de Justicia para preguntarle si es 
éste el propósito del Gobierno. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia).- Me remito a la explicación que 
figura en el impreso. 

. El señor MARTONES.- El propósito 
del Congreso Nacional ha sido, en todo 
momento, que estos reajustes rijan desde 
el 1 Q de enero. Con ello se burlaría ese 
propósito. 

En la explicación del Ejecutivo que fi
gura en el impreso, aparece una razón en
tendible y otra que no lo/es. 

La entendible se refiere a que las dis
posiciones aprobadas por el Congreso 
"constituyen una alteración a reglas vi
gentes del Código del Trabajo" Efectiva
mente, el Código establece las cosas como 
las deja el Ejecutivo en esta oportunidad. 
Pero nosotros hemos modificado la dispo
sición del Código del Trabajo sin alterar 
las reglas del mismo. Una ley puede mo
dificar otra ley. En consecuencia, la ob
servación del Ejecutivo no es válida des
de ningún punto de vista. 

La otra razón, discutible y nebulosa, se 
refiere a que todo mejoramiento de un 
gremio significa un perj uicio para el res
to de los trabajadores del País y que así 
se forma una cadena, pues, al beneficiar 
a determinados sectores, se va a perjudi
car a los demás. De acuerdo con tal teoría 
no se podría, mañana, mejorar los sueldos 
y salarios, por ejemplo, del personal de la 
Empresa de Transportes Colectivos si ello 
sigl).ificara un alza de la tarifa, pues se 
perjudicaría a la colectividad. Sabemos 
que todo mejoramiento, económico de un 
gremio que presta servicios como el que 
señalé o que produce bienes de consumo 
·de carácter general gravita sobre el resto 
de la sociedad. ¡ Pero si el régimen capi
talista está establecido así! Y no puede 
ser d~ otro modo, pues si: una empresa 
pudiera absorber los aumentos con sus 
propias utilidades, indudablemente no ten
dría por qué haber alza de precios. Pero 
si la empresa no alcanza a ab'sorberlos 

tiene que producirse, fatalmente, un au
mento de los precios, el cual gravitará so
bre toda la colectividad. En consecuencia, 
tampoco es válido tal argumento. 

Pero; volviendo al punto anterior, sos
tengo que el veto obligará a reforzar las 
organizaciones para luchar en defensa de 
sus intereses con mayor ahínco y tesón. 
En un gremio como el del carbón que en 
estos momentos está en huelga desde ha
ce dieciséis dí~s y cuya solución no se ha 
alcanzado aún, puede ocurrir que ésta se 
obtenga después del despacho del proyec
to. ¿ Y qué ocurrirá? Que, en conformidad 
a lo propuesto por el Gobierno, el nuevo 
convenio sólo podrá regir a partir de la 
fecha de término del conflicto. Por lo me
nos, temo que así ocurra. 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Me permite 
una aclaración, señor Senador? 

El señor MARTONES.-En seguida, 
Honorable colega. 

Como decía, señor Presidente, si se pre
tende aplicar esa disposición se dirá a los 
obreros: sí, pero ahora este reajuste que 
nosotros convenimos con ustedes rige, de 
acuerdo con la disposición de la letra a) 
del artículo 10, a partir de la fecha en que 
firmemos este convenio, y no desde la 
de los convenios o actas· de avenimiento 
anteriores. Es decir, los obreros del car
bón tenían un convenio que caducaba el 
31 de diciembre y, entonces, el mejora
miento económico convenido entre las par
tes tendría que regir a partir del 1 Q de 
enero; sin embargo, de acuerdo con este 
veto, tendría que ser a partir de la fecha en 
que firmen el convenio y por un año. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-La razón que se tuvo en vista fue 
que no había ninguna conveniencia en al
terar las actuales reglas del Código del 
Trabajo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿ Terminó el señor Senador? 

El señor MARTONES.-EI Honorable 
señor Poklepovic me ha solicitado una in
terrupción y se la concedo, porque me in
teresa conocer su punto de vista. 
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El señor POKLEPOVIC.-Creó que lo 
que Su Señoría perseguía era precisamen
te lo que no disponía la ley antes del ve
to, porque decía: "no podrán tener una 
vigencia inferior a un año", ¿ pero conta
do desde cuándo? Desde el avenimiento del 
fallo arbitral, que, como es natural, demo
ra desde el vencimiento del convenio co
lectivo anterior hasta que se dicte el fallo. 
Por consiguiente, quedaba un período 
bastante largo, y el año comenzaba a con
tarse después del f.allo arbitral. 

El señor MARTONES.-Exacto, así 
queda ahora. 

El señor POKLEPOVIC.-Dice: "con
venio colectivo o acta de avenimiento an
teriores". Se suprime esa frase y, por con
siguiente, lo normal y lógico, salvo que se 
pacte otra cosa, es que el plazo de un año 
Se cuente desde el vencimiento del conve
nio anterior. 

El señor MARTONES.-¡ Muy bien! 
Termino mi intervención y me quedo 

con el argumento dado por el señor Sena
dor, que a la vez es Director de la Com
pañía Carbonífera de Lota. 

Le cobraré la palabra oportunamente. 
El señor POKLEPOVIC.- Yo explico 

que el -Proyecto lo dice así. 
El señor MARTONES.-¡ Cónforme! 
Estamos en perfecto acuerdo. 
El señor POKLEPOVIC.- Se vetó pa

ra evitar lo que impugna Su Señoría. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Allende. 

El señor ALLENDE.- Los Senadores 
socialistas, en la discusión general y par
ticular del proyecto, hemos fijado, reite
radamente, nuestros puntos de vista. 

En la tarde de hoy, nuestr'o colega el 
Honorable señor Palacios ha dejado níti
damente establecido que en esta iniciati
va del Gobierno no hay ni uf¡ pensamien
to vertebrado ni una filosofía con conte
nido social, sino, lisa y llanamente, apre
tadas disposiciones en defensa de los ln
ter,eses de' los patrones y de los empresa
rios y el otorgamiento de mayores facili
dades al capital foráneo. 

Además, el Honorable señor Ampuero 
también ha precisado por qué nosotros he-: 
mos estimado inconstitucionales e ilega
les las facultades otorgadas sobre la base 
arbitraria de permitir que se discutieran 
indicaciones clara y categóricamente con
trarias a nuestra Carta Fundamental, lo 
cual nos autoriza para expresar rotunda
mente que desconoceremos todo compro
miso que contraiga el Gobierno en uso de 
dichas facultades, y porque sabemos y te
memos que ello implica más y más la en
trega del patrimonio nacional y nuevas 
concesiones; entre ellas, la posibilidad de 
que el petróleo sea entregado al capital 
imperialista. 

Además, debemos reiterar que no acep
tamos la interpretación que aquí se ha 
dado respecto de que se suprimiría el de
recho a la huelga. No Se puede, por una 
simple., interpretación, pienso yo, termi
nar con disposiciones claras del Código del 
Trabajo, con el compromiso, incluso, q'Je 
en la escala internacional siempre ha 
mantenido nuestro Gobierno. 

Por mucha que sea la complacencia de 
los Senadores radicales, no me imagino 
que ellos acepten sin protesta que se 
atente contra conquistas establecidas. des
de hace muchos años, en las disposiciones 
del Código del Trabajo. 

Por lo tanto, tengo la seguridad de que 
el pensamiento mayoritario del Senado se
rá contrario a tal interpretación. 

Por mi parte, yen forma muy breve, 
quisiera saber qué razones o argumentos 
tiene el Ejecutivo para vetar el artículo 
269. 

N o creo que haya funcionarios del Go
bierno que tengan animadversión a que 
nosotros defendamos y protejamos a la 
madre que espera un hijo. La disposición 
legal que establece la asignación familiar 
en la etapa prenatal partió de una indi
cación hecha, hace mucho tiempo, por los 
Senadores socialistas, y es una conquista 
que nos enorgullece. Y deben saber los se
ñores Senadores que, desde el punto de 
vista social, tal iniciativa ha producido 
beneficios extraordinarios. Tanto es así 
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que, incluso, el Gobierno dice : "además 
porque el 'alcance que pr.fsigue, por su im
portancia, debe ser materia de un proyec
to especial". ¿ Por qué, señor Presidente, 
se dice esto? Hemos visto que se han in
corporado otrás 'disposiciones, como aque
lla a que hacía mencion el Honorable se
ñor Bulnes respecto de la obligación que 
tendrían el Servicio de Seguro Social o las 
cajas de J?rev~ión de otorgar beneficios 
de orden médico y económico a lós impo
nentes, pese a que los patrones estuvie
ran atrasados o fueren remisos al pago 
de las imposiciones. Si ésta y otra inicia
tivas se han señalado como un ejemplo pa
ra desvirtuar el razonamiento nuestro en 
torno a la actitud obcecada y terca del 
Gobierno, digo yo: ¿ qué argumento po
dría esgrimirse para justificar ,este veto? 

Cuando presentamos tal iniciativa, qui
simos dar una ayuda pecuniaria aJa mu
jer chilena esposa de un imponente y a 
la mUJer soltera que está esperando un 
hijo, si ella trabaja. Cop. ello, queríamos 
rendir tributo' a 10 más excelso que tiene 
la especie humana: la continuidad de la 
especie y la procreación. 

y resulta que el Gobierno llega a vetar 
esto como si hubiera algún prejuicio con
tra las mujeres que tienen hijos o contra 
la posibilidad de procrear. 

Yo pregunto de nuevo: ¿ qué razones hay 
para el veto? Es tan plausible, tan mag
nífica, la inicip,tiva que hay que vetaria. 
¿ Por qué? Porque se amplía el plazo pa
ra conceder el beneficio, y hay que am
pliarlo precisamente para conceder tal 
protección, porque el código del ramo li
mita el beneficio a tres meses y ahora se 
extiende a cuatro meses. 

N osotros, que hemos estudiado al res
pedo, que conocemog el rendimiento ol:)-

. tenido y lo que significa ayudar a la ma
dre en el trance superior de la existencia 
humana, que sabemos lo que representa el 
control en los hospitales de las mujeres 
embarazadas, que llevadas :por el aliciente 
de una ayuda económica van a buscar.el 
consejo médico, lo cual permite proteger a 

la madre y sobre todo al niño no encontra
mos explicación para el veto de dicho ar
tículo. Tampoco encontramos explicables 
las observaciones hechas a los artículos 
301, 302, 303 y 304, que se reconoce son 
una magnífica iniciativa. 

Dichos ftrtículos se' refieren a la crea
ción de un fondo especial destinado a la 
protección odontológica de los escolares y 
preescolares y a incrementar las disponi
bilidades económicas para mejorar el 
desayuno escolar. 

El País sabe que un ex Director de Edu
cac;ión Primaria, en su renuncia, hizo pre
sente el drama que significa la realidad 
física de los niños que van a las escuelas 
primarias y la penuria del aporte que se 
da para poder siquiera en parte comple
mentar, por medio del desayuno escolar,. 
la mala alimentación y eliminar el défi
cit de sustancias proteicas que tienen los 
hij os de los hogares mOdestos, vale decir, 
la mayoría de los hogares de los traba-
jadores. de Chile. " 

Estas disposiciones, cuya importancia 
social extraordinari~ se ha reconocido, se 
vetan porque no se estima adecuado su 
financiamiento, y se promete enviar una 
legislación especial. Detrás de esto hay; 
además, un móvil político, cual es no que
rer sancionar iniciativas originadas en 
nuestros bancos. Sólo así se explica, tam
bién, que se haya rebajado en 50 por 
ciento la indicación nuestra -como lo fue 
la que autorizaba la asignación familiar 
prenatal- que creaba recursos para cons
truir escuelas primarias. Una de, las ra
zones dadas por el señor Ministro en la 
Cámara de Diputados f~e que no había 
ningún plan. ¿ Acaso no se ha dicho, desde 
hace largo tiempo, que había preparación 
y conocimiento para afrontar los proble
mas, que' debía terminarse ~on el analfa
betismo? ¿ Acaso no se exhibieron "aoffi
ches" que destacaban el peligro de entre
gar el Gobierno a un niño, comparándolo 
con el de confiarle una locomotora? Pero 
ocurre que ni siquiera había planes para 
la construcción de .escuelas, en un país 
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donde todos, en especial los analfabetos, 
saben que faltan locales y maestros. 

Como si esto fuera poco, también se ve
tó la disposición que abría, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, la po
sibilidad de financiar la construcción de 
estadios fiscales y municipales, establecer 
clubes particulares 'y crear obras para la 
práctica de los deportes. Se ha dicho que 
1a disposición füe vetada por haberse ge
nerado en nuestros bancos y porque, sin 
duda, como favorecía a los clubes particu
lares, entre ellos al Colo Colo, se temió que 
se tratara de un gol que los Senadores so
cialistas querían meter al propio Gobierno. 

Quisiera conocer algún argumento o 
explicación acerca de por qué se vetó ía 
ampliación de .la asignación familiar. 
¿ Qué razones de orden humano o 'social 
pueden justificar el veto del fondo extra
ordinario que se proponía para ayudar al 
financiamiento del desayuno escolar y ha
c~r posible la atención preventiva y cura
tiva dental. ¿ Será necesario que les repa
se el cuadro a los señores Senadores -10 
-cual, por lo demás, no quiero hacer-, pues 
las dfras se deslizan sin perdurar siquie
ra un instante en sus cansadas memorias 
cuando se trata de recordar el drama d~ 
la gente modesta? Debo sólo recalcar lo 
que representa el hecho social y médico, 
10 que implica el porcentaje brutal de mu
chachos que llegan a las escuelas con ca
ries' en edad prematura, en toda su denta
dur~, derivadas de su mala alimentación y 
de sus pésimas condiciones de existencia. 
Sin embargo, la disposición que comento, 
que significaba siquiera una posibilidad 
de ayuda, también, implacable, terca y tor
vamente, con mentalidad impermeable de 
gamonal, de patrón, o un criterio cerra
do y obcecado de empresario, también ha 
sido materia de veto. 

Esto revela ,una actitud incapaz de con
cebir el valor humano de la existencia. Y 
nosotros, ante ella, por lo menos dejamos 
ex.,.uresada nuestra protesta airada y nues
tro desprecio. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-¿ Ha terminado Su Señoría? 

El señor ALLENDE.-¿ Y qué más 
quiere que diga? 

-Risas. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus

ticia) .-Pido la palabra, señor Presi
dente. 

Deseo referirme brevemente a lo mani
festado por el Honorable señor Allende. 

Su Señoría ha preguntado la razón por 
la cual fue observado el artículo 269. Ella 
está claramente señalada en el oficio del 
Ejecutivo; pero debo agregar una más, 
que se dio durante el debate de la dispo
sición en la Sala. Ella es que no se ha cal
culado el monto de la propuesta asigna
ción y que, además, carece de financia
miento. Tratándose de la asignación fa
miliar pagada al sector público, ella es de 
cargo del Estado. En este caso, no tiene 
financiamiento y debe corresponder a una 
iniciativa del Ejecutivo. 

Por lo demás, tal como se expresa en 
el oficio con que el Ejecutivo comun:ica el 
veto, no hay ningún inconveniente es es
tudiar dicha materia en ,forma ordenada. 
N o basta aprobar un artículo en que se 
establezca un beneficio de esta eE.pecie, 
si no puede ser financiado. 

En cuanto a la creación de un fondo 
especial d~estinado a financiar un progra
ma odontológico, debo recordar que se dio 
una E(xplicación detallada, tanto en las Co
misiones como en la Sala, acerca de sus 
alcances e inconvenientes. El proyecto no 
tuvo su origen -y perdóneme el Honora-:
bIe Senador- en sus hancas. Fue Ínte
gramente redactado por el funcionario del 
Servicio Nacional de Salud doctor Mardo
nes, quien lo entregó al Ejecutivo. Apenas 
lo revisé, le hice presente qúe el financia
miento era imposible y que los impuestos 
contenidos en el proyecto ----:el del doctor 
Mardones- no coincidía con el sistema tri
butario actual 'y eran inaplicables, en mu
chos aspectos. Se envió la materia en in
forme a la Dirección General de Impues
tos Internos, y ésta dictaminó que necesi-
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taba saber exactamente cómo quedaba en nosotros. Por lo tanto, el hecho de haber ... 
la nueva ley el impuesto a las compraven- la propuesto nosotros tiene valor y efectos 
tas, para poder buscar el financiamiento aquí, en el Senado, y en la Cáma,ra. No le-
adecuado a tan noble iniciativa. gisla la gente. que no pertenece al Parla- . 

Se expuso, en repetidas oportunidades, mento. Y, en cuanto a conocimiento de es
al doctor Mardones que no había objeción tas materias, puedo' manifestar que, desde 
alguna a su programa y que sería materia hace cuatro años, en mi calidad de Presi~ 
de un proyecto de ley, que vendrá muy dente del Departamento de Salud Públí., 
pronto. Carecen, por tanto, de todo fun- ca del Colegio Médico de Chile, trabajó 
damento las objeciones y críticas del Ho- con el doctor Mardones, uno de los funcio" 
no rabIe Senador a los artículos pertinen- narios médicos que integra voluntariamen
tes. En cuanto a las otras observaciones te esa repartición. 
formuladas por Su Señoría, me remito, en Por lo tanto, ni en ésta ni en otras cosaS 
cada caso, a las claras explicaciones dadas tenemos que pedir prestado. Al contrario; 
por el Ejecutivo y contenidas en el bole- quienes así lo hacen son algunos señores 
tín impreso de la Cámara de Diputados. Ministros de Estado Con respecto a cier~ 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite, se- tos funcionarios del Gobierno. 
ñor Presidente? El señor QUINTEROS.-Pido la pa-

El señor QUINTEROS.-Pido la pala- labra. 
bra. Quiero ser muy breve. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala- Aprovecho la ,presencia del señor Mini8~ 
bra. tro de Justicia para aclarar el veto for-

El señor ALLENDE.-Sin ánimo de po- mulado respecto de ciertos artículos que, 
lemizar con el Ministro de Justicia quiero en realidad, no me explico. 
expresar, en primer término, que, a nues- El artículo 204, aprobado por ambas ra
tro juicio, ha quedado claramente estable- mas del Congreso, modificaba la ley de 
cido que la asignación familiar de tipo cheques en forma perfectamente cuerda; 
prenatal que pagarían las cajas de pre- al permitir que, en casos de pagarse el 
visión está perfectamente ¡financiada; cheque luego de su protesto, pudiera el 
prueba de ello es que hay excedentes que, dueño del mismo desistirse de la acción 
por disposición legal, se entregan, entre· penal y paralizar, de este modo, el juicio. 
otras instituciones, a la Sociedad Cons- Sin deseo de poner en una situación mo
tructora de EstableCimientos Hospitala- lesta al Honorable señor Alessandri, don 
ríos. Si en el sector fiscal debiera haberse Fernando, puedo decir que el artículo fue 
contado con el asentimiento del Ejecutivo, redactado por él, con el aplauso de toda 
eso mismo .pudo haberse hecho efectivo en la Corporación; sin embargo, ha sido ve
el momento oportuno, y ahora ni siquiera tado. i Resulta inexplicable! 
se habría discutido. El señor ALESSANDRI (don Fernan-

En segundo término, debo declarar que do) .-¿Me permite, señor Senador? 
no acostumbramos apropiarnos de lo aje- Se debe a que el señor Ministro de Jua
na y que no COnozco a nadie que legisle ticia dijo que estudiaría la dictación de 
sil) ser Parlamentario. Por lo demás, en lo medidas completas, para armonizarlas con 
referente a la colaboración prestada por el texto legal vigente. 
el doctor Martones, fui yo quien hice pre- El señor QUINTEROS.-La segunda 
sente que esta iniciativa, modificada por observación, muy breve, se refiere al ar
nosotros, había nacido en un funcionario tículo 236, relativo a la Línea Aérea Na
que tenía preocupaciones cI'eadoras en el ciona!. Se trataba de una indicación pre
desempeño de sU cargo; pero la indicación sentada por el Senador que habla, a pe
respectiva fue acogida y presentada por tición de la acutal jefatura de esa empre-
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sa, compuesta por funcionarios de toda la 
confianza del Ejecutivo. 

}\efiriéndose al artículo mencionado, el 
veto dice que el Gobierno estima acertada 
la disposición, pero no la acepta. Es una ac
titud incompresible. Tal vez el Ejecutivo no 
la estime acevtable por no haber tenido su 
patrocinio; pero si la estimó aceptable y 
lógica, bien pudo habérselo otorgado. 

El señor FREI.-Pido la palabra .. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Advierto que sólo quedan cinco 
minutos. 

El . señor FREI.-Seré extraordinaria
mente breve. 

No repetiré los argumentos y juicios 
que oportunamente señalé respecto de la 
opinión que nos merece, en general, el 
proyecto. 

En cuanto al veto en general, quisiera 
manifestar una vez más nuestra opinión 
acerca de la situación del Parlamento chi
leno. 

De un proyecto discutido prácticamen
te durante tres meses, en el último térmi
no, por un acto unilateral del Ejecutivo, 
;con el apoyo de un tercio del Parlamen
to -más aún: de una sola rama-, se eli
minan alrededor de cien disposiciones. Es
to, más allá del hecho incidental de esta 
ley, porque planteo un problema más hon
do, es grave por lo que concierne a como 
trabaja el Congreso, el que, a mi juicio, 
queda reducido en su actuación y proyec
ciones. Así, resulta desalentador traba-

,.jar. " 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

nando) .-¿ Me permite, señor Senador? 
El señor FREI.-Con mucho gusto, Ho

norable colega. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-Por el contrario, creo que de este 
veto debiera salir una enseñanza para el 
Congreso: las leyes deben referirse, única 
y exclusivamente, a determinadas mate
rias, y no es aceptable que, a pretexto de 
un proyecto más o' menos largo, todos los 
Diputados y Senadores nos consideremos 
.autorizados para aprovecharlo con el ob-

jeto de aprobar otras materias. La Cons
titución Política en el presente caso no 
ampara semejante práctica y los Presi
dentes de la Cáma;ra de. Diputados y del 
Senado tienen facultad para impedirla. 
Ojalá que, en lo sucesivo, los Presidentes 
de ambas ramas del Congreso hagan uso 
de la facultad que les dan los Reglamen
tos respectivos, para que no se repita lo 
ocurrido con el actual proyecto, en el que 
se introdujo toda clase de materias extra
ñas. 

El señor FREI.-Me alegro extraordi
nariamente de las palabras del Honora
ble señor Alessandri, don Fernando, por
que desde hace diez años, desde que in
gresé al Senado, he expresado que la forma 
como estamos legislando es en extremo 
desordenada, en especial en lo atinente a 
la modificación de leyes, muchas veces por 
simples referencias, las que el público or
dinario, para \ quien se supone conocida 
la ley, no puede entender. 

Por desgracia, en la actual legislatura 
extraordinaria, en que la iniciativa co
rresponde al Ejecutivo, puedo afirmar 
que, desde hace diez años, el Senado no 
ha conocido un proyecto que abarque más 

• '1 

materias dispares y' desordenadamente 
presentadas. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan-¡ 
do) .-Al revés; perfectamente ordenadas. 

El señor FREI.-No lo veo así, desde 
que se mezclan en el proyecto toda clase 
de disposicioIl{;)~ y ha~t& leo entr~ ella!? la~ 
relativas a las facúltades admifiisti'ativas 
extraordinarias, incluidas por el principal 
autor del proyecto, el Ejecutivo, en el se
gundo trámite" constitucional. De manera 
que coincidiendo con el señor Senador en 
que no es manera de legislar transformar 
los proyectos en Arcas de Noé --como se 
dice corrientemente-, hay que reconocer 
que este proyecto precisamente es una 
verdadera Arca de Noé, y, de todas las que 
han llegado al Parlamento, la más grande 
y con los animales más variados. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-No es así, señor Senador .... 
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El señqr AMPUERO.-El propio señor 
Alessandri propuso una indicación muy 
interesante. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Me conVfmció el señor :.\/[inistro. 

El señor FREI.-Esta es una mala for
ma de legislar. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Ojalá aprendiésemos a legislar ha
ciendo uso de los Reglamentos de la Cá
mara de Diputados y del Senado. 

El señor FREI.-Quienes tienen la ma
yoría y laR pre8idencias de la República 
y del CongresO pueden hacer mucho más 
que nosotroR. Y son ellos los que han pre
sentado más indicaciones. 

En tercer término, para no referirme 
ál detalle del articulado, tengo que lamen
tar, en el artículo 19, la supresión de los 
incisos ¡finales, que se refieren a la posi
bilidad de contratación de los obreros del 
cobre y de las empresas que tienen siste-

'ma de evaluación de trabajo, como Hua
chipato. Creo que esto contradice un sis
tema ~sencial, cual es la posibilidad de 
unir la remuneración con la productivi
dad y capacidad de pago de las empresas. 
Es una lástima que esto haya sido elimi
nado, ya que mediante aquellos incisos se 
abría el camino para que, en general, las 
remuneraciones del País correspondieran 
más a lo que efectivamente las empresas 
producen y pueden pagar. 

En la discusión particular del veto, me 
referiré a otros artículos con J;l1ás detalle. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Deseaba contestar brevemente la 
pregunta del Honorable señor Quinteros. 

El veto al artículo 204 es la mejor demclS 
tración de la absoluta independencia y 
cuidado con que el Ejecutivo ha vetado 
este proyecto de ley. Se ha observado esa 
disposición originada en' una indicación 
del Honorable señor don Fernando Ales
sandri, a raíz, de un informe muy cuida
doso e interesante presentado al Ministro 
de .T usticia por el Instituto de Ciencias 
Penales, demostrativo de que podría pro
ducirse el grave daño de debilitar la a(}-.. 

ción del cheque. Se ha estimado preferible 
revisar. nuevamente esta materia e in
cluirla en un proyecto separado, que ya 
está redactado, referente a una modifica
ción general de la ley de Cheques. De mo
do que el veto está ajustado a las dispo
siciones legales vigentes y demuestra el 
cÍudado con que han sido revisadas todas 
las disposiciones del proyecto. 

El señor RODRIGUEZ.-Seoor Presi
dente, deseo insistir brevemente en las ob
servaciones del Honorable señor Frei en 
cuanto a la evaluación del sistema. que 
existe en la comunidad chilena como ex
presión institucional. 

A, decir verdad, debiera hacer meditar 
a muchos la circunsta,ncia de que después 
de haber estado el Poder Legislativo dis
cutiendo durante dos meses, hasta agotar 
los diversos temas del proyecto, el Poder 
Ejecutivo, y dentro de él un solo hombre, 
pueda, y con un tercio de una sola rama 
del Congreso, anular la voluntad de legis
lar en determinado sentido, manifestada 
comó expreSlOn mayoritaria del Parla
mento en torno a una serie de materias. 

Este sistema no puede, indudablemente, 
corresponder a una auténtica representa
ción nacional, y los vicios de cesarismo 
que pudieron anotarse durante el gobier
no del señor Ibáñez, apuntan con mayor 
fuerza en el actual régimen, donde pri
ma la voluntad cesárea de un hombre que 
ha impuesto su criterio personal aun so
bre el de los partidos que lo apoyan, a los 
cuales ni siquiera consultó ni tomó en con
sideración al proceder a redactar las fa'
cultades extraordinarias, que debieron 
ser rápidamente modificadas por per
s~neros de esos mismos partidos que lo 
eligieron. 

El Senado sabe que muchas de las dis
posiciones vetadas por el Ejecutivo con
tilfon con la anuencia o fueron, incluso, de 
iniciativa de los partidos de Gobierno: ra
dicales, liberales y conservadores. No nos 
re\:erimos a las propuestas por nosotros, 
porque, como bien ha dicho el Honorable 
señor Allende, no tenían por qué contar con 
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el apoyo del Gobierno, aun cuando eran 
las de más vasto alcance social. Pero el 
carácter cesarista del régimen encabeza
do por el señor Jorge Alessandri se ha 
demostrado en que ha hecho desprecio 
hasta de iniciativas de los partidos de Go
bierno -;'T, lo que es más grave, desconoci
miento de iniciativas concertadas con sus 
pra:)ios Ministros de Estado .. ~He señala
do iniciativas surgidas de los bancos de 
Gebierno o del mismo Gobierno. que aho
ra aparecen contradictoriamente vetadas 
por el Ejecutivo. La verdacl es que esta 
voluntad cesarista del Presidente de la 
Re~)lÍLEca no com'len" a los intereses de 
la comunidad nacional. 

En seguida, señer Presidente, ~TO no 
puedo dejar de lamentar que un partido 
que ha tenido un pf!.pel importante en to
da la gestión política y económica del Go
bieI'no, al apoyar con largueza las facul
tades, COlnO es el Partido Radical, no haya 
hecho gravitar su peso específico en la po
lítica nacional; no h:lya e~ercido su calidad 
de aval de las facultades y de partido ma
yoritario en el Parlamento, para haber 
puesto condiciones políticas, con el objeto 
de impedir el veto en una serie de mate
rias de vasto alcance social. Lo lamento 
muy de veras, pues algunos Hoi10rables co
legas de ese partido tomaron iniciativas 
junto a nosotros, lo mismo que en la Cá
mara de Diputados. E8 indudable que una 
serie de iniciativas como las que han re
cm-dado los HonoraLles colegas señores 
Pal:icios y Allende, referente,,,, por ejem
plo, a const~ucciones y desayuno escolares; 
él auxilio a las juntas escolares: a progra
mas odontológicos; a ayuda a la madre 
en el período prenatal, y otras que atañen 
al problema de los trabajadores del cobre, 
de los trabajadores del acero y de nume
ros::;s grupos sociales que están inquietos 
por el veto presidencial, pudieron haber 
sido sc'Jvadas del veto con una enérgica y 
oportuna intervención elel Partido Radi
cal en las esferas del Gobierno, en com
pens2.ción de todo lo que ha dado y de lo 
que ha comprometido como colectividad 

política para apoyar las facultades. La
mento muy de veras que este partido, que 
ha desempeñado en el pasado un gran 
papel en los movimientos populares, no 
haya ni siquiera sopesado su propio aval 
en este juego legislativo y político para 
impedir estos vetos inconcebibles en un 
Gohie;'no que, en g-n',":l parte, ha dependido 
de dicho partido para llevar adelante su 
Jegis1;:;ciún, que JlOsotros hemos calificado 
de l'cfiTesiya en el País. 

Repito, señor Presidente, que concuer
do con el Honora ble señor Frei. Conside~ 
~'o que la ciudadanía no puede seguir acep
tanelo un régimen institucional en que la 
v~¡]unbd cmnímoda de un solo hombre lo
gre, con un tercio de una sola rama del 
Congreso, dislocar todo el pensamiento 
mayorítaric elel Parlame1!lto y dejarlo re
uL1c~do prácticamente a la nada, pese a 
haberse eIabCJracto trabajosamente duran
te cuatro meses en el Congreso, Este es 
un precedente peligro:"o qne estamos en 
la obligaci~',n de corregir en el futuro. 

El señor YIDELA, don Hernán (Presi
dente) .~Se suspende la sesión por cinco 
minutos. 

-Se suspendió la sesión a las 18.47. 
-Continuó a 'las 18.57. 
El seúor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .. -Continúa la sesión. 
Corresponde empezar a votar las obser-

nlciones del Ejecutivo. . 
De conformidad al acuerdo adoptado 

por lo:; Comités, S2 va a votar si se acep
h o no el mismo criterio de la Cámara de 
Diputados en los. artículos que· aparecen 
en él primer grupo de disposiciones en u
mei'aó;s Pl1 el boletín que los señore~ 

8enar10re" tienen a su disposición. Dicho 
grupo comienza con el artículo 19 y termi
n e¡ con el 313 y el transitorio. 

El señor :\IARTONES.-¿ Me permite, 
SSll')" p,_'ps;(lente, para aclarar la vota-
ei ~)~>ei ': 

Su Seüoría dice que vamos a votar si 
s.? acepta o no el criterio de la Cámara, 
pero sucede que en dicha corporación, co
mi) es natural, hubo dos votaciones: la 

.. 
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primera, para ver si se aceptaba o recha
, zaba el veto, y la segunda, para insistir. 

Ahora, ¿ qué votaremos nosotros? 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-EI acuerdo del Senado no pro
duce efectos respecto de los artículos del 
primer grupo. 

El señor MARTONES.~Lo sé, pero 
tiene un valor, si se quiere, de tipo román
tico; empírico o anecdótico el rechazar 
una disposición aunque no se relÍnan los 
dos tercios para insistir. ¿ Qué significa 
ello? Que la mayoría está en desacuerdo 
con el veto. 

El señor LARRAIN.-¡ No logramos 
l1Rda si no tiene efecto! 

El señor MARTONES.-Sí, se obtiene 
mucho. La fuerza de la moral y la fuerza 
de la razón son muy poderosas. Su Seño
ría lo sabe. 

El señor LETELIER.-Entiendo que el 
acuerdo de los Comités en esta materia 
sólo tiende a que haya votación, para que 
no se .pueda decir que no se votaron cier
tos artículos, pero sabiéndose de antema
no que la votación no producirá efectos. 

El señor MARTONES.-Lo sabemos, 
pero lo que yo sostengo es que hay una 
fuerza moral que si bien no rige para los 
efectos de la aplicación, promulgación o 
variación del proyecto, rige en muchos 
aspectos de la vida de los hombres para 
quienes la moral algo vale. Si yo rechazo, 
por ejem..uIQ, un veto, quedo con la satis
facción, en mi conciencia, de haberlo re
chazado, aunque no forme parte de un 
grupo político con fuerza para insistir. 

El señor LARRAIN.-No hay ningún 
" inconveniente. 

El señor MARTONES.-Por eso, sería 
interesante que rechazáramos el veto a los 
artículos comprendidos entre el 1 Q Y el 
transitorio, aunque después no insistiéra
mos. 

El señor LARRAIN.-¿Por qué vamos 
a rechazar el veto, s.i estamos de acuerdo 
con el? 

El señor MARTON:ES.-¿ y por qué lo 
vamos a aprobar nosotros? 

El señor FREI.-Lo que se acordó fue 
pronunciarnos en una sola votación, de 
manera que los Senadores que quieran 
puedan rechazar el veto, o aprobarlo, o 
abstenerse de votar. 

El señor CERDA.-Hay un acuerdo de 
Comité5 al respecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Et'Í. votación. 

El señor MARTINEZ.-¿Qué se va a 
votar? 

El señor LA RRAIN.-Se vota en con
junto todo lo que ya no puede producir 
ningún' efecto, debido al pronunciamiento 
de la Cámara. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-' 
sidente) .-Ruego a los señores Senadores 
dirigirse a la Mesa. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no 
explica Su Señoría quP se vota? 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Vamos a votar lo que aparece 
en el primer grupo del boletín que se ha 
entregado a los señores Senadores, o sea, 
aquellos artículos cuya votación no pro
duce efecto, porque la Cámara de Diputa
dos ya se pronunció definitivamente sobre 
ellos. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero al votar 
afirmativamente o en forma negativa ¿es
taríamos votando por la aprobación o por 
el rechazo del veto? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Exacto. 

En votación. 
• El señor SECRETARIO. ~ El señor 
Presidente pone en votación,según el 
acuúdo de los Comités, el primer grupo 
de disposiciones del boletín mencionado, 
que son los siguientes: 

1, 5, 10, 19, 23, 3~ 35, 36, 3~ 48, 49, 64~ 
78, 84, 88, 100 (suprimir frase y NQ 10), 
101, 102, 104 (suprimir cilfra "16"), 111, 
120, (letras a) y b) del NQ !) Y el NI) 3, 
130, 156, 167, 170, 204, 220, 221, 223, 225, 
226, 22~229, 230, 232, 233, 236,~3~ 23~ 
239, 240 (suprimir frase), 241, 242, 243, 
245, 246, 251, 253, 256, 260, 261, 262, 
263, 270, 271, 273, 274, 275,' 276, 280, 



! ' 

SESION 36~, EN 2 DE ABRIL DE 1959 . 1737 

286, 289, 292, 293, 295, 298, 299, 300, 
301, 302, 303, 304, 305, 309, 311, 312, 
313 Y transitorio. 

-(Durante la votación). 
El señor COLOMA.-Voto que sí, pero 

dejando constancia de que si hubiera sido 
procedente, habría votado en contra del 
veto que incide en la disposición que con
cedía recursos para el desayuno escolar. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 18 votos por la afirmativa y 
13 por la negativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Con esta votación,' queda re
suelto que el Senado acepta el mismo cri
terio de la Cámara de Diputados respecto 
de los artículos que se han mencionado. . 

En seguida, corresponde votar la obser
vación del Ejecutivo sobr~ el artículo 69, 

que encabeza el segundo grupo de dis
posiciones, acerca de las cuales el pro
nunciamiento del Senado produce efectos. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados ha aprobado la observación 
que consiste en agregar en el inciso prl-

, méro del artículo 69, después de las pala
bras "porcentaje de reajuste", las pala
bras "que corresponda a la respectiva em
presa de acuerdo con el cálculo de su re
munera'CÍón media". 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre-, 
sidente) .-En vota'CÍón. 

El señor POKLEPOVIC.-Hay unani
midad para aprobar la observación. Se 

" trata sólo de aclarar la redacción. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-¿ Se aceptaría por .unanimidad? 
El señor QUINTEROS.- No. Con el 

voto nuestro en contrario. 
El señor MARTONES.-jVotemos me

jor! 
El señor SECRET ARíO.-Resultado de 

la votación: 20 votos por la ajirmatúJa, 7 
por la, negativa, 5 abstenciones y 1 pareo. 

El señor VIDELA, don, Hernán (Pre
sidente) .-Aprobada la observación. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 15. 
El señor POKLEPOVIC.- Es exacta

m~te igual que lo anterior. 

---1-, 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si le parece al Senado, se apro
bará la observación sobre este artículo 
con la misma votacién anterior. 

Aprobada. 
El señor SECRET ARIO.-Respecto del 

artículo 20, el oficio de la Cámara expre
sa: 

"Ha aprobado la que tiene por objeto 
substituir este artículo por el siguiente: 

"Artículo 20.-En caso de dudas o dis
crepancias en la determinación de la "re
muneración media" o del "salario medio",' 
resolverá breve y administrativamente, sin 
forma de juicio y previa audiencia a la 
cual deberán ser citadas ambas partes, el 
Director Ge.lJ.eral del Trabajo o el Inspec
tor Provincial respectivo. 

De esta resolución administrativa podrá 
reclamarse ante el Juez del Trabajo com
petente. El reclamo deberá interponerse 
dentro del plazo de cinco días hábiles con
tado desde la notificación de la parte que 
10 deduce. La interposición del reclamo no 
suspende la aplicación de la resolución ad
ministartiva, la cual se tendrá cQmo fi
jación provisoria dé la "remuneración 
media" o del "salario medio", en su caso, 
pero podrá el Juez que conoce del reclamo" 
en cualquier estado de la causa, modificar-/, 
la a petición de parte. En contra de la 
resolución que se pronuncie sobre dicha 
petición no procederá recurso alguno ante 
los Tribunales Superiores. La fijación pro
visoria regirá hasta el término del juicio. / 

El reclamo ante el Juez se tramitará de 
acuerdo con las normas de procedimiento 
contempladas en la letra a) del Párrafo TI 
del Título I del Libro IV del Código del 
Trabajo, modificadas en la forma que se
ñala el presente artículo. De la resolución 
podrá apelarse ante la Corte del Trabajo 
respectiva y el recurso no necesitará ser 
-fundado. 

El plazo máximo para la substanciación 
de la causa será, en primera instancia, de 
20 días contados desde la notificación del 
reclamo, y en segunda instancia de cinco' 
días, contados desde el ingreso de los autos 
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en la Secretaría de la Corte respectiva. 
Tanto el Juzgado como la Corte tendrán 
un plazo de tres días para dictar senten
cia". 

El señor FREl.-Yo votaré favorable
mente la observación del Ejecutivo. 

El señor LARRAIN.-Se puede aprobar 
por unanimidad. 

El señor VIDELA, don Hernán' (Pre
sidente) .-Si al Senado le parece, se dará 
por aprobada la observación por unani
midad. 

Aprobada. 
El señor SECRET ARIO.-Respecto del 

artículo 28, corresponde hacer votación 
secreta. 

El señor FREl.-¿ Por qué secreta? 
El seño\" VlpELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Se procede de acuerdo con el 
artículo 144 del Reglamento. 

El señor LARRAIN. - Creo que hay 
unanimidad para aprobar la observación. 

El señor POKLEPOVIC. - Para esto 
hay unanimidad. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si le parece a la Sala, quedará 
aprobada por unanimidad. 

Aprobada. ' 
El señor SECRET ARIO.-Artículo 40. 

La Cámara de Diputados ha aprobado la 
observación que tiene por objeto agregar 
en el inciso primero, después de las pala
bras "Congreso Nacional", la frase "de 
la. Universidad de Concepción". 

Además, ha aprobado la que consiste en 
reemplazar las citas a los artículos "27 y 
29" por "24 y 30". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Por unanimidad, también. 

El señor MARTONES.-Por unanimi
dad. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobada por unanimidad. 

El señor SECRETARIO.-Respecto del 
artículo 41, la Cámara, de Diputados ha 
aprobado la observación que tiene por ob-

o jeto sustituir la letra b), por la siguiente: 
"b) Elévase al 37{ la contribución del 

2% del flete bruto que produzca o se pa
gue por el transporte de pasajeros Q de 

carga en las naves del Estado o particula~ 
res, nacionales o ext'ranjeras-, establecidas 
por la ley N9 8.037, modificada por las 
leyes N9s. 7.759 y 11.859. El Vicepresi
dente Ejecutivo de la Caja de la Marina 
Mercante Nacional transferirá mensual
mente la tercera parte del rendimiento 
bruto a la Sección Tripulantes y Opera
rios Marítimos. El Vicepre~idente podrá 
disponer que esta contribución se recaude 
por medio de estampillas, las cuales se 
adhieran a los documentos que el mismo 
Vicepresidente señale. L;c, Caja queda fa
cultada para en~itir est2mpillas con tal 
Ol)j 81 O. Estc? anmc':1to de contrIbución no 
af::cta a les contratos de fletamento cele
brados con anterioridad a la promulgación 
ele la presente ley". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece a la Sala, se pro- \ 
cedería en la misma forma. 

El señor POKLEPOVIC.-Es lo mismo. 
El señor FREI.-j Un momento, señor 

Presidente! 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- Quedaría sin financiamiento, 
señor Senador. 

El señor FREI.-Con mi voto en con
tra, señor Presidente. 

-Se aprueba la observaéión, con el voto 
co n tm rio el el seíio l' F1'ei. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 42. 
La Cámara de Diputados ha desechado la 
observación que tiene por objeto sustituir 
los dos primeros incisos de este artículo 
y ha insisUdo en mantener la disposición 
primitiva. 

Los dos incisos que se proponen en 
reemplazo, son del tenor siguiente: 

"Una vez aplicados los reajustes esta
blecidos en la presente ley, las pensiones 
de jubilación o retiro del personal a que 
se refieren los artículos 24 y 30 Y las de 
los ex funcionarios de las instituciones se
mifiscales, semifiscales de administración 
autónoma, empresas del Estado y de las 
Municipalidades, no podrán ser inferiores 
a $ 32.000 mensuales, cuando el beneficia
rio haya computado 30 o más años de ser
vicios o a la proporción correspondiente en-
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el caso que el número de años servidos sea 
menor". ' 

"Las pensiones de montepío, con excep
ción de aquellas a que se refiere el artícu
lo 10 de la ley N9 12.522, no podrán ser 
inferiores a $ 16.000 mensuales, o a la 
proporción correspondiente, una vez apli
cados los reajustes a que se refiere la 
presente ley". 

El señor RODRIGUEZ.-O sea, la Cá
mara ha insistido en mantener los míni
mos de dieciseis mil y de treinta y dos 
mil pesos para los montepíos. 
. El señor PHILIPPI (Ministro de Ju~
tiria) .-Deseo explicar brevemente la si
tuación que se produce con este artículo. 

El veto se funda en que no es lógico 
que la pensión mínima sea igual en su 
monto, cualquiera que sea el número de 
años de servicios del jubilado. Parece ra
zonable que este beneficio, en su monto 
mínimo, sea en proporció\l al número de 
años servidos del jubilado. Esta fue la 
razón del veto. Sin embargo, la Cámara 
de Diputados lo rechazó y mantuvo el ar
tículo aprooado por el Congreso. Pero, co
mo se señala en el veto, de mantenerse es
ta disposición, se producirá un desfinan
ciamiento que afectará en forma muy es
pecial a la Caja de Previsión de los Fe
rrocarriles, 'cuyos recursos para cancelar 
este tipo de beneficio, particularmente los 
montepíos, ascienden a ochenta millones 
de pesos. De aplicarse la disposición apro
bada por el Congreso, esa cantidad debe
ría ascender a mil cien millónes de pesos. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Me permite 
una interrupción, señor Ministro? 

Me asiste la duda de que si no seguimos 
el criterio de la Cámara, no haya ley a 
este respecto ... 

El señor POKLEPOVIC.-Es claro. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-No habrá ley. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus

ticia).- Es indudable, señor Presidente, 
que si no se sigue el criterio de ]a Cámara 
de Diputados, no habrá ley, y esto sería 
muy grave, pues el Ejecutivo tiene espe
cial interés, como lo señaló en el proyecto 

« 

primitivo, en fijar las pensiones y los mon
tepíos mínimos. Pero hay una tercera so
lución, cual sería la de mandar, de inme
diato, un proyecto de ley especial, con ca
rácter de urgencia, que restablezca una 
norma lógica, en orden a mantener la 
proporcionalidad con relación a -ros años 
de servicios y establecer las pensiones 
mínimas para el caso de jubilaciones pro
venientes de incapacidad total. 

El señor MARTONES.-j Mar negocio! 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus

ticia) .-De ese modo y a iniciativa del 
Ejecutivo, se podría obtener el objetivo 
perseguido sin perturbar el financiamien
to con la disposición que se debate en es
tos momentos. Ya el Ministro de Hacienda 
ha dado orden de redactar un proyecto, 
que el Ejecutivo podría enviar mañana 
mismo, en virtud del cual se mantiene 
esta disposición y se la perfecciona para 
el caso de funcionarios que han jubilado 
por incapacidad total de continuar pres
tando servicios. 

Quedaría, pues, esta alternativa. 
El señor RODRIGUEZ.-Me parece que 

I la solución propuesta por el señor Minis
tro es muy larga y engorrosa y dejará la 
sensación de una frustración colectiva en 
los miles y miles de jubilados a que afecta 
este artículo. En mi entender, el problema 
de la proporcionalidad con los años servi
dos tendría importancia si se tratara de 
rentas normales; pero cuando se trata de 
rentas mínimas, . de 16 y 32 mil pesos, el 
factor de los años de servicio, que es im
portante en ün régimen de salarios y suel
dos normales, no tiene valor, ya que nos 
estamos refiriendo a remuneraciones in
feriores al sueldo vital. 

N os inclinamos, pues, a mantener el cri
terio de la Cámara de Diputados, para 
que haya ley a este respecto y no produ
cir la sensación de frustración y de. no 
otorgar el reajuste a un sector tan im
portante como éste. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi
nistro de Hacienda. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha-



1740 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cienda) .-En el caso de que el Honorable 
Senado no insista y, en consecuencia, no 
haya ley a este respecto, el Ejecutivo en~ 

- viará el proyecto anunciado no sólo con 
urgencia, sino con la misma fecha de vi~ 
gencia de esta ley, a fin de no perjudicar 
a las personas a quienes se pretende bene
ficiar. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Nosotros consideramos que en este artícu~ 
10 hay un principio perfectamente justo, 
cual es el de establecer las pensiones mí~ 
nimas; pero conco'rdamos con el señor Mi~ 
nistro de Justicia en que sería injusto 
hacerlo sin consideración a los años de 
servicios. Por este motivo y basado en 
la promesa del señor Ministro de Hacien~ 
da de enviar de inmediato un proyecto 
que tendría efecto retroactivo, esto es, que 
regiría desde la fecha de la ley ahora en 
discusión, votaremos por la aprobación del 
veto. 

/ El señor MARTONES.-Nosotros esti
mamos, señor Presidente, que no hay con
venien,cia de ningún orden, para ningún 
sector político, en dejar sin ley esta ma~ 
teria del proyecto. Mucho mejor es apro
bar el criterio de la Cámara de Diputa
dos. 

Si el Ejecutivo Está' preocupado por el 
desfinanciamiento de la Caja de los Fe
rrocarriles del Estado, podría limitarse a 
enviar un proyecto destinado a obviar ese 
inconveniente, en la seguridad de que de 
inmediato tendría el apoyo de todos los 
sectores del Parlamento; pero rechazar en 
este momento el criterio d~ la Cámara de 
Diputados en espera de un proyecto que 
enviaría el" Gobierno, estimo que significa 
crear mayor inquietud y desesperanza 
dentro del sector más necesitado, cual es 
el" de los jubilados. Lo práctico, lo más 
lógico, es aprobar el criterio de la Cáma
ra, sin perjuicio de estudiar un proyecto 
para financiar a la Caj a de los Ferroca
rriles. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- Tiene la pa'labTa, el Honorable 
~ñor Frei. 

El señor FREI.-Deseo apoyar las pa-

labras, del Honora'Qle señor Martones, se
ñor Presidente. Creo que estamos todos 
de acuerdo en la necesidad de hacer la 
modificación sugerida por el señor Minis
tro con relación a los años de servicios de 
los jubilados; pero sería preferible hacer 
esta modificación a una ley dictada y no 
proponer soluciones en una inexistente. 

Adhiero, por eso, a la idea de que es 
preferible aprobar el criterio de la Cá
mara de Diputados. Sin duda, podremos 
llegar a acuerdo con los señores Ministros 
en esta materia', en el sentido de modificar 
posteriormente la disposición en debate. 

Muchas veces por no cometer una in
justicia, se cometen otras. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

La balota blanca favorece el veto. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Para 

aprobar el criterio de la Cámara de Dipu
tados hay que votar con balotas blancas? 

El señor RODRIGUEZ.-Con negras. 
, El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Con negras se vota contra el ve
to. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Enton
ces, nosotros vamos a votar con negras. 

El señor ZEPEDA.-Es secreta la vo
tación. 

'El señor FREI.-¿ Para qué hacemos 
votación secreta? 

Solicito votación. pública. Es más rápi
da. 

El señor RODRIGUEZ.-Hay una"nimi
dad para ello. 

El señor VIDELA, don Hern~n (Pre
sidente) .-Estamos en votación, y en vo
tación secreta. 

El señor QUINTEROS.-¿ Por qué se
creta? 

El señor SECRETARIO.-Pot tratarse 
de sueldos. 

El seiíor MARTONES.-Es curioso. La 
misma razón había cuando ,votamos el 
proyecto en los otros trf..mites, y votamos 
en público. 

El señor AMPUERO. - ¿Hay alguna 
disposición reg1amel!taria que impida ha
cer pública la votación '? 
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Sólo por la unanimidad se po
dría acordar. 

El señor ZEPEDA.- Pero ya hemos 
votado. 

El señ"r LARRAIN.-Ya estamos en 
votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-No hay acuerdo. 

El señor RODRIGUEZ.- ¡, Quiénes se 
oponen? 

El señor VIDELA, don Hernán (P:r:~

sidente) .-No hay acuerdo, señor Sena
dor. 

El señor RODRIGUEZ.- Me gustaría 
saber de dónde viene la oposición. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Reglamentariamente, la Mesa 
no está obligada a dar cuenta de quien so
licita la votación secreta. 

El señor QUINTEROS.- También es 
un secreto. 

El señor MARTONES. - Declaro que 
nosotros estamos votando con balotas ne
gras, para que la votación pierda su ca
rácter secreto y se sepa entonces quienes 
votan negro y quienes blanco. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 23 balotas negms, 10 blancas 
y una roja. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Rechazado el veto. 

El sefl'or QUINTEROS.-Podríamos in
sistir con la misma votación. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
InSIstamos con la misma votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si le parece a la Sala, el Senado 
insistiría por la misma votación. 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ.-c-¡ Severa lec

ción para el Gobierno! 
El sei\or SECRETARIO.-Artículo 43. 
Ha aprobado la que consiste en sustituir 

en el inciso primero, la cifra "1959" por 
"1960" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación la observación. 

.El señor POKLEPOVIC.-Parece que 
hay unanimidad, señor Presidente. 

-Se aprueba. 
El señor SECRET ARIO.-Artículo 45. 
Ha aprobado la que consiste en susti-

tuir este articulo por el siguiente: 
"Artículo 45.-Las pensiones de' jubila

ción y montepío concedidas por las institu
ciones de previsión del sector privado, con 
excepción de las del Servicio de Seguro 
Social y Sección Tripulantes de la Caja 
de la Marina Mercante Nacional (leyes 
NQs. 10.383 y 10.662), se reajustarán a 
partir del 1 Q de enero de 1959, en los 
mismo porcentajes que establece el inciso 
primero del artículo 40 de la presente 
ley". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- ¿ Se acepta o no la substitu
ción? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
dO.-Parece que hay acuerdo. 

-Se ap1~teba. 
El señor SECRET ARIO.-Artículo 50. 
Ra aprobado la que tiene por objeto 

? gregar, como incisO,29 nuevo, el siguien
te: "Suspéndese por el año 1959 .la apli
cación del artículo 11 letra f) inciso 2Q 
de la ley ~Q 10.583". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si no hay oposición, lo daría 
por anrobado. ' _ 

El ~eñor FREI.-¿ De qué se trata? 
El señor MARTONES.- Espérese un 

poco, señor Presidente. 
El señor SECRET ARIO.-Está en dis

cusión el artículo 50, señor Senador. 
>EI señor P ALACIOS.- ¿ Qué misterio 

es éste? 
El señor AMPUERO.-¿ Cuál es el al

cance de esta disposición? 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-En la página 14 .del boletín compa
rado viene la explicaci./m. 

El señor MARTONES.-Sus Señorías 
tendrán que perdonarnos que nos retrase
mos, p·orque estamos en evidente desven
taja éon los Senadores gobiernistas. Ellos 
estudiaron todas las disposiciones que el 
Presidente de la República iba a vetar ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Está muy equivocado, señor Senador. 
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El señor MARTO,.NES. - ... , le han 
introducido modifiC'aciones, r nosotros nos 
hemos encontrado ante estos hechos con
sumados. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Repito, señor Senador: el objeto de 
esta observación se explica detalladamente 
en la página 14 del boletín comparado de 
la Cámara de Diputados. 

El señor MARTONES.-Comprenderá 
Su Señoría que hay que tener tiempo pa
ra leer y, en seguida, relativa tranquilidad 
para comprender. ¿Qué hacemos ahora? 

El señor FREI.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-¿ Terminó Su Señoría? 

El señor POKLEPOVIC.-Esta obser
vación fue aprobada por la Cámara. 

El señor MAR TONE S.-Estamos pre
guntando qué hacemos. Que alguien ex-
plique. \ 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-Está explicado en los fundamen
tos del veto. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Entiendo que la aceptación nuestra sig
nificaría otorgar un beneficio al personal 
municipal. " 

El señor ALESSANDRI (don Fe'1-nan
do) .-Se salva una omisión, señor Sena
dor. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Se re
fiere a los Ferrocarriles dei Estado. 

El señor FREI.-Yo, por lo menos, se
ñor Presidente, voy a votar favorablemen
te el veto, porque creo que se salva un 
error existente en la ley. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si les parece, se procedería en 
la forma que ha ~dicado el señor Sena-. 
doro 

El señor MAR TONE S.-Conforme. Ha
cemos fe. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobado. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
ha aprobado la que consiste en substituir 

los articulos 58, 59, 60, 61 Y 62 por' los 
siguientes: 

"Artículo 58.-Las empresas que se en
cuentren en cualquiera de las situaciones 
previstas ,en el artículo 56, deberán dar 
aviso dentro del tercer día al Servicio de 
Colocaciones de las Oficinas del Trabajo, 
enviando las nóminas de los obreros afec
tados y la fecha <fuI ingreso a la empresa. 
En defecto del aviso, la inscripción po
drá ser solicitada por cada obrero en las 
oficinas mencionadas. 

El aviso o la inscripción en su caso, 
constituyen requisitos indispensables parq 
que se devengue el beneficio; se deberá 
desde la ocurrencia del hecho que lo mo
tiva y se pagará por quincenas vencidas. 

El pago se hará conjutamente cuando 
corresponda, con el subsidio de ceBantia 
establecido en el D. F. L. N9 243, de 23 
de julio de 1953, con cargo al Fondo de 
Asignaciim Familiar que establece el D. 
F. L. N9 245, de la misma fecha, por las 
cargas que determine dicho D. F. L. y sus 
modificaciones, incluida la asignación 
prenatal. Se efectuará directamente por 
el Servicio de Seguro Social o Caja de 
Compensación en su caso, mediante sus 
propios pagadores, por giros postales o en, 
sus oficinas. 

Artículo 59.-Para poder reacogerse a 
los beneficios de los artículos 56.v- 57, se 
requerirá contar, a lo menos, con 104 
semanas de imposiciones desde la última 
fecha en que se percibieron dichos bene
ficios. N o obstante, el Presidente de la 
:Repúl:Ylica, por decreto fundado en las con
diciones generales económico sociales por
que atraviesa el país, podrá disminuir es
te requisito por períodos determinados. 

La asignación familiar por cesantía se
rá incompatible con cualquiera otra asig
nación familiar; no podrá otorgarse por 
un plazo superior a seis meses y caduca
rá en todo caso si el obrero, estando apto ~ 

y disponible para el trabajo, rechazare el 
que le fuere ofrecido por el Servicio de 
Colocaciones. 

Este beneficio no se aplicará en los ca-
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.sos de término normal de faenas en em
presas que hacen trabajo de temporada. 

Los obreros que perciban subsidio de ce
.santía, de acuerdo con las disposiciones 
.del D. F. L. N9 243 Y sus modificaciones, 
tendrán derecho a que se les pague asig
nación familiar por los días que perciban 
dicho subsidio, aunque no se encuentren 
en ninguno de los casos previstos en el 
artículo 56. 

Artículo 60.-Los patrones y los obre
ros de empresas que tengan regímenes 
convencionales de asignación familiar es
tarán obligados a aportar al fondo de asig
nación familiar del Servicio de Seguro So
dal una imposición mensual de 1;2 ro cada 
uno de ellos, de los salarios sobre los cua
les se hagan imposiciones de la ley NQ 
10.383. 

Los pagos que estos patrones hagan al 
Servicio de Seguro Social, en virtud de lo 
dispuesto en el inciso 49 del artículo 52 de 
esta ley y disposiciones análogas, servirán 
de abono, por partes iguales, a la obliga
ción que impone el inciso anterior. 

Artículo 61.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones al D. F. L. NI;> 243, de 
23 de julio de 1953. 

19-El artículo 59 se reemplaza por el 
siguiente: "Artículo 59':"-Los obreros que 
quedaren cesantes por causas no imputa
bles a su voluntad, podrán girar a cuenta 
de sus fondos de indemnización cuando 
reunieren uno de los siguientes requisi
tos: 

a) Tener, como mínimo, ciento cincuen
ta y seis semanas de imposiciones antes de 
solicitar por primera vez este beneficio, o 

b) Contar, a lo menos, con ciento cua
tro semanas de imposiciones desde el giro 

·.anterior por cesantía. 
La cesantía se contará desde la fecha en 

que el obrero se inscriba en el Servicio de 
Colocaciones de las Oficinas del Trabajo 
y podrá pagarse desde el tercer día des
pués de la inscripción. 

Los retiros se harán por quincenas ven
cidas. El obrero cesante podrá reclamar 
subsidio por aquellos días del mes en que 
se incorpora al trabajo, por el número de . 

ti 

días que estuvo cesante. El subsidio dia
rio en este caso será 'un treinta avo del 
subsidio mensual que le corresponda. 

Habrá dos clases de subsidios: 
a) Subsidio de cesantía total, para aquel 

cesante que ha perdido totalmente su tra
bajo, y 

b) Subsidio de cesantía parcial, para 
aquel cuyo salario, por reducción de fae
n'a, le ha sido disminuido el cincuenta por 
ciento o menos. 

El subsidio de cesantía se pagará por 
un período máximo de seis meses. 

El monto del subsidio mensual de ce
santía total será equivalente al 75'1<, del 
pl'Omedio mensual de los jornales y subsi
dios sobre los cuales se efectuaron impo
siciones al obrero en los últimos seis meses 
calendario anteriores a su cesantía. 

El monto del subsidio mensual de ce
santía parcial será equivalente a una can
tidad tal que permita completar el 75% 
del promedio mensual definido en el inci
so anteriol'. 

Las cantidades qu. los Qbreros perciban 
de acuerdo con esta disposición no podrán 
exceder del monto de los fondos de indem
nización que tengan reconocidos y les se
rán descontadas de dichos fondos para los 
efectos de tódo pago posterior. 

2o-Agrégase al final del inciso prime
ro del artículo 6° del D. F. L. No 243, la 
frase: "o la fecha y causal de reducción 
de faena". 

Artículo 62.-Autorízase al Presidente 
de la República, sin perjuicio de las Fa
cultades Administrativas que se le confie
ren por el Título VIII de esta ley, para 
refundir en textos orgánicos las disposicio
nes vigentes y las de esta ley, sobre indem
nización por anos de servicios en favor de 
los obreros y asignación familiar de los 
mismos. 

PO,drá el Presidente de la República, en 
uso de esta autorización, armonizar las di
versas disposiciones, fijar plazos y condi
ciones de los beneficios; determinar el o 
los servicios a que cOl'l'espcnda su aplica
ción y fiscalización y señalar las sancio
nes para los casos de infracción". 

• 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
que aceptarlos todos. 

El señor POKLEPOVIC. - Habría 
acuerdo para aprobarlos, señor Presiden
te. 

El señor LARRAIN.-Hay que aprobar
los en conjunto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Aprobados. 

El señor RODRIGUEZ.-Los aceptamos 
sólo porque en caso contrario no hay ley. 

El señor MARTONES.- No importa 
que haya ley o no la haya. Es necesario 
saber lo que está ocurriendo, qué estamos 
aprobando, porque después no sabemos dar 
ni una modesta explicación en la calle, en 
circunstancias de que somos legisladores. 

El señor RODRIGUEZ.- Señor Presi
dente, solicito una explicación. 

El señor FREI.-La Mesa puede expli-' 
carIo. 

El señor MARTONES.-Por lo menos, 
una lectura. 

El señor QUINTEROS.-Sí, para saber 
de qué se trata .. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 63. 
La Cámara ha aprobado la que consiste 
en substituir esta disposición por la si
guiente: 

"Artículo .63.-Para el efecto de contro
lar el cumplimiento del pago de la asigna
ción familiar, el Consejo del Servicio de 
Seguro Social podrá disponer, cuando así 
lo estime necesario, el pago directo de es
te beneficio por períodos que no excedan 
de tres meses, en 10.s lugares que determi
ne. 

El patrón o empresa estarán obligados 
a dar a los funcionarios del Servicio las 
facilidades necesarias para el expedito 
cumplimiento de las resolucí'ones que adop
te el Consejo en virtud del inciso anterior. 
El patrón o empresa que no lo haga o que 
las obstaculizare en cualquier forma, será 
sancionado con la multa a que se refiere 
el inciso tercero del Art. 61 de la ley NQ 
10.383. 

Los acuerdos que adopte el Consejo en 
el caso del inciso primero del presente ar-

tículo requerirá, para su validez la apro
bación expresa de la Superintendencia de 
Seguridad Social". 

El señor P ALACIOS.- ¿ Es substitu
ción? 

El seuor SECRETARIO.-Si no se acep
ta el criterio de la Cámara, no hay ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Hay que aprobarlo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Si le parece al Senado, se apro
baría. 

El señor LARRAIN.-No, señor Presi
dente. 

El señor RODRIGUEZ.-Sólo son tér
minos rebuscados del Ejecutivo para im
pedir el pago de la asignación familiar por 
parte del Servicio de Seguro Social. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación. 

El señor MARTONES.-¿ Para qué? 
El señor VIDELA, don Hernán '(Presi

dente) .:-Porque han pedido votación. 
El señor MARTONES.-¿ Quién la pi-

dió? . 
El señor P ALACIOS.-Si no la aproba

mos, quedaremos sin ley. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-¿ Insiste Su Señoría en la vota
ción? 

. El señor LARRAIN.-N o, señor Presi
dente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobado. 

El señor SECRET ARIO.-Artículo 75. 
Ha aprobado la que consiste en sustituir, 

en el inciso tercero, la frase: "la remune
ración de que gozaban" por "la remune
ración que percibían", y en agregar en el 
mismo inciso, después de la palabra "Con
haloría", la frase "formulados hasta esa 
fecha". 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cuál es la di
ferencia? 

El señor MARTONES.- Se sustituye 
"que gozaban" por "que percibían". 

El señor BULNES SANFUENTES.
Así queda más precisa la redacción. 

El señor QUINTEROS.-Esta disposi-



\ 

SES ION 36l;l, EN 2DE ABRIL DE 1959 . 1745 

ción se refiere al personal de la Co:cpora
ción de la Vivienda yde la Caja de Colo
nización Agrícola. 

Varios señores SENADORES.-¡ No! 
El señor BULNES SANFUENTES.

Se refiere al reajuste de los empleados se
mifiscales que tenían situaciones dudosas 
.én cuanto a las remuneraciones. de que go
zaban. 

El señor RODRIGUEZ.-Serán juicios 
de cuenta. 

El señor BULNES SANFUENTE8.-
El artículo establece todo un régimen J a
ra regularizar las remuneraciones que eb
taban percibiendo de hecho. En ;::U:l.lHO a 
las que podían percibir, hay un:1 .:',erie de 
opiniones distintas y <le reparos formula
dos por la Contraloría General de la Re
pública. 

En consecuencia, para poder resolver el 
problema, y de acuerdo con el propio p~r
sonal afectado, se cambió la expresión "de 
que gozaban" por "que percibían". 

El señor PALACIOS.-¿ Cuáles la di
ferencia entre ambas expresiones? 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Se entiende que "la remuneración de que 
gozaban" es aquella que tenían derecho a 
percibir, La Contraloría General de la Re
pública sostiene que no tenían derecho a 
ciertas remuneraciones que en el hecho se 
les pagaban. 

El señor lVIARTONES.-Qu3 en el he
cho gozaban. 

Eí señor BULNES SANFUENTES.-· 
Entonces, lá ley se va a remitir a la re
muneración que estaban recibienc10 de he
cho y no a la de que gozaban de derecho. 

El señor P ALACIOS.-¿ El veto favo
rece a los empleados? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Claro. 

El señor PALACIOS.-Por lo tanto, van 
a gozar junto con percibir. 

El señor ZEPEDA.-i Ya gozaron! 
,-Risas. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-Ha aprobado 

1a que tiene por objeto agregar, a conti-

nuación del artículo 76, el siguiente; nue
vo: 

"A rtículo ... -El reaj uste que en vir
tud de la presente ley corresponde a los 
personales de la Corporación de la VivieI!
da y a la Caj a de Colonización AgriLola 
se calculará separadamente sobre cada ttna 
de las remuneraciones imponibles de :¡ue 
gozan legalmente con exclusión de los be
neficios derivados de las leyes N9s. 11.029, 
12.864 Y 12.933. 

El reajuste indicado en el inciso ante
rior absorberá, a contar del 19 de ene1'0 
de 1959, las cantidades que los empleado.:! 
de las instituciones señaladas estén pprci
biendo ilegalmente como consecuencia de 
la errónea aplicación que la respectiva ins
titución haya dado a las leyes 12.933 ~' 
11.529. En consec4encia, sólo recibirán co
mo aumento la suma necesaria para com
pletar el reajuste determinado en confor
midad al inciso anterior y si la cantidad 
mensual que estuvieren percibiendo legal
mente excediere de dicho reajuste, su re
muneración mensual se reducirá hasta la 
concurrencia del expresado reajuste. 

Las sumas ilegalmente pagadas, a que 
se refiere este artículo, por errónea apli
cación de la ley N° 12.933, hasta diciem
bre inelusive de 1958, se reintegrarán por 
los funcionarios respectivos en sesenta 
mensualid,ades iguales y sin intereses. 
Igual franquicia regirá con respecto a los 
excesos percibidos por errónea aplicación 
de la ley N9 11.529. 

En todo caso, la aplicación de este ar
tículo y de los dos artículos anteriores y 
la forma de calcular los reaj ustes de. esta 
ley al personal de las instituciones a que 
ellos se refieren, deberán determinarse 
previamente y para cada institución, por 
la Contraloría General de la República". 

Si no se aprueba la modificación, no que
da nada de la disposición. 

El señor QUINTEROS.-Con esta ob
servación, el Ejecutivo trata de hac~' re
vivir ... 

El señor VIDELA, don Remán (Pre
sidente) .-Es un artículo nuevo. Lo hago 
presente a Su Señoría. 
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El señor QUINTEROS.- Repito: con 
esta observación, el Edecutivo trata de ha
cer revivir una disposición propuesta púl 
él, aprobada por el Senado y rechazada 
por la Cámara de Diputados. 

El señor POKLEPOVIC.-No hay dl:'
bate, señor Presidente. Sus Señorías ha
blaron ya durante hora y media. Ahora 
estamos en votación. 

El señor LARRAIN.-Hay acuerdo el' 
el sentido de no abrir debate, señor Presi
dente. 

El señor QUINTEROS.- En este mo
mento traen Sus Señorías a colación el 
acuerdo, después que todos han hablado. 

El señor LARRAIN.-No, señor Sena
dor. 

El s~ñor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) '.-Si no hay oposición, se dará por 
aprobado. 

El señor' FREI.-Con mi voto en con
tra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor QUINTEROS.-Voy a fundar 

mi voto. 
El artículo en debate afecta a los per

sonales de la Corporación de la Vivienda 
y de la Caja de Colonizaci6n Agrícola, y 
se refiere, también, a la facultad otorga
da a la. Contraloría para que, en buena~" 

cuentas, reglamente la aplicación de los 
reajustes. 

El personal de Ila Corporación de la Vi
vienda no es responsable, en sus grados 
medios e inferiores, de los excesos en que 
pueden haber incurrido las autoridades su
periores de la Institución. Por eso, ese per
sonal obtuvo, en la Cámara de Diputados, 
el rechazo del inciso aprobado por nos-
otros. Esa es la verdad. ' 

¿ Qué ha hecho ahora el Ejecutivo'? Ha 
tratado,por la vía del veto, de revivir esa 
disposición, respecto de la cual perdió la 
votación anteriormente. ' 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-y la Cámara la aprobó. 

El señor POKLEPOVIC.-La Cámara 
la aprobó. 

El señor BULNES SANF1JENTES,-
y si no la aprueba el Senado, no habrá 
ley. 

El señor QUINTEROS.-La Cámara la 
aprobó, pero si el Senado no presta su 
aprobación, no hay artículo. 

El señor LARRAIN.-No hay ley. 
El señor QUINTEROS.~No hay ley, y 

se satisface el deseo del personal de la Cor
poración de la Vivienda. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .--No, señor Senador. El Senado la 
había aprobado y la Cámara la rechazó. 

El señor ZEPEDA.-Si no se aprueba 
el artículo, ese personal deberá devolver 
de inmediato todo lo percibido ilegalmen
te. 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Si no hay ley, tendrá que devolverlo todo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Continúa la votación. 

El señor SECRET ARIO.-Resultadode 
la votación: 20 por la afirmativa, 11 por 
ia negativa y 1 pareo. , 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Aprobado el artículo. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué apro
bado? N o hay dos tercios. 

El señor VIDE LA, clon Hernán (Presi
dente) .-Se requiere simple mayoría pata 
aprobarlo. 

El señOl' SECRETARIO.-Se trata de 
agregar un artículo nuevo. 

En el artículo 79, ha desechado la que 
consiste en suprimir este artículo y ha in
sistido en mantener el texto primitivo que 
es del tenor siguiente: 

"Artículo 79.- La primera diferencia 
de sueldo, pensiones de jubilación, retiro 
y montepío, que resulte con motivo de la 
aplicación de esta ley no ingl'esará a la 
respectiva Caja de Previsión y quedará, 
en consecuencia, a beneficio del personal 
a que se refiere la presente ley". 

El señor MAR TONE S.-Entiendo que, 
sobre este artículo la Cámara de Diputa-
dos acordó.. . . 

El señor LARRAIN.- ¿Se va a abrir 
debate de nuevo? Se puede fundar el vo
to, pero no abrir debate. 

/ 
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si no hay oposición, seacorda
ría insistir. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES.-

N o, señor Presidente. 
El señor LARRAIN.-Nosotros no he

mos prestado nuestro acuerdo. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente).- Ruego a los señores Senadores 
hacer las observaciones en 'el momento 
oportuno. 

El señor I~ARRAIN.-Las hicimos en el 
momento oportuno. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Estaba dirigiéndome al señor Presidente 
cuando dio por aceptada la insistencia. 

El señor MARTONES.-¿ Como quería 
que yo no hablara, señor Senador'? 

El señor CERDA.-¡ Si no hemos habla
do! Dijimos "no", simplemente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

El señor MARTONES.-Ya está procla
mada la votación. Hubo unanimidad. 

El señor AMPUERO.-No se puede po
ner nuevamente en votación. 

El señor RODRIGUEZ.-Ya se procla
mó la votación., 

El señor CURTI.-No se ha recogido la 
votación. 

El señor MARTONES.--No hay nada 
que recoger. Ya se proclamó el resultado. 

El señor P ALACIOS.-Se trata de dar, 
no de recoger. 

El señor VIDELA, don Herná.n (Pre
sidente) .-En votación secreta el arlícu-, 
lo, en confonnidad con el artículo 144 del 
Reglamento. 

El señor MARTONES.-No, señor Pre
sidente. Está proclamada la votación. 

El señor LARRAIN.-Había obligación 
de efectuar votación secreta y no hubo 
asentimiento para suprimirla. 

El señor RODRIGUEZ.-j Está procla-
mada la votación! . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente). - Correspondía votar secreta
mente. 

El señor LARRAIN.-No se podía ha
ber proclamado el resultado, pues no hubo 
asentimiento para suprimir la votación se
creta. 

El señor AMPUERO.-¿ Por qué no cen
sura a la ::\Iesa, entonces '? 

El señor l\fORA.-Sus Señorías no se 
opusieron, desgraciadamente. 

El señor LARRAIN.- j Sí, nos opusi
mos! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo me opuse. 

El señor RODRIGUEZ.-No hubo oposi
ción de parte de Sus Señorías para que la 
votación fuera pública. La votación es ya 
un hecho sancionado. 

El señor LARRAIN.-No se solicitó el. 
asentimiento de la Sala para suprimir la 
votación secreta. Invoco el testimonio del 
señor Secretario, para que confirme lo que 
estoy diciendo. 

El señor MARTONES.-Eso es otra co
sa. Está proclamada la votación. 

El. señor P ALACIOS.-j Hay cosas que 
no se piden y se dan! 

El señor MARTONES.- No se pidió, 
porque el sefior Presidente entendio que 
por la unanimidad ... 

El seüor LA.RRAIN.-No basta enten
der, y si fue así, quiere decir que entendió 
mal. N o puede eliminar la votaoión secre
ta sin el acuel'do unánime de la Sala. 

El señor MARTONES.-Pido la pala
bra. 

Me parece" pues yo estaba atento a lo 
que hacía el señor Presidente, que la Me
sa entendió que no había oposición. Ofre
ció la palabra, y yo usé de ella, El Hono
rable señor Larraín me interrumpió pa
ra decirme que no tenía derecho a hablar. 
El señor Presidente, entonces, proclamó 
el resultado de la votación, diciendo, pre
viamente: "Si no hay oposición, se acor
daría insistir. Acordado". 

Después de pronunciadas esas palabras, 
Sus Señorías sostienen lo contrario. Este 
es un asunto ya terminado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido la palabra. 

• 

I 
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Los hechos no ocurrieron en esa forma. 
El señor Presidente no ofreció la palabra. 

El señor MARTONES.-¡ Tanto es efec
'tivo que la ofreció, que yo estaba hablan
,do! 

El señor BULNES SANFUENTES.
Propuso dar por aprobada por unanimidad 

> la insistencia, y cuando dijo "Si le parece 
·a la Sala, se 'dará por aprobada", yo hice 
un ademán negativo. 

El señor MARTONES.-El señor Pre
sidente ofreció la palabra. Yo la pedí, me 
'la concedió e hice uso de ella. 

El señor PALACIOS.-j Para qué nos 
extendemos tanto, cuando se sabe que Sus 
Señorías votará~ en contrario! 

El señor LARRAIN.-Pido la palabra. 
Según el Reglamento ... 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-La Mesa dio por aprobado el 
artículo en la creencia de que existía una
nimidad para ello. Como se trata de una 
votación secreta y no existía unanimidad, 
se va a proceder a votar en esa forma. 

El señor MARTONES.-No hay secre
to. Sabemos que los señores Senadores de 
enfrente votarán en contrario, y nosotros, 
favorablemente. 

El señor LETELIER.-No nos demore
mos más. 

El señor MARTONES.-El sistema de 
la votación secreta, en esta oportunidad, 
se parece al secreto de las niñas que ca
san. Una vez casadas, se acabó el secreto ... 

-(Durante la votación). 
El señor POKLEPOVIC.-¿ Cómo se vo

ta? 
El señor BULNES SANFUENTES.

¿, Cómo se vota? 
El señor SECRET ARIO.-Las blancas, 

en favor del veto. 
El señor GARCIA.-Las negras, en fa

vor de la decisión de la Cámara. 
El señor QUINTEROS.-Las negras, en 

favor de los empleados. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Las blancas, para no crear más cesantía, 
para no dejar "cesantes más obreros de la 
construcción. 

El señor LARRAIN.-Son siete mil mi
llones de pesos para la construcción; y Sus 
Señorías quieren rechazar la observación 
del Ejecutivo y aumentar, así, las pobla
ciones "callam pas". 

El señor MARTONES.-Así será, pero 
son siete mil millones de pesos que se iban 
a quitar a gente que tiene salarios de ham
bre. 

El señor LARRAIN .-Si Sus Señorías 
son contrarios a incrementar la construc
ción ... 

El señor MARTONES.-Soy partidario 
de que la gente"se alimente. Soy partidario 
de la construcción, pero primero está el 
comer. i "Primum" comer; después, cons-' 
truirf . 

El señor RODRIGUEZ.-Esta votación 
no tenía por qué ser secreta. Lamento que 
la Mesa se haya rendido a la presión de 
los Senadores conservadores. 

El señor CERDA.-Se ha cumplido el 
Reglamento, señor Senador. 

El Reglamento ordena votación secreta 
en este caso. 

El señor RODRIGUEZ.- Es falta de 
personalidad de la Mesa. 

El señor LARRAIN.-No hubo asenti
miento para suprimir la votación secreta. 

El señor QUINTEROS.-Eso se hace 
presente primero, y no una vez proclama
do 'el resultado de la votación. 

El señor RODRIGUEZ.-Los Senadores 
conservadores han intimidado a la Mesa 
con su actitud. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 22 balotas negras. 9 blancas 
y 2 ro.jas. 

-Se rechaza el veto 11 se acuerda -insis
tir, con la misma votación. 

El señor ZEPEDA.-¿ Ven Sus Señorías. 
que no había razón para tanta pelotera? 

El señor MARTONES.-Lo hicimos 
para que Sus Señorías no quedaran en des
cubierto. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 82, la Cámara de Diputados ha aproba
do la que consiste eN sustituir, en la letra 
b) del ítem Ir, las palabras "diez mil mi-
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Hones de pesos", por "cinco mil millones 
de pesos". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor POKLEPOVIC.-Creo que hay 

unanimidad. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sí, se

ñor Presidente. 
El señor FREI.-Si no se reúne vota

ción, no hay ley. En consecuencia, sólo 
por esa razón, y no por estar de acuerdo 
con la observación del Ejecutivo, debemos 
votar favorablemente. 

El señor MARTONES. - Es efectivo 
que, de no aceptar el criterio de la Cáma
ra de Diputados, no hay ley. Y entre te
ner diez mil millones de pesos para esta
blecimientos educadonales o tener sóao 
cinco mil millones, prefiero esto último, 
antes de no tener nada. 

Quiero hacer presente, eso sí, que, con el 
sistema de suprimir las votaciones, perde
mos también el derecho a fundar nuestros 
votos, y me parece que, por lo menos, de
bería respetársenos tal derecho. ' 

Sostengo que si hay una disposición jus
ta, es este artículo que beneficia al País 
entero y a las nuevas generaciones. Desti
nar diez mil millones de pesos para esta
blecimientos escolares en un país donde 
quedan más de 360 mil niños sin escuela, 
no es precisamente dar solu"ción al proble
ma. Pero si, además, el Gobierno, por cual
quiera razón, rebaja esa cantidad a cinco 
mil millones, se restringe a sí mismo la po
sibilidad de C"ump1ir el precepto constitu
cional al tenor del cual la educación es una 
atención preferente del Estado. 

El señor POKLEPOVIC.-i Precisamen
te, nosotros deseábamos ir al mitin y que~ 
ríamos ir más rápidos ... !-

El señor AMPUERO.-¿Iba a ir con 
Carabineros .. ? 

El señor' VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si a la Sala le parece, se apro
baría el criterio de la Cámara de Dipu
tados y, en consecuencia, el veto. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 85, el, Ejecutivo propone sustituir la 
conjunción "y", que aparece a continua
ción de la palabra "fiscales", por la con.,.
j unción "o". 

-Se aprueba el veto. 
El señor SECRETARIO.-Enel artícu

lo 100, el veto del Ejecutivo propone: 
En el N9 8 suprimir la frase final: 

"Exceptuándose de este beneficio las Em
presas de la Gran Minería del Cobre". 

Agregar al final el siguiente inciso: 
"Las Empresas de la Gran Minería del 
Cobre afectas a la ley N9 11.828 podrán, 
en todo caso, continuar deduciendo como 
gastos las remuneraciones pagadas en el 
extranjero, pero sobre ellas deberá apli
carse el impuesto de la segunda catego
ría" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

El señor LARRAIN.-Hay acuerdo uná-
nime. r 

El señor RODRIGUEZ.-De otra ma
nera, no habrá ley. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado, se da
ría por aprobado el veto. 

Aprobado. 
El señor SECRET ARIO.-A continua

ción, la Cámara de Diputados aprobó 'el 
veto que tiene por objeto suprimir la fra
se "al impuesto de categoría que corres
ponda" y reemplazarla-por "a un impues
to con tasa de 20 % ", en el inciso 99 del 
artículo 21 bis, que se crea por el N9 10 
del mismo artículo 100. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-Ha aproba

do la que consiste en c~nsignar como fra
se final del mismo inciso la siguiente:
"Cu~ndo la casa o departamento sea habi
tado por más de un titular de renta, la de
claración que proceda deberá hace:t:la só
lo uno de ellos, pudiendo deducir de la ren
ta mínima presunta las rentas de las otras 
personas que habiten la misma casa o de
partamento" . 
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El señor RODRIGUEZ.- Es una en-
mienda de redacción. 

El señor MARTONES.-Conforme. 
-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-Ha aproba

do la que tiene por objeto sustituir el NQ 
16, por el siguiente: 

"Sin embargo, las rentas de tercera y 
cuarta categorías, no -se computarán para 
los efectos de este artículo, ni del impues
to adicional, en su caso, cuando hayan si
do capitalizados o mientras no sean reti
radas. Los contribuyentes de tercera y 
cuarta categorías, que sean personas na
turales, para gozar de este beneficio, de
berán acreditar una capitalización efecti
va que consista en el aumento del volu
men físico de la mercadería, ampliaci6n 
del negocio en bienes que produzcan la ren
ta o reducción de las deudas comprobadas, 
todo ello a juicio de la Dirección". 

El señor QUINTEROS.- Quiero sola-
,mente hacer presente que esfe inciso co

rresponde a una indicación nuestra, la 
cual ha sido aceptada por el Ejecutivo, pe
ro con una enmienda respecto de su fecha 
de vigencia: la hace regir únicamente a 
contar del 1 Q de enero de 1960, Hay un 
lapso en el que no regirá el beneficio, lo 
cual nos parece injusto. 

En todo caso, no tenemos más remedio 
que aprobarla. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Presidente? I 

La disposición aprobada por las dos ra
mas del Congreso concedía a los contribu
yentes de empresas unipersonales el mis
mo beneficio de que actualmente disfru
tan las sociedades,. en orden a que no se 
computen las rentas, par.a los efectos del 
Global Complementario, mientras no sean 
retiradas. La redacción del Congreso era 
inadecuada y lo único que ha hecho el Eje
cutivo es precisar'la y establecer claramen
te los requisitos que deberá cumplir el con
tribuyente para acogerse al beneficio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor QUINTEROS.-Lo que he di-

• 

cho es que se modifica la fecha de vigen
cia, en lo cual estará de acuerdo Su Seño
ría. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-Ha desecha

do la que consiste en suprimir en el N~ 17 
las palabras "bancarias o" y "o de insti
tuciones de fomento" r ha insistido en 
mantener dichas expresiones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿ Habría acuerdo para insistir? 

El señor ZEPEDA.-Hay que aceptar \ 
el criterio de la Cámara de Diputados. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
La Cámara lo ha rechazado e insistido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Advierto a los señores Senado
r€s que si el Senado no insiste, no habrá 
ley en esta materia. 

-Se rechaza la observación y se insis
te. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 104, ha aprobado la que consiste en su
primir la cifra "16" que figura en la le..
tra b) y la coma (,) que la precede y en 
intercalal' la misma cifra en la letra c), 
entre las cifras "15" y "17", seguida de 
una coma (,). 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En votación el artículo. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-A esto se refería el Honorable señor 
Quinteros: a la vigencia de la ley. 

El señor RIVERA.-j Es evidente! 
-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-Respecto del 

artículo 109, ha aprobado la que consiste 
en substituir este artículo por el siguien
te: 

"Artículo 109.-En los casos en que se 
practiquen las revalorizaciones a que se 
refiere el artículo precedente, el mayor ca
pita! proveniente de estas revalorizaciones, 
se tomará en consideración sólo desde el 
año subsiguiente a la fecha en que el au
mento fuera aprobado, para los efectos de 
determinar la utilidad líquida de las em
presclS, en conformidad con lo dispuesto 
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.en el inciso segundo del artículo 150 del 
Código del Trabajo y para los fines seña
lados en el artículo 406 del mismo cuerpo 
de leyes". 

--Se aprueba la obserV';LC'ión. 
El señor SECRETARIO.- Acerca del 

artículo 119, ha desechado la que tiene por 
objeto suprimir este artículo y ha- insisti
do en mantener la disposición primitiva 
que es del siguiente tenor: 

"Artículo 119.- El reavalúo anual de 
los predios agrícolas a que se refiere el ar
tículo 10 de la ley N° 11.575, en relación 
al aumento que experimente la utilidad ne
ta general de la agricultura, se practica
rá, en lo sucesivo, tomando en considera
ción dicha utilidad neta en cada provincia 
del país". 

El señor BULNES SANFUENTES.
Que se vote. 

Varios señores SENADORES.-Que se 
vote. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En -votación. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Pido la palabra, señor Presiden
te. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-El señor Ministro -va a dar una 
explicación. 

El señor W ACHHOLTZ.-¡ Es imprac
ticable! 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
ciendá) .-Voy a dar una breve explica
ción. 

Se pretende que los pagos se hagan de 
acuerdo con la renta agrícola que deter
miITe la Corporación de Fomento de la 
Producción. Dicho organismo ha manifes
tado que nQ tiene medios para cumplir es
te artículo. 

Aunque ciertos técnicos del Ministerio 
de Agricultura han manifestado a algu-
nos señores Parlamentarios que ellos po
drían hacerlo, la ley no autoriza a dicho 
Ministerio para ello y el señor Ministro 
de Agricultura nunca me ha manifestado 
que sea posible. 

En consecuencia, esto resulta, como di
ce el Honorable señor Wachholtz, una co
sa impracticable. Habría que modificar la 
ley de otra manera, porque esta disposi
ción no va a resolver el problema. Es ma
la e injusta. 

El señor BELLOLIO.-En las reuniones 
que tuvimos en las Comisiones dlJrante la 
discusión del proyecto, el Honorable señor 
Wachholtz dijo que la idea no podía lle
varse a cabo o que era muy difícil, por fal
ta de antecedentes. 

En realidad, .como dice el señor Minis
tro, los técnicos del Ministerio de Agricul
tura afirman que tienen todos .los datos 
exactos acerCa de la rentabilidad por prD
vincias. 

Por eso, en la Cámara de Diputados se 
insistió sobre el particular, y nosotros vo
taremos por el criterio de la Cámara, por .. 
considerarlo justo. 

El señor WACHHOLTZ.-Yo sostengo 
que el Ministerio de Agricultura no tiene 
ningún antecedente para poder fijar la 
rentabilidad agrícola de todo el País, me
nos aÚn por provincias. Tanto es así 
que, cuando se discutió en las Comisiones 
la fijación de los avalúos agrícolas, dicho 
Ministerio propuso un 270 por ciento de 
recargo y, en definitiva, se fijó en un 133 
por ciento. Eso está demostrando que no 
tiene ningún antecedente. 
, El señor BELLOLIO.-Los tiene. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sident'e) .-En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES.

Yo quiero agregar que el Jefe de la Ofi
cina de Planeamiento de la Corporación 
de Fomento se acercó hoy a mí para ma
nifestarme que es absolutamente imposi
ble aplicar la disposición, si se calcula la 
renta agrícola por provincias. 

y él es, precisamente, el funcionario en
cargado de hacer este estudio; no son los 
técnicos del Ministerio de Agricultura. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es una lástima que _no existan los antece-
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dentes necesarios para aplicar este crite
rio que reclaman las provincias del Sur, 
pues están en situación desventajosa .res
pecto de la producción agrícola del Norte 
del País. Ellas pagan los abonos a un pre
cio mucho más alto. Además, el precio de 
su producción se ve 'recargado por concep
to de transportes y fletes ferroviarios que 
deben pagar debido a su distancia de· los 
centros de consumo. 

Creó que debe obligarse al Ministerio 
de Agricultura, por lo menos, a que esté 
preparado para hacer tal labor. 

Votaré por el criterio de la Cámara. 
El señor ALESSAND,RI (don Fernan

do) .-Hay que modificar la ley. 
El señor QUINTEROS.- Votaré afir

mativamente el veto, porque, a las razo
nes que se han dado, quiero agregar· otra. 

El fijar el rendimiento de la agricultu
ra para determinar ~l avalúo de los pre
dios es una manera de estimular alas agri
cultores a un trabajo efectivo, pues así se 
regirán por el alto nivel nacional y no por 
el nivel de cada provincia, que puede ser 
bajo. 

Por eso, voto que sí. . 
El señor FREI.-¿ Cómo hay que votar? 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-El vo-

to afirmativo significa aceptar el criterio 
de la Cámara. 

El señor FREI.-Han votado equivoca
damente, entonces. 

El señor SECRET ARIO.-Se aprueba 
o no el veto. Eso es lo que se está votando. 

El señor RODRIGUEZ.-Aunque parez
ca increíble, voto que sÍ: 

El señor BARRUETO.-No. Porque es 
muy distinto tener una cuadra de suelo en 
Rengo que en Temuco, Chiloé u Osorno. 

El señor CHELEN.-Sus Señorías es
tán en contra del Gobierno. 

El señor ZEPEDA.-En esto, sí, señor 
Senador. 

El señor MARTONES.-'-Pido la pala
bra para fundar mi voto. 

Se me ha dicho, por mis colegas de par
tido, que con esta inQicación se favorece 

a los sectores agrícolas que ya están bas-· 
tante exentos de la carga que significan • 
los tributos. Por mi parte he solicitado li
bertad para votar en esta materia y lo ha
ré en contra de la observación del Ejecu
tivo, porque, entre otras, represento a una 
provincia muy pobre en cuanto. al valor 
de sus tierras. Me refiero a la provincia 
de Arauco. Y aparte ser tierras pobres, 
su rentabilidad es muy pequeña. Lo lógi
co es aplicar los tributos de acuerdo con 
la rentabilidad real de la agricultura de 
esa provincia. Por eso, voto en contra del 
veto. 

El señor WACHHOLTZ.-Voto que sí, 
pues estoy convencido de que se perjudi
caría a la Zona Sur, la que tendría que 
pagar una contribución mayor que la ge
neraL 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Posteriormente se corregirá lo malo. Vo
to que no. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
lavotaeión: 19 votos por la afirmativa y 
14 por la negativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Aprobada la observación. 

El señor SECRET ARIO.- No hay ley 
en esta parte. 

El señor CERDA.-No se innova. 
El señor SECRETARIO.-En el artícu

lo 120, h~ aprobado la que consiste en 
agregar en el NI? 2 después de la palabra 
"trigo" la palabra "arroz". 

Ha aprobado la que tiene por objeto su:
primir en el artículo 22, que se propone 
por el NI? 9, en la letra a),. la palabra 
"arroz" . 

El señor MARTONES.-j Cómo vamos 
a gravar el arroz! . 

El señor RODRIGUEZ.-Valdría la pe
na conocer alguna explicación de la Mesa 
antes de votar. 

El· señor MAR TONE S.-Pido votación 
nominal. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
cidente) .-En votación nominal. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
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la vota,cWn: 21 votos por Va afirmativa y 
12 por la neglLtiva. . 

Votaron por la afirmativa los Honora
bles señores Acharán Arce, Aguirre Doo
lan, Alessandri, don Fernando; Barrueto, 
:,Belloilio, Bossay, Bulnes Sanfuentes, Cer
da, Coloma, Curti, García, Larrain, Lete
líer, Mora, Poklepovic, Rivera, Torres, Vi
dela (don Manuel), Videla (don Hernán), 
Wachholtz y -Zepeda. 

Vota,ron por z.a. negativa, los Honorables 
señores Ahumada, Ampuero, Chelén, 
Echavarri, Frei, González Madariaga, La
vandero, Martínez, Martones, Palacios, 
Qt¡.interos y Rodríguez. 

-Se aprueban las observaciones. 
El señor ~ECRET ARIO.-Ha aprobado 

la que tiene por objeto agregar en el N9 
3 del artículo 22 que se substituye, la si
guiente frase final suprimiendo el punto 
que figura después d~ la palabra "elabo
rada": "y las conservas de pescado, algas 
marinas, mariscos y crustáceos freseos, 
con excepción de las de erizos, ostras, lan
gostas y centollas". 

-Se a,pruebllJ la ob.~ervación. 
El señor SECRET ARIO.-Acerca del 

mismo artículo 120, la Cámara ha apro
bado, en el número 11 del artículo, la ob
servación que tiene por objeto reempla
zar la palabra "quince" por "diez". 

-Se aprueba la, observa.ción. 
El señor SECRETARIO.-Respecto del 

artículo 121, la Cámara de Diputados ha 
aprobado la observación que tiene por ob
jeto substituir la frase "diez días", por 
"cinco días". 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se refiere a la vigencia de las modifica
ciones. 

-Se aprueba la observación. . 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha aprobado la observación 
que tiene por objeto agregar, a continua
ción del artículo 132, el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ... -La Comisión señalada en 
el artículo 132 velará por la calidad del vi-

no chileno que se coloque en los mercados 
internacjonales, de acuerdo con las facul
tades que le señale el Presidente de la 
República, mediante deereto que deberá 
diciar dentro del plazo que le confiere el 
arMculo 135 de esta ley". 

El señor QUINTEJ{OS.-¿ Cómo va a 
proceder la Comisión a cumplir su come
tido? 

El señor P ALACIOS.- Yendo al ex
tranjero a probar el vino. 

,-Se aprneba,la observación. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha aprobado la observación 
que consiste en agregar, a continuación 
del artículo 136, el siguiente, nuevo: 

"Artículo ... -Los impuestos enrolados 
a la renta de las categorías 31}. y 41}. y adi
cional, que corresponda pagar por el año 
1959, se cancelarán con un récargo del 
lO);. de exclusivo beneficio fiscal, que la 
Tesorería agregará a' la contribución gi
rada". 

-Se a,pr'Ueba la observación. 
El señor SECRET ARIO.-Respecto del 

artículo 142, la Cámara ha desechado la 
observación que consiste en suprimir la 
frase "como asimismo, el petróleo virgQn 
para ser refinado en el País", y ha insis
tido en mantener la disposición en los tér-
minos primitivos. . 

El señor MARTINEZ.-Pido la pata
bra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor 'MARTINEZ.-Sin duda, por 
el ambiente que siempre ha tenido la 
ENAP, tanto en el Senado como en la Cá
mara de Diputados, se agregó esta frase 
al artículo 142. El Ejecutivo la ha vetado 
con muy buenas razones, a mi juicio; pero 
la Cámara de Diputados rechazó el veto 
y ha insistido. 

Veo, en esta disposición, un peligro muy 
grave. Dice el artículo 142 que el petróleo 
crudo y "diesel" destinado exclusivamente 
a la producción y acarreo del salitre, yodo 
y sus productos, como, asimismo, el petró-

.. 
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leo v,irgen para ser refinado en el' País, 
quedarán exentos de todos los derechos, 
impuestos y demás gravámenes' que se 
apliquen por intermedio de las Aduanas. 

Así, pues, no se hace distingo sobre 
quién ha de importar ese petróleo. Puede 
formarse cualquier firma que, con el dis-

,fraz de refinar p~tróleo, podrá importarlo 
libremente. Por esto, al suprimirse la fra
se que observa el Ejecutivo, no se perju
dica en nada a la Empresa Nacional de 
Petróleos, Ya que existe ,en su favor una 
ley especial, que lleva el número 9.618, de 
junio de 1950, cuyo artículo 12 dice 10 
siguiente: 

"Artículo 12.-Libérase a la Empresa 
N acional de Petróleos de todos los dere
chos de importación y exportación y d~ 
todos los impuestos y derechos que se 
perciban por intermedio de las Aduanas. 

Esta liberación se refiere únicamente a 
las maquinarias, implementos y toda clase 
de elementos destinados exdusivamente a 
los fines establecidos en el artículo 29 de 
esta ley y al petróleo". 

Como esta ley subsiste, no es convenien
te dejar la frase en cuestión, que se pres
taría a muchos fraudes, porque, como lo 
he dicho, se podría importar petróleo con 
el pretexto de refinarlo, i y váyase después 
a saber qué camino seguiría. " ! Me pare
ce, "pues, lógico suprimir esa frase, como 
lo ha pedido el Ejecutivo. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda).- El Honorable señor Martínez 
tiene razón. 

El señor BELLOLIO.-Señor Presiden
te, nosotros votaremos en. favor del texto 
aprobado por la Cámara de Diputados. 
Existen en el País seis o siete refinerías, 
cuyo funcionamiento ha sido autorizado 
por decreto fundado del Ministerio de 
Economía. N o pueden instalarse sin t'al 
decreto. El capital de dichas refinerías es 
de algunos centenares de milIbnes de pe: 
sos. Ellas darían trabajo a centenares de 
obreros, pero no pueden funcionar por fal
ta de materia prima. Se trata de una can-

tidad muy pequefia de petróleo, que no 
afecta en absoluto a la ENAP, la que pro
duce más o menos el 60ro del petróleo 
que necesita el País -El resto debe impor
tarse-. Las industrias particulares men
cionadas, que están en Coquimbo, Santia
go, San Antonio y Talcahuano, no pueden 
trabajar -repito- a pesar de estar au-, 
torizadas para ello por decreto del Minis
terio de Economía. 

El señor MARTONES.-Las observa
ciones formuladas por el Honorable señor 
Carlos Alberto Martínez dejan bien en cla
ro que la EmpreSa Nacional de Petróleos 
no resultaría perjudicada si se acepta la 
observación formulada por el Ejecutivo. 

A 10 dicho, quiero agregar que vamos 
siendo testigos de como cada vez se va 
acrecentando la crisis de la industria del 
carbón. He estado preocupado de este pro
blema y me parece que uno de los motivos 

. por los cuales esta crisis se acentúa es 
la facilidad que se da para qu~ ingrese 
petróleo, que después reemplaza al carbón 
en muchas actividades. La. industria del 
carbón ocupa a más de treinta mil obre
ros en sus distintas minas, por lo cual 
bien vale la pena protegerla aunque sea 
en esta parte muy' pequeña ... , pero una 
parte c'on otra hacen el todo. De manera 
que el veto se justifica plenamaente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Estoy enteramente de acuerdo con el cri
terio del Honorable señor Martínez y, por 
lo tanto, con la observación del Ejecutivo. 
La refinación de petróleo está reservada 
a la Empresa Nacional de Petróleos, pero 
en virtud de unas cuantas leyes dictadas 
hace veinte o treinta años, hay particula
res que también gozan de este beneficio y 
tienen sus autorizaciones vigentes. Cuan
do se concedió este beneficio, y hasta 
ahora, el petróleo ha estado sometido a 
derechos de internación. Sólo la ENAP 
no los paga, porque es precisamente esta 
exención la qUe le permite hacer utilida
des y capitalizarse. En buenas cuentas, el 
Fi'sco cedió sus derechos a la EN AP ~ 
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para que pueda capitalizarse. Esta empre
sa trae el petróleo virgen sin derechos de 
internación y lo vende como si los pagara. 

Ahora se desea conceder el mismo bene- , 
ficio a los particulares favorecidos por 
esas leyes de excepción dictadas muchos 
años atrás sin mayor fundamento. Debo 
decir, desde luego, que varias de las con
cesiones fiscales otorgadas por dichas le
yes, pese a hallarse vigentes, no se utili
zan en la actualidad, porque no existen 
las refinerías correspondientes. Pero d8s
de el momento cnque se concediere esta 
franquieia a los internadores de petróleo 
virgen, todos los que tienen esas conce
siones 8ntrarían a refinar petróleo y la 
EN AP se vería considerablemente mer
mada. 

El 8eñor BELLOLIO.- Debo decir ... 
El señor LARRAIN.-¡ Pero si no pue

de haber debate, señor Presidente! 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Ruego a los señores Senadores 
se sirvan guardar silencio. La Mesa ha 
coneedido la palabra al Honorable señor 
Belldio. 

El señor BELLOLIO.-Muchas gracias. 
El Honorable señor Bulnes Sanfuentes 

ha expresado que algunas de estas com
pañías tienen concesiones pero no traba
jan. Reconozco que eS así, pero ello se de
be a que no tienen materia prima, pues 
la ENAP no les vende petróleo virgen. 

El señor MARTINEZ. - Pero ahora 
pueden impórtarlo. 

El señor MARTONES.-¿ Cómo se lo 
va a vender, si tiene que refinarlo? 

El señor BELLOLIO.- ¿ Me perdona, 
señor Presidente? 

Desearía no ser' interrumpido. 
El señor' VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Ruego a los señores Senadores 
se sirvan abtenerse de hacer interrupcio
nes. 

El señor BELLOLIO.-Se trata, señor 
Presidente, de que algunos industriales, 
que tienen centenares de millones de pesos 
invertidos y cuentan con el permiso nece
sario, que el propio Gobierno h~s ha otor
gado, no trabajan en la actualidad porque 

no pueden traer petróleo pagando los de
rechos de internación, debido a que éstos 
son tan elevados como el propio valor del 
producto. 

Creo, pues, que se comete una injusti
cia con estos industriales que estando do
tados de la autorización necesaria y con 
poderosos capitales invertidos, no pueden 
trabajar por falta de materia prima. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación: 

-(Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-Voto en favor 

de la ENAP. 
El señor BELLOLIO.- Voto que no, 

sin atacar en absoluto a la ENAP. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Voto. 

por el criterio de la Cámara de Diputa
dos. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 20 votos por la afiJrmativa, 10 
].'07' la negativa y 3 abstenciones. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRET ARIO.-Aprobada la 

observación por el Senado, no queda nin
guna disposición. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Cómo que no 
queda disposición alguna? 

El señor MARTONES.-No queda la 
exención. 

El señor SECRET ARIO.-Respecto del 
artículo 149, la Cámara ha aprobado la 
observación que tiene por objeto reem
plazarlo por el siguiente: 

"Artículo 149.-Modifícase el artículo 
34 del D. F. L. NQ 285, de 1953, ¡en el 
sentido de que á contar 'de la fecha de 
promulgación de la presente ley, quede 
vigente en todas sus partes la tasa de 
contribución territorial en favor de las 
Municipalidades para las viviendas cons
truidas por la Corporación de la Vivienda 
y que ella ¡, construya en el futuro. 

Esta contribución territorial empezará 
a regir para ~stas viviendas desde la fecha 
de escritura de transferencia de parte de 
¡la CORVI al adquirente". 

-Se aprf'uebn la observación. 
El señor SECRETARIO.-Respecto d,el 

artículo 193, la Cámara ha aprobado la 
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observación que consiste en sustituir 1a 
frase final que dice: "Todas estas trami
taciones estarán exentas de impuesto" por 
la siguiente: "Las escrituras públicas. en 
que se haga la conversión de moneda de 
que habla el presente artículo, estarán li
bres de impuesto; los derechos y arance
les notariales o del Conservador respectivo 
se fijarán sin consideración al monto del 
capital a que se refiere la conversión; 
todo ello sin perjuicio de los impuestos 
o derechos que corresponda aplicar por 
otras estipulaciones que puedan contener 
dichas escrituras". 

-Se aprueba la, observación. 
El señor SECRETARIO.-Respecto del 

artículo 205, la Cámara ha aprobado la 
'observación que tiene por objeto sustituir 
la coma (,) por un punto (.) que figura 
después de la palabra ~'exterior" y supri
mir la oración "ya sea por ventas parti
culares o por el sistema de empréstitos y, 
en estos casos, podrá estipular el tipo de 
interés r amortización y el valor y condi
ciones de cada título en la forma que más 
convenga para dichas operaciones". 

-Se aprueba la observación; 
El señor SECRET ARIO.-Respecto del 

artículo 207, la Cámara ha aprobado la 
observación que consiste en sustituir este 
artículo por el siguiente: 

"Artículo 207.- Las empresas banca
rias comerciales ... ". 

Varios señores SEN ADORES.--:- Hay 
acuerdo. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-Respecto del 

artículo 211, la Cámara ha aprobado la 
observación que consiste en agregar en el 
inciso primero, a continuación de las pa
labras "la supresión de" las siguientes: 
"una indemnización equivalente a". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sir1ente) .-En votación la observación. 

El señor QUINTEROS.-Podría la Me
sa explicar el alcance de la disposición. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Los señores Senadores deben 
darse cuenta de las disposiciones que es
tamos votando. 

El señor AMPUERO.- Pero, la Mesa 
podría dar una explicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-La Mesa está para dirigir y no. 
para explicar. 

-RisaB. 
-Se -aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-Respecb del 

mismo artículo, la Cámara ha aprobado la 
observación que tiene por objeto agregar 
el siguiente inciso final: 

"El gasto que demande la aplicación de 
este artículo se hará con cargo a la pre
sente ley, o a un ítem que se creará en 
cada uno de los presupuestos de las ins
tituciones u organismos a que se refiere 
el artÍCulo 210". 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-Respecto del 

artículo 218, la Cámara ha aprobado la 
observación que consiste en agregar, des
pués de las palabras "para toda", las si
guientes: "o parte de". 

-Se aprueba la obseri'ación. 
El señor SECRET ARIO.-Respecto del 

artículo 231, la Cámara ha aprobado la 
observación que consiste en substituirlo 
por el siguiente: 

"Artículo 231.- No obstante las dispo
siciones de esta ley, continuarán vigentes 
las de las leyes Nl?s. 13.039, que crea la 
Junta de Adelanto de Arica; 12.937, que 
establece regímenes especiales para los de
partamentos de Pisagua, Iquique, Taltal 
y Chañaral;, 12.858, que permite la impor
tación de determinados artículos alimen
ticios en las provincias de Tarapacá y An
tofagasta y departamento de Chañaral;. 
12.008, modificada por la ley NI? 12.084, 
sobre franquicias a Chiloé, Aisén y Maga
Hanes, y D. F. L. NI? 375, pero sólo en cuan
to dichas leyes concedan franquicias espe
ciales a los territorios mencionados en es
te artículo". 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
, do) .-Hay acuerdo. 

El señor POKLEPOVIC. - Sí, hay 
acuerdo, señor Presidente. 

-Se aprueba [éL observación. 
El señor SECRETARIO.-Respecto del 
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artículo 235, la Cámara ha aprobado la' 
observación que consiste en reemplazarlo 
por el siguiente: 

"Artículo 235.-En los casos de atraso 
por parte del empleador en el pago de las 
imposiciones de previsión, éstas se repu
tarán enteradas en la respectiva Institu
ción para los efectos de que los empleados 
y obreros mantengan sus derechos a aten
ción médica, pago de subsidios y présta
mos personales e hipotecarios, de acuerdo 
con la respectiva ley orgánica. 

Producidas cualesquiera de las situacio
nes a que se refiere el inciso antericl', el 
representante legal de la Institución orde
nará, de inmediato, que se apliquen al em
pleador moroso todas las sanciones pecu
niarias y corporales' que contemplen· las 
leyes. ' 

El incumplimiento' por parte del repre
sentante legal de la obligación prevista en 
el inciso anterior, será cDnsiderada falta 
grave que se sancionará con la suspensión 
de su empleo, hasta por treinta días, sin 
goce de sueldo, y con la destitución, en 
caso de reincidencia". 

-Se aprueba W, observación. 
El señor SECRETARIO.-Respecto del 

artículo 240, la Cámara ha aprobado la 
observación que consiste en suprimir la 
frase "destinadas a los Clubes Aéreos de 
Chile" y en reemplazar el guarismo 
"$ 20.000" por "$ 200.000". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
'Muy bien. 

El señor CERDA.-Sí. Hay acuerdo. 
-Se ap1'ueba W, observación. 
El señor SECRETARIO.-Articulo 244. 
Ha desechado la que tiene por objeto su-

primir este artículo y ha insistido en man
tener la disposición primitiva, que es del 
siguiente tenor: 

"Artículo 244.-;-Otórganse a la Indus
tria Azucarera Nacional S. A. (IANSA), 
las franquicias establecidas por la ley N9 
7.896, de 2 de octubre de 1944, mientras 
reúnan las condiciones exigidas en el in
ciso segundo del artículo 1° de dicho tex
to legal". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si le parece al Senado, se da
rá por aprobada. 

El señor POKLEPOVIC.- ¡ N o, señor 
Presidente! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor RODRIGUEZ.-¡ El Gobierno 

atenta contra las entidades estatales! 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-LHonorable señor ~odríguez! 
El señor RODRIGUEZ.-Estoy hacien

do una observación al Honorable señor To-. 
rres, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la '/,'otac1"ón: 19 'votos pO?' la negativa y 14 
por la afirmativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Rechazada la observación. 

N o hay dos tercios para insistirl 
El señor ECHA V ARRI.-¡ Qué se vote! 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-N o hay dos tercios para insis
tir. 

El señor ECHA V ARRI.-Que se vote. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-En votación. 
El señor POKLEPOVIC.- No insista

mos con la misma votación. 
El señor MARTONES.-Votemos. 
El señor RODRIGUEZ.-Pido votación 

nominal para que se sepa quiénes están 
con las empresas estatales y quiénes en 
contra de ellas. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 18 1Jotos por la afirmativa, 15 
por la negativa. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Ahumada, Ampuero, Barrueto, Bellolio, 
Bossay, Coloma, Chelén, Echavarri, Frei, 
García, González Madariaga, Lavandero, 
Martínez, Martones, Palacios, Quinteros, 
Rodríguez y Zepeda. 

Votaron por l.a negélti1Ja los señores 
Acharán Arce, Aguirre Doolan, Alessandri 
(don Fernando), Bulnes Sanfuentes, Cer
da, Curti, Larraín, Letelier, Mora, Pokle
povic, Rivera, Torres, Videla ( don Ma-
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nuel) , Videla (don Hernán) y Wachholtz. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-El Senado no insiste. 
El señor P ALACIOS.-j Cuándo -vayan 

a Les Angeles les vamos a dar té sin azú
car! 

El señor SECRET ARIO.-En el artícu
lo 247, ha aprobado b que consiste en re
emplazal, en los incisos primero y terce
ro, la frase "28 de febrero de 1959" por 
la siguiente: "17 de enero de 1959". 

-Se aprueba. 
El señor'SECRETARIO.-Al'ticulo 249. 
Ha desechado la que tiene por objeto 

suprimir este artículo y ha insistido en 
. mantener la disposición primitiva, que di

ce: 
"Articulo 249.-Condónanse las deudas 

que por concepto de recargos por exceso 
de consumo de agua potable sobre los lí
mites fijados pOl: el Decreto N° 1.483, de 
12 de julio de 1955, del Ministerio de Obras 
Públicas, han contraído los Asilos de la 
Infancia y Ancianos de la ciudad de Anto
fagasta durante el período de vigencia de 
dicho decreto. 

Condónanse, también, las deujas de los 
mismos Asilos provenientes de la aplica
ción del impuesto de $ 3.,60 a beneficio 
fiscal, establecido en el artículo 99 de la 
ley N9 11.209, de 8 de agosto de 1953, des
de la fecha de vigencia de esta ley hasta 
el 5 de octubre de 1956, f(,\cha en que se 
publicó en el Diario Ofi.cial el decreto N9 
1.878, de 11 de septiembre de 1956, que 
modificó el decreto NI? 1.483, suprimiendo 
el impuesto de $ 3.60 a beneficio fiscal". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Adoptemos el. criterio de la Cámara. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) ~-Hay acuerdo para insistir. 

El señor BULNES SANFUENTES.-~ 
H[:y acuerdo para insistir. 

-Se rccha:za la observación y 8(' acuer
da in8ist1'r. 

El señor SECRETARIO.-En el artícll-' 
lo 266, ha aprobado la que tiene por obje
to agregar, en su inciso tercero, la pala
bra "hasta" entre las palabras '(el" y 
"5)1 ". 

El señor ALESSANDRf (don Fernan-
do) .-También hay acuerdo sobr~ esto. 

-Se aprúeba la observación. 
El señor SECRET ARIO.-Al'tículo 269. 
Ha rechazado la que tiene por objeto 

suprimir este artículo y ha insistido en 
mantener la disposición primitiva, que es 
del tenor siguiente: 

"Artículo 269.-La asignación familiar 
prenatal establecida por el artículo 26 de 
de la ley Nn 12.401 y artículos 40 y 42 
de la ley N9 12.462, se concederá a partir 
de la décima séptima semana del embara
zo, de modo que en un embarazo normal 
la madre tendrá derecho a percibir como 
máximo cinco meses de asignación fami
liar prenatal. Su pago sólo será exigible 
a partir de la fecha del certificado compe
tente de embarazo y de su control". 

El sei'ior MARTONES.- Aprcbemos el 
criterio de la Cámara. 

El señor MARTINEZ.- Por unanimi
dad. 

El señoi ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Hay unanimidad. 

El señor VIDELA, clon Hernán (Presi
dente) .-En votación secreta. 

El señor MARTONES.-¿ Por qué va 
a . ser seC'reta? 

El señor ECHAVARRI.-Nadie ha pe
dido votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Varios señores Senadores han 
pedido votación secreta. 

El señor ALESSANDRI (don Fernan
do) .-Yo también la pedí. 

El sei'ior MARTONES.-Si es secreta. 
desearía decir sólo dos palabras. 

El sei'ior VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTONES.-A nuestro jui
cio, la Cámara de Diputados ha hecho bien 
en rechazar la observación del Ejecutivo 
al ,artículo que establecía una asignación 
familiar prenatal. El Senado acogió esta 
inclicación porque la estimó absolutamen
te justa; pero el Ejecutivo la objetó por 
estimarla demasiado importante y dio dos 
razones: una, porque no correspondía a 
las materias incluidas por el Ejecutivo 
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en el proyecto, y la otra,' porque' es tal su 
importancia que, a juicio del Gobierno, es 
un problema que debe .ser materia de un 
nuevo proyecto. En ningún momento el 
Ejecutivo ha considerado que esta asig
nación no tiene importancia o que gravi
tará sobre algunas instituciones. 

Dada las razones de orden humano pa
ra mantener este inciso, nosotros debemos 
insistir y rechazar el veto del Ejecutivo, 
es decir, adoptar el criterio de la Cámara, 
de Diputados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se podría insistir por unanimidad. 

El señor FREI.-¿ Cómo se vota? 
El señor SECRETARIO.- La balota 

blanca es en favor de la observación. O 
sea, la balota negra mantiene el criterio 
de la Cámara de Diputados. 

-Resultado de la votación: 21 balotas 
negras y 11 blancas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Rechazada la observación. Si 

. al Senado le parece, se insistirá con la 
misma votación. 

Acordado. 
El señor RIVERA.- N o hay quórum 

para aprobar esta disposición con los dos 
tercios. 

El señor SECRETARIO.-Es el quó
rum exacto, señor Senador. 

El señor MARTONES.-Vea la tabla, 
Honorable colega. 

El señor ZEPEDA.-Sí, está bien. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).- La Mesa nunca se equivoca, 
señor Senador. 

-Risa'!'!. 
El señor RIVERA.-¡ Las risas genera

les lo están confirmando! 
El señor SECRET ARIO.-Artículo 281. 
La Cámara de Diputados ha aprobado 

la observación que tiene por objeto reem
plazar la frase inicial, que dice: "Condó
nanse los intereses penales y multas" por 
la siguiente: "Condónanse las multas y 
el 50 % de los intereses penales". 

El señor FREI.-Está bien. 

..... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Hay que aprobarlo, pues de lo 
contrario,no hay ley. 

-Se aprueba la, observaC'ión. 
El señor SECRET ARIO.-Artículo 283. 
La Cámara de Diputados ha aprobado 

la que consiste en agregar al final de 
este inciso" reemplazando el punto (.) 
por una coma (,), la siguiente frase: "aun
que sobreIa materia hayan recaído resolu~ 
ciones de la Dirección General de Impues
tos Internos". 

-Se ap1'1wba ¿a, observación. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 297. 
La Cámara de Diputados ha desechado 

la que tiene. por objeto suprimir este ar
tículo y ha insistido en mantener su dis
posición primitiva, que dice: 

"Artículo 297.-Destínase la suma de 
$ 5.000.000 a la Sociedad Chilena de Obs
tetricia y Ginecología, para su VIII Con
greso de Obstetricia y Ginecología". 

El señor FREI.-Aprobemos el criterio 
de la Cámara. 

El señor LETELIER.-No, señor Pre
sidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En votación. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votaóón: 21 1lotos por la, negativa y 9 
por la afiJ'mativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Rechazada la observación. 

Si al Senado le parece,. se acordnría 
insistir con la misma votación. 

Acordado. 
El Senado insiste. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 307. 
La Cámara de Diputados ha desechado 

la que consiste en suprimir este artículo 
y ha insistido en mantener la disposición 
primiUva que es del tenor siguiente: 

"A la pequeñl y mediana minería del 
Cobre el; E¡:P0l't::¡(?ión, de la provincia de 
Antofagasta, se le aplicarán las disposi
ciones de los artículos 18, 19, 20 Y 24 
de la ley NQ 12.937". 

El señor BULNES SANFUENTES.
Creo que hay acuerdo para rechazar'el 
veto. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Si al Senado le parece, así se 
acordaría. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 310. 
La Cámara de Diputados ha desechado 

la observación que tiene por objeto supri
mir este artículo y ha insistido en mante
ner el texto primitivo, que dice: 

"Artículo 310.-·Exímese por una sola 
vez a la Unión de Obreros y Empleados 
del Ferrocarril de Arica a La Paz, Sección 
Chilena, y a la· Unión de Obreros Ferro
viarios de Chile, del pago de los impuestos 
establecidos en los artículos 12 y 26 de 
la ley N9 13.039, con el objeto de que pro
cedan a retirar de aduanas 500 máquinas 
de coser marca "Nagoya", para sus aso
ciados, llegadas a Arica en octubre de 
1957 en el vapor "Reian Maru". 

El señor BULNES SANFUENTES.-
Hay acuerdo. _ 

El señor VIDELA, don Rernán (Pre
sidente). - Si no hubiera oposición, se 
rechazaría esta observación y se insisti
ría en la disposición primitiva . 
. Acordado. 

Terminada la discusión de las observa
ciones. 

El señOr QUINTEROS.-Pido la pala
bra para dejar constancia de que ha habi
do unanimidad para aceptar el criterio 
de la Cámara de Diputados en las dos úl
timas disposiciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
f1idente) .-Se ,dará lectura a una indica
ción. 

PUBLICACION DE DEBATE 

El señor SECRETARIO.-EI Honora~ 
ble señor Rodríguez formula indicación 
para publicar "in extenso"- el debate en 
general sobre las observaciones. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor AMPUERO.-Siempre que se 

eliminen los retos del señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-No han sido retos. El Presi
dente se ha limitado a hacer cumplir los 
acuerdos y el Reglamento. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Por qué no 
llama la atención a los Senadores conser
vadores? 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala
bra. 

Sólo deseo dej al' constancia de que el 
acuerdo del Senado en los últimos dos ar
tículos, para aceptar el criterio de la Cá
mara de Diputados, ha sido unánime. 

El señor ZEPEDA.-¿ y qué duda le 
cabe al señor. Senador? 

El señor MAR TONE S.- Invito- a los 
señores Senadores al mitin. 

El señor ZEPEDA.-j Ahora vamos to
dos! 

El señor VIDELA, don Hernán (Prest
dente) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20.45: 

D1'. Orlando Oyarzún G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTAS APROBADAS 

SESION 33·, EN 14 DE MARZO DE 1959 

Presidencia de los señores Videla Lira. 
(don Hernán) y Cerda, don Alfredo. (V éa
se la asistencia en la versión correspon
diente, página 1522). 

ACTA 

-., . 

No hubo. 

CUENTA 

, ( -
No hubo Cuenta. 

ORDEN DEL DIA 

Segundo informe de las Comisiones Unida.~ de 
Gobierno, de Hacienda y de Economía y Comer
cio recaído en el proyecto de ley de la H. Cámara 

de Diputados que reajusta las remuneraciones de 
los sectores público y privado, y fija normas de 
carácter administrativo, finanGiero y económico. 

Prosigue la discusión particular de la 
iniciativa de ley del rubro, pendiente de la 
sesión anterior. 

Artículo 208 (pasa a ser 234) 

Se reanuda la discusión, iniciada en la 
sesión precedente,acerca de la enmienda 
que las Comisiones Unidas introdujeron a 
este artículo y de la indicación renovada 
que sobre él incide, cuyo texto figura en el 
acta anterior. 

Usan de la palabra los señores Ministro 
de Hacienda, González Madariaga, Quin
teros y Ministro de Justicia, quien propone 

una nueva redacción para el inciso que se 
pretende agregar por la vía de la indica
eión renovada. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba la enmienda de las Comisiones UnidaR 
y, con el asentimiento unánime de los Co
mités, la indicación renovada con la re
dacción que le dará el señor Ministro de 
Justicia. 

En cumplimiento de este acuerdo, el se
ñor Ministro da la siguiente ¡redacción al 
inciso segundo que se agrega al artículo 
208: 

"Declárase también extinguida la res
ponsabilidad que pueda afectar al personal 
de dichas empresas por las infra~eiones se
ñaladas en el inciso primero". 

Artículo 211 (pasa a ser 237) 

Se da por aprobado en la parte no ob
servada. 

Las Comisiones Unidas proponen agre
garle el siguiente inciso, nuevo: 

"Lo dispuesto en este artículo no se apli
cará a los fondos que deben depositarse en 
el' Banco Central de conformidad a la ley 
N9 11.828, de 5 de mayo de 1955, los cuales 
seguirán depositándose en la forma que 
ella dispone" .. 

En discusión esta enmienda, ningún se
ñor Senador usa de l,a palabra. 

CerradCY el debate, tácitamente se aprue-
bao 

Artículo 176 (Proyecto Cámara de 
Diputados 

Se da cuenta de una indicación renova
da para reponer este artículo y agregarle, 
después de suprimido el punto final (.), 
lo siguiente: "Dirigentes nacionales de la 
FENTS (Federación Nacional de Traba
jadores de la Salud". 

El texto del artículo 176 del proyecto de 
la H. Cámara de Diputados es del siguien
te tenor: 
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"Artículo 176.-Se declaran legalmente 
constituidos los Sindicatos de las institu
ciones semifiscales y de administración 
autónomas que hayan sido reconocidos por 
la Dirección General del Trabajo, y los 
funcionarios de las respectivas institucio
nes podrán afiliarse a ellos conforme a las 
disposiciones de sus estatutos. 

Se entenderán, además, acogidos a las 
disposiciones legales que en materia de 
fuero sindical se concede a los directores 
de estos Sindicatos, los dirigentes de la 
Agrupación Nacional de Empleados Se
mifiscales" . 

En discusión esta indicación renovada, 
usan de la· palabra los señores Bossay ~. 

Ministro de Justicia. 
Cerrado el debate, se pone en votación. 
Fundan el voto los señores González Ma

dariaga, Bossay, Allende y Ampuero. 
Recogida la votación, resulta aprobada 

por 15 votos por la afirmativa, 10 por la 
negativa, 2 abstenciones y un pareo, que 
corresponde al señor Tarud. 

Artículo 180 (proyecto Cámara de 
Diputados) 

Se da cuenta de una indicación renova
na para reponer este artículo, que dice: 

"Artículo 180.--Aplícase lo dispuesto en 
el D. F. L. 256, de 24 de julio de 1953, 
párrafo V, a los personales de emplea
dos y obreros de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, para los efectos de 
feriados, permisos y licencias". 

En discusión esta indicación renovada, 
usan de la palabra los señores Ministro de 
Justicia y Quinteros. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, resulta rechazada por 16 

votos por la negativa, 9 por la afirmativa 
y un pareo, que corresponde al señor Pala
cios. 

Artículos 228 Y 229 (nuevos) 

A indicación del señor Moore, y con el 
asentimiento unánime de los Comités, se 

aprueba la reapertura del debate acerca 
de estos artículos, que fueron rechazados 
en la sesión anterior, y cuyo texto figura 
en el acta respectiva. 

En discusión dichos artículos, usan de la 
palabra los señores Moore y González Ma
dariaga, quien pide se ~onsideren separa
damente. 

En discusión el artículo 228, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate tácitamente se aprue
ba. 

En discusión el artículo 229, usan de la 
palabra los señores Moore y González Ma
dariaga, quien formula indicación para in
tercalar, entre las palabras "aeronaves" y 
"que hubieren", 10 siguiente: "destinadas 
a los Clubes Aéreos de Chile". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba el artículo conjuntamente con la indi
cación del señor González Madariaga. 

Artículo 189 (proyeeto Cámara de 
Diputados) 

Se da cuenta de una indicación renovada 
para reponer este artículo, qúe dice: 

"Artículo 189.-El Ministerio de Agri
cultura convendrá con la Universidad de 
Concepción convenios que tengan por fina
lidad efectuar en el litoral de las provin.:. 
cias ele Ñuble, Concepción y Arauco, pros
pección pesquera con el fin de confeccio
nar la carta pesquera de la referida zo
na" . 

En discusión esta indicación, usan Ce fa 

palabra los señores Bellolio y Ministro de 
Justicia, quien, a su vez, formula indica
ción para reemplazar la frase que dice: 
"El Ministerio de Agricultura convendrá", 
por esta otra: "Facúltase al Ministerio de 
Agricultura para celebrar". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban la indicación renovada y, con el asen
timiento unánime de los Comités, la indica
ción formulada por el señor Ministro de 
Justicia. 
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Artículo 185 (proyecto Cámara de Di
putados) . 

Se da cuenta de una indicación renova
da para reponer este artículo, que es del 
siguiente tenor: 

"Artícu[o 185.-Los Laboratoristas Den
tales pertenecientes a la ex Caja de Segu
ro Obligatorio que en virtud de la ley N9 
10.383 pasaron a servir en el Servicio Na
cional de Salud, conservarán el horario de 
trabaj o para el que fueron designados en 
aquella institución {Caja de Seguro Obli
gatorio) ". 

En discusión esta indicación, usa de la 
palabra el señor Bellolio. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 238 (nuevo, 29 informe). 
Las' Comisiones Unidas proponen con

sultar el siguiente artículo, nuevo, con el 
número 238: 

"Artículo 238.-Agrégase al inciso ter
cero del artículo 22 de la ley N9 8.918, mo
dificada por la ley N9 8.937, la siguiente 
frase, sustituyendo el punto final por una 
coma: "y a la Universidad de Chile y de
más Universidades reconocidas por el Es
tado". 

En discusión el artículo nuevo propues
to, usa de la palabra el señor Ministro de 
Justicia, quien formula indicación para in
tercalar, entre las frases "Universidad de 
Chile" y "y demás reconocidas", lo siguien
te: "y Técnica del Estado". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban el artículo nuevo propuesto por las 
Comisiones Unidas y, con el asentimiento 
unánime de los Comités, la indicación del 
señor Ministro de Justicia. 

Artículo 214 (pasa a ser 241). 
Se da por aprobado en la parte no ob

servada. 
Las Comisiones Unidas recomiendan 

adiciol,larle el siguiente inciso final: 
"Se exceptúan de lo dispuesto en el in

ciso anterior, las leyes que destinan recur
sos para la Universidad de Chile y demás 
reconocidas por el Estado". 

En discusión la modificación propuesta, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 42 (pasa a ser 48). 
A indicación del señor Ministro del Tra

bajo, y con el asentimiento unánime de los 
Comités, se aprueba la reapertura del de
bate y se acuerda agregar en este artícu
lo, después de la frase "los artículos 25 y 
31", la siguiente: "y el personal de la "Em
presa de los Ferrocarriles del Estado". 

Este artículo ya había sido aprobado en 
la sesión 28;¡1, especial. 

Artículo 217 (pasa a ser 244). 
Las Comisiones Unidas recomiendan re

emplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 244.-Se declara que las dis

posiciones del artículo 8Q de la ley 12.401 
y del artículo 11 bis contenido en el artícu
lo 33 de la ley 12.434, benefician por igual 
a los choferes que trabajan en forma ex
clusiva y permanente como choferes de ta
xis y a aquellos que, reuniendo los requi
sitos y destinando los vehículos exclusiva
mente al servicio público de alquiler tie
nen otras labores complementarias prove
nientes del ejercicio de empleos, profesio
nes u oficios. 

Las personas señaladas p.o podrán ser 
propietarias sino de uno solo de estos ve
hículos. 

Los automóviles que se internen de 
acuerdo a las disposiciones del inciso pri
mero, permanecerán afectos al servicio 
público de alquiler durante el pla~o de cin
co años, contados desde la fecha de su in
ternación, durante el cual queda prohibido 
destinarlos a un uso diferentes. Los infrac
tores, sin perjuicio de las sanciones admi
nistrativas que correspondan y que se con
templarán en el reglamento que se dicte al 
efecto, serán castigados con el comiso del 
respectivo automóvil, que será decreta-'o 
con el procedimiento sumario que consagra 
el Art. 680 del Código de Procedimiento 
Civil por el Juez competente. Declarado 
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culpable el infractor por sentencia ejecuto
riada, el respectivo automóvil será puesto 

. a disposición de la Subsecretaría de Trans
ferencia deberá pagarse el impuesto co
rrespondiente. Estos vehículos deberán 
permanecer en el servicio de taxis por el 
tiempo que falta para cumplir los cinco 
años desde la fecha de su internación. 

Los automóviles internados con las fran
quicias contempladas en las leyes NQs 
12.401 y 12.434, no podrán ser transferi
dos en el plazo de cinco años contados des
de la f.echa de su internación, salvo cuan
do estas transferencias se efectúen entre 
choferes de taxis que reúnan Jodas las con
diciones exigidas por la ley y previa au
torización de la Subsecretaría de Trans
portes. Los infractores serán castigados 
con el comiso del vehículo en la forma que 
se indica en el inciso precedente. Estas 
transferencias, entre choferes de taxis, no 
estarán afectas a la integración del im
puesto y derechos de que fueron liberados 
en la época de su internación. 

La Subsecretaría de Transportes podrá 
autorizar cambios de beneficiarios en la 
importación de automóviles de alquiler, 
por el desistimiento del primitivo asigna
tario, o por no incorporación al servicio 
de alquiler dentro de un plazo de sesenta 
días desde la llegada del vehículo al país. 
Estos cambios de beneficiarios, antes que 
el automóvil haya sido incorporado al ser
vicio público de alquiler, estarán también 
exentos de los pagos a que ~ refiere el in
ciso anterior, como también del pago del 
impuesto de transferencia. 

En los casos de choques o accidentes que 
imposibiliten los automóviles para seguir 
usándose como tales, la Subsecretaría de 
Transportes podrá autorizar que sean de
safectados del servicio público y aprobar 
la transferencia de los restos utilizables 
del vehículos, sin previo pago del derecho 
ni impuesto correspondiente. 

. Facúltase al Presidente de la Repúbli
ca para dictar en el plazo de 90 días a con
tar desde la fecha de publicación de la pre
ssnte ley, un Reglamento que contenga las 
sanciones administrativas, normas de fis-

calización y control y demás disposiciones 
pertinentes para la correcta aplicación de 
la presente ley" . 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 218. 

Las Comisiones Unidas proponen supri
mir este artículo, que dice: 

"Artículo transitorio 218.-Interprétase 
las disposiciones del artículo 8Q de la ley 
N9 12.401 y del articulo 119 bis contenido 
en el artículQ 339 de la ley N9 12.434, en el 
sentido de que ellas no han beneficiado a 
los choferes de taxis que ejercen su tra
bajo en forma complementaria de otras 
labores provenientes del ejercicio de em
pleos, profesiones u oficios o tienen, apar
te de su trabajo como choferes de taxis 
otra actividad complementaria. N o obstan
te, los automóviles que hubieren sido in
ternados o armados en· el país acogiéndo
se sus adquirentes a los beneficios de di
chas leyes y cuyos propietarios correspon
dan a los clasificados en la letra b) del in
ciso primero del artículo 2179 tendrán un 
plazo de 90 días para integrar, sin multa, 
sanciones o intereses, la diferencia del im
puesto que se señala en dicha letra y de
rechos de que fueron exentos en la fecha 
de su internación, pero quedando con la 
obligación de mantener al servicio públi
co de alquiler durante el plazo de cinelo 
años contado desde su internación". 

En discusión la supresión; ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, távitamente se aprue-
ba la supresión. ...... 

Artículo 219 (pasa a ser 245). 
Las Comisiones Unidas recomiendan 

substituirlo por el siguiente: 
"Artículo 245.- Deróganse los incisos 

tercero y quinto del artículo 261 del Códi
go del Trabajo y se reemplazan por los 
siguientes: 

"Todo patrón que en sus faenas ocupe 
más de cinco obreros deberá asegurarlos 
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contra el riesgo de accidentes del traba
jo, cuando la naturaleza de las labores ha
ga presumible ese riesgo. Igual obligación 
tendrá el empleador respecto de los em
pleados que estén sujetos a riesgos de ac
cidentes del trabaj o en el desempeño de 
sus· funciones, según lo determine el Re
glamento que se dicte. 

El patrón que no asegure, que no renue
ve oportunamente el contrato, que come
ta ocultación maliciosa en la declaración 
de salarios y en la del número de obreros 
o empleados o en el aumento de las primi
tivamente declaradas, o que exija a sus 
trabajadores directa o indirectamente to
do o parte de las primas, será penado con 
multa que oscilará de un medio sueldo vi
tal a diez sueldos vitales del departamen,. 
to de Santiago, según la importancia de 
la empresa o faena, de la infracción co
metida, de las circunstancias de la misma 
y de sus consecuencias. Después de terce
ra reincidencia podrá llegarse hasta la 
clausura del establecimiento o faena, la 
que se mantendrá hasta que se cumpla 
con la obligac~ón de asegurarse. Las mul
tas establecidas por este inciso serán a be
neficio del de garantía". 

En discusión este artículo, ningún señor 
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículos 220 Y 221. 

Las Comisiones Unidas proponen supri
mir estos artículos, que dicen: 

"Artículo 220.-Los contratistas y sub
contratistas que trabajen para el Fisco, 
Municipalidades o Instituciones depen
dientes directa o indirectamente del Esta
do, deberán asegurarse contra el riesgo 
de accidentes del trabajo de los obreros o 
empleados que ocupen, en la Caja de Ac
cidentes del Trabajo". 

HArtículo 221.-Sin perjuicio de las fa
cultades fiscalizadoras que corresponden a 
la Superintendencia de Seguridad Social 
y Dirección General del Trabajo, corres
ponderá a los inspectores de la Caja de 

Accidentes del Trabajo el control y cum
plimiento de estas disposiciones, quienes, 
en caso de infracción, podrán hacer las de
nuncias del caso ante el Juez del Trabajo 
que corresponda". 

En discusión la supresión, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 222 (pasa a ser 246). 
Se da por aprobado en la parte no ob

servada. 

Las Comisiones Unidas proponen las si
guientes modificaciones: 

En el inciso primero reemplazar la ci
ta al artículo "219" por "245"; el guaris
mo "2.000" por "1.000" y las' palabras: 
"Caja de Accidentes del Trabajo" por "Su
perintendencia de Seguridad Social". 

En discusión el informe, usan de la pa
labra los señores BelIolio, Letelier, Tarud 
y Torres. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban las enmiendas propuestas. 

Artículo 247 (nuevo). 

Las Comisiones Unidas proponen con
sultar el siguiente artículo, nuevo, con el 
número 247: 

"Artículo 247.- El' fondo de garantía 
creado por la ley NQ 4.055 será adminis
trado por la Caja -de Accidentes del Tra
bajo, la que llevará de él una contabilidad 
independiente de sus recursos. El balan
ce y antecedentes que fije la Superinten
dencia de Seguridad Social serán publica
dos anualmente en un diario de Santiago. 

Se constituirá un Consejo Supervisor 
compuesto por los siguientes miembros: el 
Superintendente de Seguridad Social, el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Accidentes del Trabajo, el Presidente de 
la Asociación de Aseguradores de Acciden
tes del Trabajo, un representante de la 
Confederación de la Producción y del Co
mercio, un representante de los empleados 
y uno de los obreros". 

En discusión el artículo propuesto, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 
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Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 
Artículo 223 (pasa a ser 248). 
Se da por aprobado en la parte noob

jetada. 
Las Comisiones Unidas recomiendan re

emplazar las palabras finales "Val paraíso 

y Talca" por "Val paraíso, Talca y Copia

pó". 
En discusión la enmienda, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 

Artículos 225 Y 226. 

Las Comisiones Unidas proponen supri

mirlos, pues las ideas contenidas en ellos 

fueron involucradas en los artículos 32 

(pasa a ser 39) y 45 (pasa a ser 52), res

pectivamente. 
Sin debate, se da por aprobada la pro

posición de las Comisiones Unidas. 
Artículo 229 (pasa a ser 252). 

Se da· por aprobado en .la parte no ob

servada. 

Las Comisiones Unidas recomiendan 

agregar, en su inciso final, la siguiente 

frase: ", iniciados con anterioridad al 15 

de enero del presente año". 
En discusión Elsta enmienda, ningún se

ñor Senador usa de la palabra._ . 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 
Artículo 232 (pasa a ser 255). 
Las Comisiones Unidas proponen reem

plazarlo por el siguiente: 
"Artículo 255.-Agrégase al artículo 81 

de la ley NQ 10.383, entre las expresiones 

"Servicio Nacional de Salud" y "en la pres

tación", la siguiente frase: "o al Servicio 

Médico Nacional de empleados. 
Condónanse las deudas actualmente pen

dientes por cobro del impuesto de cifra de 

negocios al Servicio Médico Nacional de 

Empleados y a los organismos particula

res que sustituyan o hayan sustituído a di

cho Servicio en la prestación de los servi

cios asistenciales y de hospitalización, 

siempre que dicho impuesto no haya sido 

cobrado en las facturas". 

En discusión este artículo, ningún señor 

Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ba. 

A continuación, las Comisiones Unidas 

proponen agregar los. siguientes artículos, 

nuevos: 

Artículos 256, 257, 258, 259 y 260. 

"Articulo 256.-Las franquicias estable

cidas en el artículo 33 del Decreto 6.973, 

de 1956, de Hacienda, se aplicarán a la 

internación de maquinarias nuevas y de

más elementos destinados a las industrias 

existentes o nuevas, cuyas finalidad s,ea la 

de producir madera prensada, pulpa me

cánica, celulosa en cualquier forma y pa

pel de diarios, siempre que estas produc

ciones estén destinadas a la exportación. 

En el evento de que alguna de las indus

trias mencionadas, vendan parte de su pro

ducción en el mercado interno, deberán 

cancelar el 50% del valor de los derechos 

de aduana e impuestos de internación co

rrespondientes, avaluados en pesos oro, en 

cinco cuotas anuales de 20% cada una, a 

contar desde la fecha en que haya iniciado 

la venta en el país. 
"ArtícuLo 257.-Autorízase al Presiden

te de la República para conceder a las in

dustrias nuevas que de este tipo se cons
tituyan, las mismas exenciones tributarias 

de que gozan las industrias actualmente 

instaladas de acuerdo con la legislación vi

gente. 
"ArtícuLo 258.-Libérase de todo impues

to y gravamen a las remesas que se ha

gan al exterior por concepto de intereses 

sobre préstamos contratados en el extran.,. 

pero, comisiones, sueldos y honorarios so

bre servicios pagaderos en moneda extran

jera, prestados en Chile o en el extranje

ro por personas naturales o jurídicas re

sidentes fuera de Chile. 
"Artículo 259.-Se declararán de utili

dad pública los terrenos que sean necesa

rios para las instalaciones de las. plantas 

, 
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industriales o fábricas, como para la C"ons
trucción de puertos,' caminos y líneas de 
transmisión destinadas a servir el abas
tecimientos y el despacho de los productos 
elaborados por las industrias materias de 
la presente ley. Se autoriza al Presidente 
de la República para expropiar dichos te
rrenos. 

"Artículo 260.-Las franquicias a que se 
refieren estos artículos se conceden por el 
plazo de seis años, a contar de la publica
ción de la presente ley". 

La 'Mesa advierte que, por un error del 
impreso, figuran como artículos separa
dos, cuando, en realidad, ellos son incisos 
del artículo 256. 

En discusión estos artículos, usan de la 
palabra los señores Ministros de Hacien
da; Ampuero; Ministro de Justicia, 'lui'~n 
pide que ,se vote separadamente cada '.,¡r
tículo o inciso; y Rodríguez. 

,Cerrado el debate, tácitamente se ar.ru€
ban los artículos 256 y 257; y se reehaza 
el 258. Los artículos 259 y 260, también 
se aprueban, substituyendo, en el prime, 
ro, la frase "de la presente ley" por "del 
presente artículo" y, en el segundo, "es
tos artículos" por "este artículo". 

Asimismo, se acuerda que los artículos 
256, 257, 258, 259 y 260 integren un ar
tículo único. 

Artículo 261. 

"Artículo 261.-Los periodistas jubila
dos que actua~mellte sean imponentes de 
otra Caja de Previsión en la que exista la 
rejubilación, podrán impetrar de ésta tal 
beneficio, siempre que hayan alcanzado en 
ella el derecho a jubilar y que se hayan 
acogido a la ley de Contin,uidad de la Pre
visión". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra '·los señores Rodríguez y Ministro 
de Hacienda. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida, resulta aprobado por 24 vo

tos por la afirmativa, 3 por la negativa, 
una abstención y 2 pareos, que correspon
den a los señores Palacios y Tarud. 

Artículos 262, 263 y 264. 

"Artículo 262.-Los Médicos Cirujanos, 
Dentistas, Farmaeéuticos y Químicos de 
la Municipalidad de Santiago, gozarán de 
una asignación de título correspondiente 
al 50 % de sus sueldos. 

"Artículo 263.-Agrégase al inciso se- ' 
. gundo del artículo 10 de la ley NQ 10.223 
la siguiente frase final: "Asimismo, se 
computará todo el tiempo servido, en el 
respectivo carácter profesional, en la Mu
nicipalidad de Santiago". 

"A1"tículo 264.-Intercálase en el segun
dq inciso de la letra d) del artículo 41 de 
la ley NQ 11.860, sobre Estatuto de los Em
pleados Municipales de la República, a con
tinuación de la palabra "Magallanes", las 
palabras "y Aisén". 

En discusión, por separado, cada uno de 
estos artículos, ningún sefjor Senador usa. 
de la palabra. 

Cerrado el debate sobre cada uno de 
ellos, tácitamente se aprueban. 

Artículo 265. 

"Artículo 265.-Reemplázase el inciso 
primero del artículo 110 de la ley 11.860, 
por el siguiente: 

"Será aplicable a los obreros lo dispues
to en los artículos 29, 33, 60 Y 63 de la ley 
sobre Estatuto de los Empleados Munici
pales, sobre gratificación, reajuste de jor
nales y asignación familiar prenatal y de 
zona, para los empleados". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Ministros de Justicia, 
Rodríguez y Torres. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículos 266, 267, 268, 269, 270, 271, 
272, 273, 274 Y 275. 

"Artículo 266.-Los actuales imponen
tes de Cajas de Previsión que hubieren 
prestado servicios como empleados parti-' 
culares con anterioridad a la vigencia del 
Decreto-Ley NQ 657, de 16 de diciembre de 
1925, además de computárseles los años 
de servicios indicados en el artículo 13 de 



1768 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
I 

la ley NQ 10.475, podrán obtener el reco
nocimiento hasta de 10 años de servicios 
en los términos y condiciones indicados en 
los artículos 29 y siguientes de la ley N9 
10.996 contados hacia atrás desde la fe
cha en que se les hizo efectivamente la 
primera imposición en alguna Caja de Pre
visión. 

"ArtícuLo 267.-Intercálanse en la letra 
d) del artículo 59 de la ley NQ 7.144, cuyo 
texto fue fijado por el artículo 29 de la ley 
N9 8.903, entre las palabras "construc
ción" y "de aeródromos", estas otras: "y 
reparación" . 

"Artículo 268.-Modifícase el Úecreto 
con Fuerza de Ley NQ 2.252, de 27 de ene
ro de 19~7, que contiene el Estatuto de la 
Caja de Previsión y Estímulo de los Em
pleados del Banco del Estado de Chile, en 
los siguientes términos: 

a) En la letra b) del artículo 44, se su
prime el punto final y agrégase la siguien
te frase: "o que han cesado en sus funcio
nes en virtud de la expiración del plazo 
por el cual fueron nombrados", y 

b) La modificación anterior se entende
rá incorporada en el citado Decreto con 
Fuerza de Ley a contar desde el 1 Q de 
abril de 1957, fecha desde' la cual empezó 
a regir. 

"Artículo 269.-Las pensiones de jubila
ción del personal de la Caja de Previsión 
Social de los Empleados Municipales de 
Valparaíso, a partir del P de enero del año 
en curso serán reaj ustadas de acuerdo con 
los mismos porcentajes de aumento que 
rija para los eX funcionarios municipales 
jubilados. El mayor gasto que demande el 
reajuste será de cargo de la Caja. 

"Artículo 270.-IntercáJaseen el artícu
lo 11 de la ley N" 13.211, de 21 tie noviem
bre de 1958, después de las palabras "ad
ministración autónoma''., la frase: "y de 
las personas jurídicas creadas por ley, en 
que el Estado tenga aportes de capital o 
representación". ' 

"Artículo 271.-Condónanse los intere
ses penales y multas que se aplican por el 
atraso en el pago de impuestos y contribu
ciones de cualquiera naturaleza, siempre 

que se trate de impuestos y cOntribueiones 
pendientes de pago 'al 31 de diciembre de 
1958 y que se enteren" en Tesorería den
tro de los treinta días siguientes a la fe
cha de publicación de la presente ley en 
el Diario Oficial. / 

"Artículo 272.-Las Tesorerías recibi
rán el pago de los impuestos establecidos 
por la ley NQ 12.120, con sus sanciones, 
multas e intereses, si proceden, aun cuan
do los respectivos deudores se encuentren 
en mora en el pago de los impuestos Y, con
tribuciones establecidas por otras leyes 
tribu tarias. 

"Artículo 273.-Declárase que el plazo 
establecido en el artículo 8'1 de la, ley NI) 
12.919, de 1 Q de agosto de 1958, compren· 
de el lapso que media entre el 30 de abril 
de 1958 y el 16 de agosto del mismo año. 
y por tanto, a las personas o contribuyen
tes que se acogieron a los beneficios Con
templados en el artículo 29 transitorio de 
la ley NQ 12.861, dentro de las fechas an~ 
teriormente señaladas, se les aplicarán to
das las normas contenidas en. el citado ar
tículo 2Q transitorio de la ley N9 12.861. ' 

"Artículo 274.-Los Martilleros Públi
cos podrán efectuar remates fiscales, se
mifiscales y de quiebra y de bienes raíces. 

"Artículo 275.-A partir de la vigencia 
de la presente ley la Tesorería Comunal 
de Arica pagará los sueldos, pensiones y 
demás obligaciones del Estado que corres
ponda satisfacer dentro de la comuna". 

En discusión, por separado, cada ut'o 
de estos artículos, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate sobre cada uno de 
ellos, tácitamente se aprueban. 

Artículo 276. 

"Artículo 276.-En el artículo 27, inciso 
primero, de la ley 12.861,substitúyese el 
guarismo "5%" por "10%". 

Agrégase como inciso quinto del mismo 
artículo el siguiente: 

"Sin embargo, el remanente que se pro
duzca al 31 de diciembre de cada .año en 
la mencionada cuenta de depósitos, des-. 
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pués de cumplidas. las disposiciones con
tenidas en el Decreto Reglamentario NQ 
2.300, de 28 de febrero de 1958, publica
do en el Diario Oficial de 1 Q de abril de 
1958, se destinará a la ampliación del equi
po l. B. M. Y a la adquisición de vehícu
los y máquinas de oficina para la Direc
ción General de Impuestos Internos, los 
que deberán ser· internados directamente, 
libres de toda clase de impuestos y dere
chos aduaneros. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se 
aplicará a contar del remanente existente 
al 31 de diciembre de 1958. 
. Tambi~n podrán destinarse los fondos 

a que se refiere este artículo a la adquisi
ción de bienes raíces destinados al fun
cionamiento de oficinas de Impuestos In
ternos" .. 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Rodríguez y Ministro 
de Hacienda, quien formula indicación pa
ra suprimir el inciso quinto que se propo
ne. 

, Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba, con el voto en contra del señor Rodrí
guez, el artículo, y c~:m el asentimiento 
unánime de los Comités, la indicación del 
señor. Ministro. 

Artículo 277. 

"Artículo 277.-Exímese a la Universi
dad de Chile y demás Universidades re
conocidas por el Estado, a la Fundación 
Adolfo Mathey de Osorno, a la Lotería de 
Concepción, a la Polla Chilena de Benefi
cencia y a la Cruz Roja de Chile, de to
do impuesto o contribución sobre sus ren
tas de cualquier origen y derivadas del 60-
minio o posesión de valores mobiliarios, 
bienes muebles o inmuebles o por cualquie· 
ra otro título, como asimismo, de todo im
puesto, tasa o derecho sobre los actos que 
ejecuten y contratos que celebren o docu
mentos que emitan, con excepción del im· 
puesto a la compraventa". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Quinteros y Ministro 

de Justicia, quien propone intercalar, en
tre "Universidad de Chile" y "demás UIii
versidades", lo siguiente: "y Técnica -del 
Estado". 

Cerrado el debate, tácitamente se prue
ban el artículo y, con el asentimiento uná
nime de los Comités, la indicación del se
ñor Ministro. 

Artículo 278. 

"Artícu~o 278.-Los servicios funerarios 
'cuyo valor no exceda de tres sueldos vita
les del departamento de Santiago, estarán 
exentos del impuesto de cifra de negocios 
establecido en el Decreto NQ 2.772, de 18 
de agosto de 1943, y modificaciones pos
teriores". 

En discusión este artículo,usa de la pa
labra el señor Ministro de Justicia, quien 
propone agregar, entre las palabras "vi_ 
tales" y "del departamento de Santiago", 
lo siguiente: "mensuales". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba el artículo y, con el asentimiento uná
nime de los Comités, la proposición del se
ñor Ministro. 

Artículos 279, 280, 281 y 282. 

"Artículo 279.-Autorízase a la Caja de 
Empleados Particulares para enajenar, al 
Ministerio de Educación, para el Liceo de 
Niñas NQ 9, el predio ubicado en Avel1i.d~ 
Ossa NQ 400, donde actualmente funciona 
dicho establecimiento. 

"Artículo 280.-Las Farmacias no esta
rán obligadas a extender boletas por las 
ventas que efectúen de antibióticos, p:r:o
ductos para lactantes, drogas y especiali
dadesfarmacéuticas medicinales' y los im
puestos al público se calcularán sobre la 
base de la venta diaria anotada en el li~' 
bro respectivo. 

"Artículo 281.-Reemplázase el acápite 
final, desde el punto seguido, del inciso 
tercero de la disposición octava del artícu
lo 70 de la Ley General de Bancos, por el 
siguiente: 
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"Dichos 'límites podrán elevarse hasta el 
100 %en el caso que tales compromisos en 
m<meda extranjera corresponda a expor
taciones de cualquier naturaleza o a la im
portación de materias primas, maquina
rias, equipos, repuestos, elementos y ar
tículos de consumo esenciales para el pafs 
y así lo autorice la Superintendencia de 
Bancos, 

"Articulo 282.-El Servicio Nacional de 
Salud deberá recibir en sus hospitales a 

. los accidentados del trabajo en aquellos ca
sos en que el empleador o el asegurador' 
no estén en condiciones de prestade aten
ción médico-hospitalaria en la respectiva 
localidad. El Servicio Nacional de Salud fi
jará las tarifas que corresponda cobrar 
por dicha atención médico-hospitalaria". 

En discusión, por separado, cada uno de 
estos artículos, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado el debate sobre cada uno de 
ellos, tácitamente se aprueban. 

Artículo 283. 

"Artículo 283.-Autorízase al Presiden
te de la República para transferir al Mu
seo Benjamín Vicuña Mackenna, aquellos 
objetos, reliquias históricas y obras de ca
rácter artístico o literario, de propiedad 
del Estado, que tengan relación con la me
moria del prócer en cuyo homenaje se creó 
el expresado Museo y que actualmente se 
hallen ubicadas en otras reparticiones pú
blicas" . 

En discusión este artículo, usa de la pa
labra el señor Moore, quien pide se recha
ce. 

Cerrado el debate, tácitamente se recha
za. 

Artículos 284, 285, 286, 287, 288, 289, 
290 Y 291. 

"Artículo 284.-Autorízase a la Munici
palidad de Santiago para hacer donación 

. al Museo Benjamín Vicuña Mackenna de 
seis jarrones de mármol de Carrara que 
el prócer obsequió al Cerro Santa Lucía, 
en la época de su transformación y que ac~ 
tUalmente se hallan instalados, a título de 
depósito, en el mencionado Museo. 

"Artículo 285.-El aumento de la asig
nación de zona del 10 al 15% para la pro
vincia de Concepción, de que habla el ar:' 
tículo 99 de la ley N9 12.844 corresponde 
también al' personal de la Universidad de 
Concepción, de acuerdo con el artículo 79 
aclaratorio de ·la ley N9 12.920 desde el 19 

de enero de 1958, con cargo fiscal. 
"Artículo 286.-Agrégase a continua

ción del inciso primero del artículo 79 del 
Decreto N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
el siguiente nuevo inciso: 

"Sin embargo el lavado de ropa blanca 
y su limpieza y reteñido de vestuario, pa
gará sólo una tasa especial de 5 % " . 

"Artículo 287.-Reemplázase el artículo 
57, Párrafo 1 de las faltas y sanciones del 
Reglamento del Estatuto de los Emplea
dos Municipales, publicado en el Diario 
Oficial del 31 de octubre de 1956, por el 
artícu10 136 del Decreto con Fuerza de 
Ley N9 256 que fija el nuevo estatuto ad
ministrativo de los Empleados de la Admi
nistración Pública, publicado en el Diario 
Oficial del 29 de julio de 1953. 

Las definiciones que el Estatuto Ad
ministrativo otorga a cada una de las me
didas disciplinarias servirá para· la cali
ficación que correspondan en las faltas que 
cometan el personal de Empleados Muni
cipales y a que se refiere el Estauto de los 
Empleados Municipales de la República. 

"A rtículo 288.-Restablécese el artículo 
167 de la ley NQ 10.336, exclusivamente 
en la parte que se refiere a los Inspecto
res de la Contraloría General de la Re
pública. 

"Artículo 289.-Suprímes~ el jmpuesto 
de un peso por kilogramo de sal que se 
produca en el país, establecido en la ley 
NQ 12.590, modificada por la ley N9 13.045. 

Destínanse, en el presente año, la can
tidad de $ 20.000.000 para los fines pre
vistos en la ley NQ 12.590, modificada por 
la ley N9 13.045 . 

En los Presupuestos de la Nación debe
rán consultarse anualmente las cantidades 
necesarias para atender a los fines pre
vistos en las disposiciones legales citadas 
en el inciso anterior. 
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"ArtÍC'ulo 290.-Destínese la suma de 
$ 5.000.00 a la Sociedad Chilena y de Obs
tetricia y Ginecología, para su VIII Con
greso de Obstetricia y Ginecología. 

"ArtíC'nlo 291.-La suspensión del pago 
señalado en la letra d) del artículo 59 de 
la ley N9 10.383, dispuesto por el período 
de dos años por el artículo 38 de la ley 
NQ 12.462, de 6 de juio de 1957, se pro
rrogará hasta el completo financiamiento 
de las obras a que se refiere el artículo 
37 de esta última ley. 

Dentro del plazo de 60 días, contados 
desde la promulgación de la presente ley, 
!,!l Servicio de Seguro Social aprobará el 
presupuesto y condiciones para la ejecu
ción de dichas obras, a base de las modali
dades y condiciones contractuales en que 
ha llevado a efecto su plan de construccio
nes. Para el financiamiento de este pre
supuesto se destinará la totalidad de los 
recurso, que produzca la suspensión del 
pago acordado por el artículo 38 de la ley 
N9 12.462, prorrogado por la presente ley, 
conjuntamente con los recursos que el ar
tículo 59 de la, ley NQ 10.383 destina a las 
finalidades señaladas en el artículo 50 de 
esta misma 1 ey". 

En discusión, por separado, cada uno de 
estos artículos, nigún señor Senador usa 
de la pal abra. 

Cerrado el debate sobre cada uno de 
ellos, tácitamente se aprueban. 

Se consideran, en seguida, indicáciones 
renovadas de diversos señores Senadores 
que proponen consultar los siguientes ar

. tfculos, nuevos: 
1) "Artículo ., .-Los jubilados volun

tarios de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas con más de' 30 años de im
posiciones, no podrán tener una renta 
mensual menor de $32.000 mensuales. El 
financiamiento de esta disposición corre
rá por cuenta de dicha Caja de Previsión". 

En discusión este artículo, ningún se
fior Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

2) "Artículo ... -Agrégase al final del 
inciso 8 del artículo 29 transitorio del de
creto del Ministerio de Hacienda N9 6973, 
de1Q de setiembre de 1956, que fijó el tex
to refundido de las disposiciones sobre Co~ 
misión de Cambios Internacionales, con
tenida en la ley NQ 12.082, con las de la 
ley NQ 9.839, después de la expresión: "en 
1962", la siguiente: "Quedan comprendi
dos en este precepto los Estadios de pro
piedad fiscal, municipal o particular. Tra
tándose de estadios de dominio particular, 
los fondos que se entreguen para su cons
trucción, ampliación o mejoramiento se 
entenderán otorgados en calidad de mu
tuo y en base a una amortización no infe
rior al 1 % anual y a un interés no supe
rior al 2% anual, que se devenga'rán a con
tar desde el 19 de enero de 1963. Para la 
celebración de los contratos respectivos, 
que estarán exentos de todo impuesto, el 
Ministerio de Obras Públicas exigirá el 
informe favorable de la Federación de 
Fútbol de Chile a la construcción, amplia
ción o mejoramiento de cualquiera clase de 
Estadios o edificios". 

"Artículo ... -Modifícase la ley 12.890, 
de junio de 1958, en la siguiente forma: 

a) Reemplázase en el N9 1Q la cifra por
centual "90" por "80". 

b) Introdúcense, a continuación de la 
letra d) del número 2, después de la fra
se: " ... y preparación del equipo nacio
nal", el siguiente número que irá en pun
to aparte: 

"3.-Un 10% para promover la prácti
ca y estímulo del deporte no afiliado, fun
damentalmente fútbol, para el arrenda
miento y habilitación de canchas y depen
dencias, habilitación de sus Sedes sociales, 
adquisición de artículos deportivos y des
arrollo de sus competencias. El Departa
mento de Deportes del Estado hará la dis
tribución de estos dineros, que no podrán 
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'Earse en giras al extranjero de ninguna 
naturaleza" . 

En discusión este articulo, usan de la 
palabra los señores Allende, Ministro de 
Justicia y Wachdoltz, quien pide votación. 

Recogida ésta, resulta aprobado el ar
tícu:o por 14 votos por la afirmativa, 13 
por la negativa y 3 pareos, que corres
ponden a los señores Tarud, Palacios y 
Ampuero. 

3) "Artículo ... -Sin perjuicio de lo dis
puesto en el árlículo 49 de la ley N9 12.428, 
a los profesores de Estado retirados en 
calidad de empleados civiles de las Fuer
zas Armadas, y que se desempeñaron co
mo tales en las Escuelas de la Defensa N.9.
cional, se les computará para los efectos 
del goce de quinquenios la totalidad de 1m, 
años de servicios reconocidos en su decre
to de pensión". 

En discusión este artículo nuevo, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se re
chaza con los votos en contra de los Sena
dores del Partido Socialista. 

4) "Artículo ... -Se amplían las dispo
siciones sobre fuero sindical del Código 
del Trabajo, respecto a la libertad de ac
ción de los dirigentes, que al efectuar di
ligencias gremiales, sean éstas de orden 
local, regional o nacional que determinen 
la ausencia imperativa de sus respectivos 
centros de trabajo, gozarán los referidos 
dirigentes de todos los beneficios económi
cos y sociales conferidos por las empre
sas de motu-propio o impetrado por me
dio de convenios, debiéndose considerar co
mo días trabajados, la ausencia de los di
rigentes, por los referidos trámites de or
den superior". 

A indicación del señor Ampuero, se 
acuerda retirar la indicación ren<;>vada pa
ra reponer este artículo. 

5) "Artículo " .-Establécese el bene
ficio de la asignación de zona a los em
pleados particulares de la provincia de 
Magallanes en la misma forma que la per
ciben los funcionarios fiscales". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Ministro de Justicia 
y Ampuero, quien pide votación. 

Recogida ésta, resulta rechazado por 20. 
por la negativa, 5 por la afirmativa, una 
abstención y 3 pareos, que corresponden a 
lns señores Tarud, Palacios y Ampuero. 

6) "Artículo ... -Esta asignación se fi
nanciará con un fondo de 10 centavos de 
dólar por la lana exportada en la provin
cia de MagaPanes". 

A indicación del señor Rodríguez, se 
acuerda retirar la indicación renovada que 
proponía consultar este artículo. 

7) "Artículo ... -Condónase todo reili
tegro de dineros a los funcionarios muni
cipales que hayan sido mejorados en sus 
remuneraciones por acuerdos de las Cor
poraciones en los años 1955, 1956 Y 1957, 
faltando con ello a las limitaciones que in
dican los artículos 24 y 35 del Estatuto 
de los Empleados Municipales de la Re
pública. 

Los Tesoreros Comunales deberán de
volver los dineros que hayan sido descon
tados en su oportunidad, por esa razón". 

8) Para agregar, a continuación del ar
tículo 37, los siguientes: 

"Artículo ... -Agréguese al artículo 19 

de la ley NQ 10.475, a continuación del 
primer inciso la siguiente frase: y los con
tadores que ejerzan libremente su profe
sión, y hayan pagado anualmente su ins
cripción en el Registro Nacional de Con
tadores". 

"Artículo ... -Agréguese al artículo 39 
de la ley N9 10.475, como continuación del 
inciso señalado en la letra a) la siguien
te frase: "Las imposiciones de los conta
dores al fondo de retiro, serán de acuerdo 
con los honorados que fije para cada ca-
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~o, el Arancel aprobado por el Colegio de 
Contadores" . 

"Artículo Transitorio ... - Los Depar
tamentos· técnicos y actuariales de la Ca
ja de Previsión de Empleados Partieula
res,harán los estudios de los siguientes 
casos, para que, los contadores que ejer
cen la profesión libremente, puedanaco
gerse a los beneficios del artículo 79 de la 
ley 10.475: 

a) Los contadores cuyo título sean an
terior al primero de enero de 1919, y ha
yan pagado su inscripción al Registro Na
cional de Contadores. 

b) Los contadores inscritos de· acuerdo 
con la ley N9 5.102 Y hayan desempeñado 
trabajo o' empleo en Institución Fiscal o 
SemifÍscal, en Banco Comercial, o cual
quiera Institución Comercial anterior al 
1Q deenero de 1919 y hayan pagado su ins
cripción en: el 'Registro Nacional de Con
tadores. 

Podrári acogerse para obtener el máxi
mum de los beneficios que concedeelar
ticuIo 7Q de la ley N Q I0.475, los Contado
res de sesenta años de edad' y. actualmente 
imponentes de la: Caja de·Previsión de Em
pleados Particúlates, que hayan ocupado 
un puesto fiscal o semifiscalcon anterio
ridad al 1Q de enero de 1919 y se hayan 
acogido oportunamente a los beneficios de 
las leyes N9s. 10.986 y 11.482, respectiva
mente, y hayan pagado anualmente su ins
cripción en el Registro Nacional de Con
tadores. 

Artículo ... -Para cada caso los intere
sados deberán presentar sus antecedentes 
dentro de ciento 'veinte días, para los es
tu dios que debe hacer la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares y su financia-
miento. ,. 

.9) "Artículo ... -Establéceseque lo dis
puesto en el artículo 4Q de lá ley NQ 12.120 
no se aplicará a:las Cooperativas de Con
sumo de Energía Eléctr·ica". 

10) "Artículo ... -'-Se agrega en el in
ciso 2Q del ·artículo 128 del DFL. NQ 356, 
después de la frase ~ .. "Asignación de tí
tulo profesional"... la frase "la gratifi-

caCÍón de zona considerada como· sueldo 
imponible (ins. 39, Art.34)". 

11) "Artículo ... -Los funCionarios que 
se acojan a jubilación deberán imponer en 
las Cajas de Previsión durante seis años 
como mínimum sobre la gratificación de 
zona que gocen par el promedio que fi
nancie su jubilación. Transitoriamente po.;. 
drán integrar estas imposiciones median
te un préstamo de las Cajas de Previsión 
o deduciéndolas del Fondo de Seguro So
cial, en ambos casos, con los intereses co~ 
rrespondientes". , 

12) "Artículo ... -El artículo NQ 199 
del DFL. N9 256, se redactará en concor
dancia con los preceptos legales anterio
res". 

13) "Artículo. ' .. -Las Municipalidades 
tendrán la atribución exclusiva del otor
gamiento o retiro de los permisos para co
merciantes de Ferias Libres, sin perjui
cio de las atribuciones de inspección del 
Servicio Nacional de Salud. 

El Servicio Nacional de Salud pondrán 
en conocimiento de las Municipalidades 
las infracciones que registre, para los efec
tos que éstas adopten las medidas corres
pondientes. 

Todos los permisos otorgados por las 
Municipalidades que se encontraban vigen
tes al 19 de enero de 1959 estarán afectas 
a las disposiciones de este artículo". 

14) "Artículo ... -Se declara que el ar
tículo 19 del DFL. NQ 126, al calificar al 
Banco del Estado de Chile como institu
ción autónoma, le quitó el carácter de ins
titución semifiscal que pudieren haber te
nido cualquiera de las instituciones fusio
nadas y que, por lo tanto, no les son ni 
han sido aplicables ninguna de las normas 
limitativas o prohibitivas contenidas en 
preceptos de carácter general aplicables a 
las institucionessemifiscales, fiscales o se
mifiscales de administración autónoma, 
empresas del Estado, etc., salvo aquellas 
disposiciones que específicamente designen 
al Banco del Estado o a los organismos o 
instituciones autónomos. 

Se declara, asimismo, que su personal 
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tiene el carácter de empleado particular 
para todos los efectos legales, incluso los 
de sindicación o reajuste de remuneracio
nes. Esta disposición no podrá significar 
en ningún caso pérdida de los beneficios o 
indemnizaciones de carácter económico o 
previsional de que actualmente disfru.,ta 
dicho personal". 

15) "Artículo ... ~La impresión o con
fección de libros, revistas y periódicos, en 
los casos que constituyeren una prestación 
de ;ervicios, estará exenta del impuesto a' 
la cifra de negocios establecido en el ar
ticu o 79 del D. S. NQ 2772 de 18 de agosto 
de 1943. 

Condónanse los impuestos a que se re
fiere este a~tículo, devengados antes de la 
vigencia de la presente ley, siempre que 
eBos no hayan sido enterados en arcas fis
cales". 

16) "Artículo ... -Dentro del plazo de 
sesenta días a contar de la promulgación 
de esta ley, los arrendatarios agrícolas con 
contratos anteriores y vigentes, podrán 
desahuciarlos en la forma prevenida en el 
Título VI del CÓdigo de Procedimiento Ci
vil". 

En discusión, conjuntamente, todos es
tos artículos, usa de la palabra el señor 
Rodríguez. 

Cerrado el debate, ~ácitamente se dan 
por rechazados con la misma votación del 
artículo signado con el número 5) de esta 
enumeración. 

17) ",Artículo ... - Créase un "Fondo 
Especial" destinado a financiar el progra
ma odontológico, preventivo y curativo de 
niños en edad preescolar y escolar, emba
razadas y nodrizas, que desarrolla el Ser
vicio Nacional de Salud y para el progra
ba de auxilio en alimentación a los esco
lares primarios, que desarrolla la Junta 
N acional de Auxilio Escolar". 

18) "Artículo ... - Establécese un im
puesto del 5% al valor de la producción 
estimada sobre la base de su precio de 

venta al por mayor en fábrica de lós si
guientes artículos elaborados con azúca
res: 

a) Productos de confitería, tales como 
caramelos, confites y grageas, pastillas y 
tabletas, bombones, turrones y mazapa
nes; 

b) Productos de pastelería tales como 
tortas, pasteles, galletas, bizcochos y pan 
du:ce; 

e) Helados; 
d) Jarabes; 
e) Mermeladas, frutas confitadas, ja

leas y dulces en pasta; todos ellos defini
dos en los artículos 84, 131, 58, 54, '55, 
56, 70, 140, 148 inciso c) y f), respec
tivamente, del Reglamento de Alimentos, 
Decreto NQ 770 de 26 de septiembre de 
1939; 

f) Licores a los que se les agregue azú
cares en su elaboración, definidos en el ar
tícu'o 138 del Reglamento de la Ley de 
Alcoholes, Decreto NQ 1300 de 14 de no
viembre de 1938, y 

g) Bebidas alcohóVcas y refrescantes; 
h) Chocolates, defmidos en los artícu

los 27, 28, 29 y del Reglamento Sanitario 
de los Productos Estimulantes, Decreto 
N9 955 de 25 de octubre de 1955. 

19) "Artículo ... -Las sumas recauda
das mediante la aplicación de este impues
toserán contabilizadas por la Tesorería 
General de la República por partes igua
les, en dos cuentas especiales: una a la 
orden del Servicio Nacional de Salud "pa
ra los programas de salud dental de niños 
en edad preescolar y escolar, embarazadas 
y nodrizas" y otra a la orden de la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar "para la ad
quisición de alimentos de los programas 
de Auxilio Escolar". 

20) "Artículo ... -EI Servicio destina
rá el 500/0 de lo que reciba por esta ley y 
por un plazo de hasta seis años para des
arroI:ar un programa de construcciones y 
habitaciones que incluirá: a) 50 consul
torios materno infantiles con clínica den
tal y con una superficie de unos 300 m2 • 

por consultorio; b) 20 hogares de meno-
¡ 
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res para 30 niños cada uno, con una su
perficie aproximada de 360 m2 • por ho
gar, para enfrentar el problema de la va
gancia infantil, y e) reparaciones y am
pliaciones de Maternidades y Servicios de 
atención de lactantes, destinando cada 
año a este objeto un 20 % de la suma enun
ciada en este artículo". 

En discusión estos artículos, usan de la 
palabra los señores Rodríguez, Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social, Lete
lier, Allende y Torres. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Funda el voto el señor García. 
Recogida la votación, se aprueban estos 

cuatro artículos, nuevos, por 15 votos por 
la afirmativa, 6 por la negativia, 2 abs
tenciones y 3 pareos, que corresponden a 
los señores Tarud, Palacios y Ampuero. 

21) "Artículo ... -Con cargo a los re
cursos creados por la presente ley el Pre
sidente de la República dispondrá la en
trega de seis millones de pesos a Lions 
International, de la ciudad de Santiago, 
para atender a los gastos que demande la 
construcción del pedestal para la erección 
de un monumento ecuestre en la capital 
del Perú, que perpetúe la memoria del 
Prócer y Libertador Bernardo O'Higgins". 

En discusión este artículo nuevo pro
puesto, usa de la palabra el señor Agui
rre. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

22) "~rtículo ... -Los funcionarios que 
se contraten a honorarios en la Dirección 
del Presupuesto y Finanzas, en el Depar
tamento de Estudios Financieros y en la 
Oficina de Estudios Tributarios de la Di
rección General de Impuestos Internos, 
cuando fueren empleados públicos, conti
nuarán percibiendo en sus Servicios la to
talidad de sus remuneraciones, y la dife-

rncia entre "éstas y los honorarios se pa
gará con cargo a la glosa de gastos apro
bada por la Ley de Presupuestos. Los fun
cionarios así contratados conservarán los 
derechos que se establecen en el Estatuto 
Administrativo y en los escalafones de los 
respectivos Servicios, como si siguieren 
desempeñando sus cargos". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Aguirre y Coloma. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-
ba. . 

, 
23) "Artículo ... -A la pequeña y me

diana Minería del Cobre de Exportación, 
de la Provincia de Antofagasta, se le apli
carán las disposiciones de los artículos 18, 
19, 20 Y 24 de la ley 12.937". 

En discusión este artículo, usa de la pa
labra el señor Mora. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

24) "Artículo ... -Reemplázase en el 
artículo 83 de la ley NQ 12.861, de 7 de 
febrero de 1958, la frase final que dice: 
"el cargo de Subtesorero General", por la 
siguiente: "los cargos de Subtesorero Ge
neral y Tesorero Provincial de Santiago". 

En discusión el artículo propuesto, usan 
de la palabra los señores Rodríguez y Gon
zález Madariaga. 

Cerrado el debate, no pone en votación. 
Recogida ésta, resulta aprobado por 20 

votos por la afirmativa, 5 por la negativa 
y 3 pareos, que corresponden a los seño.. 
res Palacios, Tarud y Ampuero. 

25) "Artículo ... -Los empleados de la 
Tesorería General de la República con más 
de treinta años de servicios, a quienes el 
Tesorero General de la República pida la 
renuncia de sus cargos dentro del plazo 
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de 60 días contados desde la . publicación 
de la presente ley en el "Diario Oficial" 
y aquellos que la presenten voluntariamen. 
te dentro del plazo de seis meses y conta· 
dos desde la fecha, tendrán derecho a aco· 
gerse a las franquicias de jubilación en 
relación con la última renta de que dis
fruten en el momento de dictarse el de
creto respectivo de la aceptación de re
nuncia, llenándose las vacantes que se pro
duzcan con personal de la planta del mis
mo servicio. 

Los empleados que se acojan a este be
neficio deberán integrar en la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas las diferencias de imposiciones corres
pondientes a los tres últimos años, más 
un interés del seis por ciento al año. Esta 
diferencia se descontará del desahucio a 
que tenga derecho el funcionario, previa 
la liquidació6n que practicarán la misma 
Caja". 

En discusión el artículo propuesto, usa 
de la palabra el señor Ministro de Ha
cienda, quien propone que se rechace esta 
disposición. 

Cerrado el debate; tácitamente se recha
za, con el voto en contra del señor Ro
dríguez. 

26) "Artículo ... -Libéranse de derecho 
de internación, almacenaje, de los impues
tos establecidos por el. Decreto de Hacien
da 2772 de 18 de agosto de 1943, que fijó 
el texto refundido en las disposiciones so
bre impuesto a la internación, producción 
y cifra de negocios y por sus modificacio
nes posteriores, y en general de todo otro 
la liquidación que practicará ]a misma 
el texto refundido de las disposiciones so
impuesto, contribución y tasa que se re
cauden o perciban por las Aduanas de la 
República, los vehículos y equipos necesa
rios de recolección de basuras y lavados 
de calle que adquieran las Municipalida
des". 

, En discusión este artículo, usa de la pa
labra el señor BeIlolio. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba con el voto en contra de Su Señoría. 

27) "Artículo ... -El personal con más 
de treinta años de servicios y que confor
me a lo establecido en el artículo 74 del 
DFL. NQ 256 de 2 de julio de 1953, hubie
re llegado o llegue en el futuro al grado 
tope de su respectivo escalafón y que hu
biese percibido por más de un año la ren
ta de dicho grado, jubilaría con el total 
de esta última renta, sin el promedio de 
los treinta y seis últimos meses. . 

28) "Artículo ... -Agrégase al artículo 
70 de la ley N9 12.861 de 7 de febrero de 
1958, después de la frase: "superior al de 
5~ categoría" la siguiente frase precedida 
de uria coma (,) : "o que hubieren llegado 
al grado máximo del servicio· a que per
tenezcan". 

29) "Artículo ... -Autorízase un alza 
del 5% en las rentas de arrendamiento y 
subarrendamiento de habitaciones, locales 
comerciales, oficinas, talleres, locales in .. 
dustriales y otros arrendamientos y sub
arrendamientos de inmuebles, sobre la 
renta que legalmente correspondía pagar 
al 31 de diciembre de 1958 en conformidad 
a lo dispuesto en las leyes N9s. 11.622, 
12.432 Y 12.861. 

El arrendador o subarrendador que por 
cualquier motivo haya cobrado y obteni
do una renta superior a la legal con ante
rioridad a esta disposición, deberá devol
verla con los intereses respectivos al arren
datario o subarrendatario o imputarla a 
futuros arriendos o subarriendos. 

Para la fijación de la renta legal basta
rá sólo el certificado que otorga la Direc
ción de Impuestos Internos, sobre ]a ren
ta máxima legal que le corresponde pagar 
al arrendatario o subarrendatario. 

Los Tribunales de Justicia con el ante
cedente del certificado de renta máxima 
de arrendamiento o subarrendamiento 
otorgado por Impuestos Internos y los re· 
cibos que acompañe el interesado, ordena
rá la devolución de los excesos pagados, 
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más los intereses respectivos o la imputa
ción de éstos a futuras rentas .. 

El arrendatario o subarrendatario que 
acredite ante el Tribunal que ha pagado 
una renta superior a la legal, no podrá ser 
desahuciado hasta después de tres años 
de la respectiva demanda y sólo procederá 
el desahucio después de los tres años, si 
hubiere los motivos plausibles para ello 
establecidos en la ley NQ 11.622. 

El arrendador o subarrendadór que por 
cualquier medio exigiere rentas superio
res a las legales otorgando recibos por me
'hor cantidad a la que efectivamente perci
be y obtuviere una diferencia sobre lo le-

o gal, por medio de cheques, letras u otra 
clase de documentos o no otorgare recibos 
de arredamiento, cometerá el delito de es
tafa, de cuyos antecedentes conocerán los 
Tribunales de Justicia en lo Criminal. 

En los casos que el arrendatario o sub
arrendatario sea privado de los servicios 
de agua, luz, gas, teléfono o séa víctima 
del retiro de techos, puertas o ventanas o 
de la privación del libre tránsito hacia su 
habitación para salir de ella, correspon
derá a Carabineros comprobar el hecho y 
pasar el parte al Juzgado de Policía Local 
respectivo, él que con los antecedentes de 
Carabineros, ordenará la reposición de los 
servicios y mantendrán protección policial 
el afectado". 

En discusión, por separado, cada uno 
de estos artículos, usa solamente de la pa
labra el señor Ministro de Justicia sobre 
el primero de ellos. 

Cerrado el debate sobre cada uno de los 
mismos, tácitamente se rechazan. 

30) "Artículo ... -Sustitúyeseel artícu
lo 1 Q de la ley NQ 4.694, modificado por 
la ley NQ 11.234, el guarismo "20%" por 
"10%". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Aguirre, Vial, Echa
varri, Ministro de Justicia y Wachholtz. 

A indicación del señor Presidente, se 
acuerda dar por retirada la indicación re
novada que proponía el artíeulo anterior
mente transcrito. 

31) "Artículo ... -Suprímese la siguien
te frase final del último inciso del ar
tículo 2Q de la ley 11.469, sobre Estatuto 
de los Empleados Municipales: 

"El mayor costo por concepto de im
posiciones será de cargo del empleado". 

En discusión el artículo que se propo
ne, usan de la ,palabra los o señores Quin
teros y Ministros de Justicia. 

Cerrado el debate, tácitamente se recha
za, con los votos a favor del artículo de 
lo~ Senadores del Partido Socialista. 

32) "Artículo ... -Substitúyese el inciso 
cuarto del artículo 27 de la ley NQ 11.469, 
sobre Estatuto de los Empleados Munici
pales de la República, por el siguiente: 

"Los empleados gozarán de un aumen
to de diez por ciento sobre sus sueldos ba
ses por cada cinco años de servicios mu
nicipales. Esta o remuneración será consi
derada para los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 29 de esta ley". 

33) "Artículo ... -Substitúyese en el ar
tículo 105 de la Ley Orgánica de Munici
palidades, la cifra "5%" por "10%". 

Agrégase al mismo artículo el siguiente 
inciso: 

"Esta remuneración será considerada 
para los efectos de 10 dispuesto en el ar-~ 
tículo 29 de la ley 11.469". 

En discusión, conjuntamente, ambos ar
tículos, ,ningún. señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se recha
zan, con los votos a favor de los Senado
res socialistas. 

34) "Artículo ., .-A los empleados a 
contrata y a jornal de la Empresa de 108 

• 
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Ferrocarriles del Estado que cesaron en 
sus funciones por disposiciones de la Di
rección General de esa institución o de los 

/ mandos militares, durante los años 1947, 
1948, 1951 Y 1956, Y que han sido rein
corporados, se les reconoce, para los efec
tos de su jubilación, desahucio y demás 
beneficios legales y reglamentarios, el 
tiempo que permancieron fuera de la Em-, 
presa. 

Por igual tiempo reconocido este per
sonal deberá integrar las imposiciones es
tablecidas en la ley N9 7.998". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Quinteros, Ministro de 
Justicia y Ampuero, quien pide votación. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, resulta rechazado por 21 

votos por la negativa, 4 por la a:firmati
va y 2 pareos, que corresponden a los se
ñores Palacios y Ampuero. 

35) "Artículo ... -Facúltase al Consejo 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas para que, por una sola 
vez, celebre convenios con los imponentes 
abogados al régimen de la ley NQ 10.627 
para el pago de sus imposiciones insolutas 
correspondientes al año 1958. 

Estos convenios otorgarán un plazo má
ximo de dos años, establecerán el pago de 
la deuda en cuotas mensuales, deberán ser 
garantido's a satisfacción por la Caja e 
incluirán el pago de los intereses por el 
período de atraso y de facilidades. 

Los interesados deberán acogerse a es
tas facilidades en el plazo de treinta días 
contados desde la publicación de la pre
sente ley". 

En discusión el artículo propuesto, usa 
de la palabra el señor Ministro de Justi
cia. 

Cerrado el debate? tácitamente se re· 
chaza. 

36) "Artículo ... -Congélase el présta
mo de $ 30.000, otorgado a sus imponen-

. 

tes por la Caja de Retiro y Previsión So
cial de los Ferrocarriles del Estado en el 
mes de diciembre de 1958. Este préstamo 
será descontado de los fondos de retiro en 
el momento de su liquidación. En los ca
sos individuales que estos fondos sean in
suficientes, se descontará la diferencia del 
desahucio a que se refiere la ley N9 7.998". 

A indicación del señor Quinteros, se 
acuerda retirar la indicación renovada que 
proponía este artículo, nuevo. 

37) "Artículo ... -Exímese por una sola 
vez a la Unión de Obreros y Empleados. 
del Ferrocarril de Arica a La Paz, Sección 
Chilena, y a la Unión de Obreros Ferro
viarios de Chile, del pago de los impues
tos establecidos en los artículos 12 y 26 de 
la ley N9 13.039 con el objeto de que pro
cedan a retirar de aduanas ·500 máquinas 
de coser marca "Nagoya", para sus aso
ciados, llegadas a Arica en octubre de 
1957 en el vapor "Reian Marú". 

En discusión este artículo, usa de la 
palabra el señor Quinteros. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

38) "Artículo ... -Los empleados y 
obreros jubilados de las Municipalidades 
gozarán de un aumento de un 10% sobre el 
total de sus pensiones por cada tres años 
de jubilación. Para computar estos tres 
años, se tomarán en cuenta con efecto re
troactivo los años 1958 y 1959, .Para este 
aumento no regirá la limitación estableci
da en el artículo 35 de la ley N9 11.469 y 
se considerará como sueldo para todos los 
efectos legales. El gasto correspondiente 
se-á de cargo de la respectiva Municipali
dad". 

39) "Artículo ... -Suprímese la siguien
te frase final del último inciso del artícu
lo 29 de la ley 11.469, sobre Estatuto de 
los Empleados Municipales: 
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"El mayor costo por concepto de impo
sicisiones será de cargo del empleado". 

En discusión, por separado, cada uno 
de estos artículos, ningún señor Senador 
usa de la palabra. 

Cerrado ,el debate, tácitamente se re
zan. 

40) "Artículo ... -EI personal de em
pleados de la ex Empresa Nacional de 
Transportes Colectivos S. A., que pasó en 
continuidad de servicio a la Empresa de 
Transpor'tes Colectivos del Estado, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 
69 transitorio del DFL. N9 54, de 2 de 
mayo de 1953, que está actualmente en 
funciones y que es imponente de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, po
drá 'optar por el régimen de previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas de acuerdo con lo preceptua
do en los incisos tercero, cuarto y quinto 
del citado artículo 69 transitorio del DFL. 
N9 54. ' 

La opción deberá hacerse dentro del tér
mino de un año, contado desde la fecha de 
la publicación de la presente ley". 

En discusión este artículo, usa de la pa
labra el señor Quinteros. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

41) "Artículo ... -EI personal de las 
empresas de aeronavegación comercial que 
acredite su especialidad técnica mediante 
licencia otorgada por la Dirección de Aero
náutica, tendrá la calidad de empleado par
ticular para todos los efectos legales". 

En discusión este artículo, usa de la pa
labra el señor Ministro de Justicia. 

Cerrado el debate, tácitamente se re
chaza. 

42) "Artículo ... -Las empresas que 
acrediten disponer de elementos técnicos 
e industriales necesarios para construir 
en sus propias plantas o fábricas vehícu
los motorizados en base de unidades me
cánicas importadas que excluyan cual
quier parte de la carrocería ,estarán suje
tas a un depósito que no podrá ser supe
rior al ciento por ciento y los vehículos 
que se construyan en base de ellas esta
rán afectos al precepto contenido en el 
artículo 79 de la ley N9 12.919 de 19 de 
agosto de 1958". 

En di~cusión este artículo, usa de la pa
'abra el señor Ministro de Hacienda, quien 
formula indicación para suprimir la frase 
"estarán sujetas a un depósito que no po
drá ser superior al ciento por ciento". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban el artículo y, con el asentimiento uná
nime de los Comités, la indicación del se
ñor Ministro. 

43) "Artículo ... -Agrégase al artículo 
10, inciw primero de la ley N9 13.023, lo 
siguiente : ~ 

"Y las horas de espera que este perso
nal cumple, por su asistencia a las llama
das diarias que efectúen las Administra
ciones de Puertos". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Quinteros y Letelier, 
quien pide votación. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, se obtienen 13 votos por 

la afirmativa, 12 por 1(1 negativa, una abs
tención y 2 pareos, que corresponden a 
los señores Palacios y Ampuero. 

En razón de que la abstenciÓn influye 
en el resultado de la votación, el señor Pre
sidente ordena repetirla. 

A indicación del señor Bossay, se acuer
da no repetir la votación y unánimemente 
se aprueba el artículo. 
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44) "Artículo ... -El transporte terres
tre, marítimo o. aéreo de funcionarios 
púb:icos, empleados u otras personas, que 
sea costeado con fondos del Fisco, de ins
tituciones semifiscales, de organismos de 
administración autónoma y, en general, de 
toda empresa, organismo, servicio, uni
versidad o repartición perteneciente al Es_ 
tado o en que tenga interés el Fisco, cuaÍ
quiera que seá su denominación u objeto, 
deberá hacerse por medio de empresas na
cionales, tanto dentro como fuera del país. 

En el evento de que estas Empresas no 
pudieran proporcionar el transporte re
querido, por falta de capacidad u otra 
causa, podrá hacerse uso de Empresas Ex-
tranjeras. 

La infracción a estas disposiciones será 
penada con multa de cincuenta mil pesos 
a cien mil pesos y exoneración del emplea
do o funcionario que resulte responsable. 
El producto de las multas que se apliquen 
se destinará exclusivamente a incrementar 
los fondos a que se refiere la letra d) del 
artículo 59 de la ley N9 7.144". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Ministro de Justicia, 
Quinteros y Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, se rechaza el artículo pro

puesto por.17 votos por la negativa, 9 por 
la afirmativa y 2 pareos, que correspon
den a los señores Palacios y Ampuero. 

45) "Artículo ... -Agréguese al articu
lo único de la ley N9 12.890, los siguien
tes incisos: 

"Del porcentaje consultado en el N9 1, 
el Supremo Gobierno podrá facilitar hasta 
la suma de un mil millones de pesos a insti
tuciones deportivas particulares para cons
truir o terminar de construir estadios que, 
a juicio del Departamento de Deportes del 
Ministerio de Defensa Nacional, puedan 
ser utilizados en el Campeonato Mundial 
de Fútbol de 1962. 

El préstamo se hará a cuarenta años 
plazo, con un interés del 3 % anual y una 
amortización al 1 % anual". 

46) "Artículo ... -Facúltase al Banco 
del Estado para entregar en calidad de 
préstamo la suma de trescientos millones 
de pesos al Club Colo Colo F. C., de San
tiago, con las obligaciones habituales pa
ra ser empleados en las obras del estadio 
de esta institución. 

47) "Artículo ... '--':Agrégase al final de 
inciso 8 del artículo 29 transitorio del de
decreto del Ministerio de Hacienda NQ 
6973, de 19 de septiembre de 1956, que 
fijó el texto refundido de las disposicio
nes sobre Comisión de Cambios Interna
cionales, contenidas en la ley N9 12.082, 
con ·las de la ley NQ 9.839, después de la 
expresión "en 1962", la siguiente ~ "Que
dan comprendidos en este precepto los Es
tadios de propiedad fiscal, municipal o 
particular. Tratándose de estadios de do
minio particular, los fondos que se entre
guen para su construcción, ampliación o 
mejoramiento se entenderán otorgados en 
calidad de mutuo y en base a una amór* 
tizaeión no inferior al 1 % anual y a un 
interés no su perior al 2% anual, que se 
devengarán a contar desde el 19 de enero 
de 1963. Para la celebración de los con
~ratos respectivos, que estarán exentos de 
todo impuesto, el Ministerio de Obras PÚ
blicas exigirá el informe favorable de la 
Federación de Fútbol de Chile a la cons
trucción, ampliación o mejoramiento de 
cualquier clase de Estadios o edificios". 

48) "Artículo ... -Modifícase la ley N9 
12.890, de junio de 1958, en la siguiente 
forma: 

a) Reemplázase en el número 19 la ci~ 
fra porcentual "90" por "80"; 

b) Introdúcense, a continuación de la 
le tra d) del número 2, después de la fra
se: " ... y preparación del equipo nacio
nal", el siguiente número que irá en punto 
aparte: 

"3.-Un 10% para promover la prác
tica y estímulo del deporte no afiliado, fun-
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damentalmente fútbol, para el arrenda
miento y habiltación de canchas y depen
dencias, habiltación de sus sedes sociales, 
adquisición de artículos deportivos y des
arrollo de sus competencias. El Departa
mento de Deportes del Estado hará la dis
tribución de estos dineros, que, no podrán 
u °arse en giras al extranjero de ninguna 
naturaleza" . 

A jndi~ación del señor Allende, se acuer
da dar por retiradas las indicaciones re
novadas que proponían los cuatro artículos 
anteriormente transcritos. 

49) "Artículo ... -Condónanse los in
tereses penales, sanciones, multas y cual
quier otro recargo, como también las san
ciones del inciso primero del' artículo 104 
de la ley sobre Impuesto a la Renta, a los 
deudores morosos de impuestos y contri
buciones del cualquier naturaleza que de
bieron pagarse el 31 de diciembre de 1958, 
por la parte de los impuestos y contribu
ciones que se paguen antes del 19 de julio 
de 1959. 

De igual condonación gozarán los deu
dores sujetos a convenio por lo que pa
guen o hayan depositado en la cuenta es
pecial correspondiente del impuesto adeu
dado, antes del 31 de diciembre de 1959. 

Gozarán asimismo de esta franquicia 
los contribuyentes que ant~s del 19 de ju
lio próximo cancelen impuestos que no ha
yan sido declarados. 

N o comprende esta exención los impues
tos, derechos, multas o sanciones origina
dos por violación al impuesto a las com
praventas, ni las internaciones ilegales de 
mercaderías que configuren algún delito 
común de contrabando o de fraude, o cual
quier otro delito que perjudique los inte
reses fiscales". 

En discusión este artículo, usan de la 
palabra los señores Ministro de Justicia, 
Correa, y Letelier. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, resulta aprobado el ar

tículo por 17 votos por la afirmativa, 5 

por la negativa, 4 abstenciones y 2 pa~eos, 
que corresponden a los señores PalacIOs y 
Ampuero. 

50) "Artículo ... -La Dirección de Pla
neamiento, dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas, elaborará un plan para 
las comunas de Coronel, Lota, Curanila
hue" Lebu y Los Alamos, destinado a sa
tisfacer las necesidades habitacionales, 
educacionales, hospitalarias ~ de salud pú
blica. En este misma lapso presentará un 
plan agrícola y de transporte para la pro
vincia de Arauco. 

Los planes deber¡in encontrarse aproba
dos por decreto supremo dentro de los seis 
meses siguientes de la fecha de la presente 
ley y en ellos se indicará en forma especí
fica la labor que deberán desarrollar para 
su ejecución los organismos del Estado, 
los autónomos y de administración autó
nomas, las Cajas de Previsión, la Corpora
ción de la Vivienda, la Corporación de In
versiones la Sociedad Constructora de Es
tablecimi~ntos Educacionales y la Socie
dad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios. Todos ellos actuarán den
tro de la esfera de su propia competencia 
y deberán dar preferencia dentro de sus 
presupuestos de inversión a la ejecución 
de los planes referidos, con el propósito de 
realizarlos en el plazo que en ellos se in-
dique". . 

En discusión el artículo propuesto, mn
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

51) "Artículo transitorio ... -Con car
go a los recursos creados por la presente 
ley, el Presidente de la República co~ce
derá, por una sola vez, la suma de qUInce 
millones de pesos al Cuerpo de Bomberos 
de Vallenar para la adquisición de un ca
rro-bomba". 
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En discusión 'este artículo transitorio, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Se da cuenta de una indicación renova
da, suscrita por la unanimidad de los Co
mités, para agregar el siguiente artículo, 
nuevo: 

"Artículo ... -Se autoriza al Presiden
te de la República para dictar disposicio
nes que permUan el establecimiento de or
ganismos privados con personalidad jurí
dica, destinados a recibir ahorros y 
otorgar préstamos reajustables para vi
viendas populares, que dependerán de un 
organismo autónomo que podrá contar con 
la garantía y control del Estado". 

Sin debate, y con el asentimiento uná
nime de los Comités, tácitamente se aprue
ba esta indicación renovada. 

Se da cuenta, además, de otra indica
ción renovada por la unanimidad de los 
Comités para suprimir el artículo 204 (pa
sa a ser 231), que dice: 

Artículo 204.-Substitúyese la glosa del 
ítem 061°81°81 letra b) NQ 2 de la ley NQ 
13.285, que aprobó el Presupuesto de la 
Nación para el año 1959, por la siguiente: 

"2.-Para el mantenimiento de los 
Cuerpos de Bomberos y pago de honora
rios a peritos en los procesos de incendio. 
(Cuenta C-51-F) ............ ". 

Sin debate, y con el asentimiento uná
nime de los Comités, tácitamente se aprue
ba esta indicación renovada. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. I 

El señor Ministro de Hacienda usa bre
vemente de la palabra y, en nombre de 
los Ministros de Estado que han interve-

nido en la discusión de este proyecto de 
ley, agradece a los señores Senadores y al 
personal del Senado, la colabora~ión pres
tada durante la tramitación del mismo. 

El señor Presidente agradece, a su vez, 
las expresiones del señor Ministro, en 
representación de la Corporac~ón y de su 
personal. 

Se levanta la sesión. 

SESION 34', EN 19 DE MARZO DE 1959 

Presidencia del señor Videla Lira, don 
Hernán . .(V éase la asistencia en la versión 
correspondiente, página 1571). 

ACTA 

Se dan por aprobadas las actas de las se
siones 29~ y 30~, especiales, de 11 a 13 ho
ras y de 15 a 16 horas, respectivamente, 
en 13 del presente, que no han sido obser
vadas. 

Las actas de las sesiones 3P y 32~, es
peciales, de 15 a 16 horas y de 16 a 20 ho
ras, respectivamente, de la misma fecha, 
quedan en Secretaría, a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma' para su aprobación. 

, CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 1571. 

El señor Presidente da cuenta de los si
guientes acuerdos adoptados por la unani
midadde los Comités: 
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1 Q .-Agregar a la tabla de la presente 
sesión especial y votar en el tercer lugar 
de ella, el informe de la Comisión de Cons· 
titución, Legislación, Justicia y Reglamen
to, recaído en la petición de desafuero del 
Gobernador del Departamento de Caupoli
cán, señor Claudio Theodulóz Theoduloz. 

29.-Conceder de inmediato la palabra 
al señor Coloma, a fin de que rinda home
naje a la Fuerza Aérea de Chile. 

39.-Conceder la palabra al señor Zepe· 
da antes de iniciarse la discusión, en cuar
to trámite constitucional, del proyecto de 
ley que reajusta las remuneraciones de los 
sectores público y privado y fija normas de 
carácter administrativo, económico y fi
nanciero. 

HOMENAJE· 

En conformidad al acuerdo anterior, 
usa de la palabra el señor Coloma y rinde 
homenaje a la Fuerza Aérea de Chile, al 
comandante del hidroav:ón "Manutara", 
señor Roberto Parragué, y a su tripula
ción, con motivo del reciente viaje realiza· 
do por dicha aeronave a la isla de Pascua, 
de ida y regreso. • 

Pide se dirija oficio, en su nombre, al se
ñor Min:stro de Defensa Nacional solici
tándole haga llegar sus felicitaciones a la 
Dirección de la Fuerza Aérea de Chile por 
la exitosa jornada cumplida por el Coman
dante Parragué y tripulación del "Manu
tara". 

Adhieren a este homenaje y recaban se 
agreguen SUs nombres al oficio en referen
cia, los señores Aguirre Doolan, en nombre, 
del Partido Radical; Ampuero, en nombre 
del Partido Socialista; Lavandero, en nom:: 
bre del Partido Nacional Popular, y Rive
ra, en nombre del Partido Liberal. 

Se acuerda remitir el oficio pedido, en 
nombre de los expresados señores Senado
res. 

ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 
que reajusta las pensiones de jubilación de los 

Abogados. 

Se da cuenta que la H.Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien aprobar la iniciati
va de ley del rubro, remitida por esta Cor
poración, con las siguientes modificacio-
nes: 

Artículo 19 

En el inciso primero ha agregado des
pués de la expresión inicial "Los aboga
dos que hubieren jubilado" la siguiente: , 
"y las personas en cuyo favor se hubiere 
causado montepío"; ha intercalado entre 
las palabras "que sus pensiones" y "men
suales", las siguientes "y montepíos", y 
ha substituido la expresión "durante los 
años 1955 y 1956" por "durante los últi
mos treinta y seis meses". 

En el inciso segundo ha agregado des
pués de las palabras iniciales "Los aboga
dos", la expresión "y beneficiarios de 
montepío", y ha substituido la palabra 
"cancelar" por "pagar" las dos veces el'. 

que aparece empleada. 
En discusión las enmiendas, ningún se

ñor Senador usa de la palabra. 
Cerrado el debate, tácitamente se aprue

ban. . 

Artículo 29 

Ha substituido la forma verbal "rijen" 
por "rijan". 

En discusión esta modificación, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 39 

Ha desechado este artículo que es del 
tenor siguiente: 



1784 DIARIO DESE~IONES DEL SENADO 

"Artículo 39.-Para los efectos estable
cidos en el artículo 19 de esta ley, se en
tenderá como renta imponible de Ministro 
de la Corte de Apelaciones de Santiago, 
el sueldo base sin asignación de título". 

En discusión la enmienda, usa de la pa
labra el señor Qujnteros. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser artículo 3Q• 

Ha substituido la expresión "que esta
blece" por "establecido en". 

Ha suprimido la letra a). 
La 'letra b), "Los miembros del Poder 

Judicial", ha sido colocada a continuación 
de las palabras "presente ley", ha enca
bezado con minúscula el artículo "Los" y 
ha suprimido los dos puntos (:) después 
de la palabra "ley". A continuación de 
"Poder Judicial", ha agregado la frase: 
"que gozaren de una jubilación igual o 
superior al máximo de la autorizada por 
el artículo 1 Q". 

En discusión las modificaciones propues
tas, ningún señor Senador usa de la pala
bra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 

Artículo 59 

Ha desechado este artículo que es del 
tenor siguiente: 

"Artículo 5?-El reajuste que se conce
de por la presente ley se aplicará sólo por 
el plazo de dos años contados desde el res
pectivo reajuste" . 
. -, En discusión el rechazo propuesto, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente Se aprue
ba. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser artículo 49 con las si
guientes enmiendas: después de la frase 

. 
inicial "Los abogados jubilados", ha agre
gado la expresión "y beneficiarios de mon
tepío", y ha substituido la palabra "se
senta" por "noventa". 

En discusión las modificaciones, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ban. 

Artículo 7Q 

Ha pasado a ser artículo 59, con la so
la enmienda de substituir en el inciso pri
mero las palabras "cancelarlas" y "cance
lar" por '~pagarlas" y "pagar", respecti
vamente, y "sesenta" por "noventa", 

En discusión la enmienda propuesta,' 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue-
ba. . 

Artículo 89 

Ha desechado esta disposición que es 
del tenor siguiente: 

"Artículo 89-1nterprétase el inciso ter
cero del articulo 97 de la ley N9 12.434, 
en el sentido que en él se comprenden, sin 
excepciones, a todos los funcionarios re
gidos por el D. F. L. N9 275, de 3 de agos
to de 1953, que, para el desempeño de sus 
cargos, requieran título profesional uni
versitario'. 

En discusión la modificación, usan de 
la palabra los señores Faivovich, Quinte
ros, Bulnes Sanfuentes, Ministro de Ha
cienda y Poklepovic. 

Cerrado el debate, tácitamente se re
chaza la supresión de este artículo. 

Artículo 6Q ( nuevo) 

"Artículo 69- La exigencia de límite 
máximo de edad para ingresar a los dis
tintos escalafones de la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos, contemplada 
en el artíc'ulo 31 del D. F. L. NQ 275, de 
3 de agosto de 1953, no se aplicará en 
aquellos casos en que el· postulante, antes 
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de cumplir esa edad, haya prestado servi
cios en alguna repartición de la Adminis
tración Pública". 

En discusión el artículo 69, nuevo, pro
puesto por la H. Cámara, usa de la pala
bra el señor Faivovich. 

Cerado el debate, tácitamente se acuer
da rechazar este artículo. 

Artículo transitorio (nuevo) 

"Artícwlo transitorio.-;-Dentro del pla-. 
zo de 60 días contado desde la fecha de 
promulgación de esta ley, los abogados 
que nü hubieren jubilado, podrán aumen
tar sus rentas imponibles hastfL el máxi
mo que auioriza la presente ley. 

Para el efecto del pago de aumento de 
imposiciones, les serán aplicables las dis
posicionEs contenidas en el artículo 29 de 
esta ley". 

En discusi9n el artículo transitorio, 
nuevo, que se propone, ningún señor Se
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminarla la discusión del pro
yecto. 

Informe de la Comisión de Salud Pública recaído 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de Dipu
tados que concede a los obreros cesantes por 
supresión de los Talleres de la Casa Nacional del 

Niño una indemnización extraordinaria. 

La Comisión recomienda aprobar la ini
ciativa de ley del rubro, en los mismos 
términos en que viene formulada. 

En discusión general y particular, a la 
vez, el proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados, ningún señor Senador usa 
de la palabra. 

Cerrado' el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada su discusión. 

Informe de la Comisión de Constitución, Legis

lación, Justicia y Reglamento recaído en la pe

tición de desafuero del Gobernador del Departa

mento de Caupolicán, señor Claudio Theoduloz 

Theoduloz. 

En conformidad al acuerdo unánime de 
los Comités, a que ya se hizo mención, se 
da lectura a'l informe que recomienda que 
el Senado declare que no ha lugar a la 
formación de causa en materia criminal 
en contra del Gobernador de Caupolicán, 
señor Claudio Th~oduloz Th. 

Se pone en votación. 
Recogida ésta, se obtienen 18 balotas 

blancas, 7 negras y 7 rojas. 
El señor Presidente odena repetir la 

votación en vista de que las abstenciones 
influyen en su resultado. 

Repetida, se aprueba el informe por 21 
balotas blancas, 10 negras y una roja. 

En consecuencia, el Senado declara que 
no ha lugar a la formación de causa en 
materia criminal en contra del citado Go
bernador. 

En virtud del acuerdo unamme de los 
Comités, antes referido, usa de la palabra 
el señor Zepeda, quien da respuesta a im
putaciones que hizo en su contra el Dipu
tado señor Renán Fueniealba, en la H. Cá
mara, cuando esta Corporación, en una de 
sus últimas sesiones, consideraba, en ter
cer trámite constitucional, el proyecto eco
nómico. 

Dice Su Señoría que rechaza, en forma 
airada y enérgica, las aseveraciones del 
aludido Diputado y explica los alcances 
de la indicación que suscribió sobre deter
minación del monto de las patentes mine
ras (artículo 257 del proyecto), indicación 
que el Diputado Fuentealba afirmó que 
buscaba beneficiar los intereses de una 
determinada compañía extranjera. 

Con motivo de la intervención del señor 
Zepeda, usan, además, de la palabra, acer
ca de este incidente, previo el acuerdo 
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'.Inamme de los Comités, los señores Frei 
y Coloma. 

A indicación del señor Rivera, se acuer
da publicar "in extenso el discurso del 
señor Zepeda y el breve debate promovido 
en torno de esta incidencia. 

Por acuerdo unánime de los Comités, 
se suspende la sesión. 

Reanudada, se considera el 

Proyecto de ley, en cuarto trámite constitucional, 
que reajusta las remuneraciones de los sectores 
público y privado y fija normas de carácter ad-

ministrativo, económico y financiero. 

Se da cuenta .del oficio de la H. Cáma
ra de Diputados en que comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificacione~ 
introducidas por el Senado a la iniciativa 
de ley del rubro, con excepción de las si
guientes, que ha desechado, y que' se con
sideran separadamente: 

Artículo 4Q 

La que tiene por objeto intercalar en 
el inciso primero, entre las palabras "re
muneraciones" y "pagadas", la frase "Y 
de las regalías en dinero efectivo". 

En discusión la enmienda rechazada, 
usan de la palabra los señores Faivovich 
y Chelén. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 5Q 

La que consiste en agregar en el inciso 
segundo, después de las palabras "remu
neraciones imponibles", precedidas de una 
coma (,) la frase "con excepción de las 
gratificaciones," . 

La supresión del inciso final, que es del 
tenor siguiente: 

"No obstante, las remuneraciones que 
no consten del contrato de trabajo, como 
las gratificaciones no voluntarias y otras 
semejantes, se acumularán imaginaria
mente par~ el solo efecto de calcular, so
bre el total, el monto del reajuste". 

En discusión las modificaciones dese
chadas, usan de la palabra los señores 
Quinteros, Ministro del Trabajo, Bulnes 
Sanfuentes, Letelier, Faivovich, Ministro 
de Justicia y Freí. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 19 (nuevo) 

Las que tienen a objeto consultar con 
el NQ 19 el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 19.-Introdúcense en el Títu
lo IV del Libro Tercero del Código del 
Trabajo, relacionado :con los sindicatos 
agrícolas, las siguientes modificaciones: 

a) Agregar al final del artículo 434, lo 
siguiente: 

"El patrón no podrá despedir a los tra
bajadores que concurrieren a esta reunión 
previa, mientras se tramite la personali
dad jurídica del sindicato, en concordan
cia con el artículo 438, de este texto". 

b) Agregar al final del artículo 440, lo 
siguiente: 

"Obtenida la personalidad jurídica del 
sindica to, se considerarán sindicalizados 
todos los obreros del predio". 

c) Agregar a continuación del artículo 
445, este otro. inciso: 

"Cumplidos los requisitos indicados en 
el artículo anterior, los directores de los 
sindicatos gozarán de inamovilidad en sus 
funciones y en sus faenas durante el lapso 
que dure su período como tales y hasta seis 
meses después de haber cesado en su car
go. El patrón no podrá despedir a un di
rector, sino con acuerdo del Juez del Tra
bajo y por previa causal que haya sido de
bidamente justificada". 

En discusión el rechazo del artículo, 
usan de la palabra los señores Faivovich, 
Rodríguez y Allende, quien, en nombre 
del Comité Socialista, pide votación nOOli
naI. 
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Cerrado el debate, se pone en votación. 
Fundan el voto los señores Allende, Be

llolio y Vial. 
Recogida la votación, se obtienen 14 vo

tos por la afirmativa, 14 por la negativa, 
una abstención y un pareo. 

Votaron por la afirmativa los señores 
Ahumada, Allende, Ampuero, Bellolio, 
Bossay, Chelén, Faivovich, Frei, González 
Madariaga, Martínez, Martones, Mora, 
Quinteros y Rodríguez. 

Votaron wr la negativa los señores 
Acharán Arce, Alessandri (don Fernan
do), Amunátegui, Buh1-es Sanfuentes, Cer
da, Coloma, Curti, García, Larraín, Lete
líer, Poklepovic, Videla (don Manuel), Vi
dela (don Hernán) y Zepeda. 

Se abstuvo el señor Vial y no votó por 
estar pareado el señor Tarud. 

En consecuencia, se acuerda no insis-
tiro 

Artículo 20 (nuevo) 

La que consiste en consultar, con el nú
mero 20, el siguiente artículo: 

"Artículo 20.-Agrégase a continuación 
del artículo 476 del Título V, Libro Ter
cero del Código del Trabajo, sobre Proce
dimiento de Conciliación y Arbitraje, en 
la agricultura, el siguiente inciso: 

"Desde el momento en que se plantea el 
conflicto ningún ow-ero podrá ser suspen
dido, desahuciado ni despedido, sino en 
virtud de causa legítima previamente 
comprobada por el Juez del Trabajo com
petente". 

En discusión el artículo 20 rechazado, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis
tir con la misma votación anterior. 

Artículo 21 

La supresión de este artículo, que es del 
tenor siguiente: 

"Artículo 21.--Los empleadores estarán 
obligados a aportar el 1 % de los sueldos 
y sobresueldos para formar el fondo de 
auxilio de cesantía para los empleados par
ticulares" . 

En discusión la modificación rechazada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida la votación, se acuerda no in

sistir por 15 votos por la afirmativa, 14 
por la negativa y 2 pareos, que correspon
den a los, señores Tarud y Ampuero. 

Artículo 29 (nuevo) 

En el inciso segundo del artículo 29, 
nuevo, las palabras "Carabineros", "Téc
nica del Estado." y la frase "al que se 
comprende en la denominación de "Per
sonal de Servicio". 

En discusión el rechazo de las palabras 
'indicadas, usan de la palabra los señores 
Rodríguez y Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 27 

La supresión de este artículo, que se en
cuentra redactado en los términos siguien
tes: 

"Artículo 27.-El personal que hubiese 
sido rebajado en más de una lista en la 
última calificación se considerará califi
cado en la lista inferior a la que tenía él 
año anterior con el mínimo de puntaje. 

. En discusión la modificación rechaza
da, usan de la palabra los señores Ales
sandri (don Fernando) y Quinteros, quien 
pide votación. 

Cerado el debate, se pone en votación. 
Recogida la votación, se acuerda no in

sistir por 15 votos por la afirmativa, 15 
por la negativa y un pareo, que corres
ponde al señor Ampuero. 

Artículo 28 

La supresión de este artículo que dice: 
"Artículo 28.-Agrégase el siguiente in

ciso al artículo 79 de la ley N9 12.897, a 
continuación del inciso primero: 

"Lo dispuesto en el inciso anterior se 
aplicará también a los funcionarios pro
curadores de la institución que tengan el 
título de abogado"; 

\ 
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En discusión la enmienda desechada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 30 

La supresión de este· artículo, que es del 
. . t J tenor sIgUlen e: 

"Artículo 30.-Los Jefes -de Servicios 
darán las facilidades necesarias para el 
desempeño de sus funciones gremiales _ a 
los dirigentes nacionales de la ANEF y 
de sus asociaciones organizadas en los res
pectivos Servicios. Igual facilidad tendrán 
los dirigentes nacionales de la FENATS 

. (Federación de Trabajadores de la Sa
lud) ". 

En discusión la modificación rechaza
da usan de la palabra los señores Allende , . , 
y Poklepovic, quien pide votaclOn. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, se acuerda no insistir 

por 14 votos por la afirmativa, 27 por la 
negativa y un pareo, que corresponde al 
señor Ampuero. 

Artículo 38 (nuevo) 

En el artículo 38 nuevo que se propone, 
ha desechado el inciso final, que está re
daCtado como sigue: 

"En igual porcentaje se reajustarán las 
pensiones concedidas en virtud de las le
yes N9 10.383 Y 10.662". 

En discusión la enmienda desechada, 
. usa de la palabra el señor Allende. 

Cerrado el debate, se acuerda insistir. 
I 

Artículo 40 (nuevo) 

El inciso 39 de este artículo que es del 
tenor siguiente: \ 

"En el caso de que el beneficiario se 
hubiere acogido a jubilación o retiro an
tes de cumplir 30 años de. servicios, la 
pensión de jubilación o re.tiro mínim~ se
rá la proporción de las Cifras menCIOna
das que corresponda a los años de servi
cios cumplido·s". 

En discusión el rechazo del inciso, nin
gún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, se acuerda no insistir 

por 14 votos por la afirmativa, 15 por la 
negativa, 2 abstenciones y un pareo, que 
corresponde al señor Ampuero. 

Artículo 41 (nuevo) 

La que tiene por objeto consultar como 
artículo 41, nuevo, el siguiente: 

"Artículo 41.-Se suspende, por el tér
mino de un año, a contar de la fecha en 
que entre en vigelitia la presente ley, el 
derecho a jubilar de los empleados de la 
Administración del Estado que, con pos
terioridad a esa fecha, cumplan los requi
sitos pertinentes. 

Podrán, sin embargo, durante dicho lap
so, impetrar ese beneficio 1) aquellos que 
acrediten tener 65 o más años_de edad; 2) 
los que teniendo más de 35 años de servi
cios acrediten tener más de 60 años de , . 
edad; 3) los que sean declarados Irrecu-
perables con arreglo a la ley; 4) aquell~s 
·que, desempeñando un cargo de la exc:us!
va confianza del Presidente de la Repubh
ca deban abandonar sus funciones por 
habérseles retirado dicha confianza; 5) 
aquellos que con motivo de la aplicación 
de medidas disciplinarias de petición de 
renuncia o declaración de vacancia, deban 
abandonar sus empleos; 6) tratándose del 
personal con derecho a retiro, cuando el 
Presidente de la República hiciere uso de 
sus facultades de llamarlos a retiro tem
poral o absoluto; y 7) aquellos que, tenien
do el derecho a jubilación, deban retirar
se con motivo de la aplicación de las fa
cultades a que se refiere· el artículo 208 
de esta ley". 

En discusión la enmienda desechada, 
usa de la palabra el señor Faivovich. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 34 

La supresión de este artículo que se ha. 
lla redactado como sigue: 
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"Artícu!o 34.- Agrégase a la ley NQ 
10.475, el siguiente artículo: 

"Artículo 25.-La Caja de Previsión de 
los Empleados Particular~s y los organis
mos auxiliares reajustarán a contar del 
19 de enero de cada año, las pensiones a 
que se refier~ el artículo 8Q. 

El reajuste se concederá siempre que el 
sueldo vital fijado a los empleados par
ticulares de la ciudad de Santiago haya 
sido aumentado en más del 10% en COID

paración con el que regía el año de con
cesión de la pensión o del último reajuste 
hecho a ella, y sin perjuicio de lo dispues
to en el inciso anterior. 

El reajuste se fijará de acuerdo con la 
siguiente escala: 

La pensión o parte de pensión inferior 
a dos sueldos vitales, gozará de un porcen
taje de aumento igual al de los sueldos 
vitales. 

La parte. de pensión comprendida entre 
dos y cuatro sueldos vitales del 50% de ese 
porcentaje. 

La parte de pensión superior a cuatro 
sueldos vitales, del 25 % de ese porcentaj e. 

En ningún caso las pensiones de jubila
ción y montepío reajustadas de acuerdo 
con lo establecido en el presente artículo 
podrán ser inferior a $ 32.000 mensuales 
y $ 16.000 mensuales, respectivamente". 

En discusión esta modificación recha
zada, usan de la palabra los señores RodrÍ
guez y Quinteros. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 36 

Los cuatro primeros incisos de la dis
posición que se propone en reemplazo de 
este artículo, que son del tenor siguiente: 

"Los empleados imponentes de las Ca
jas de Previsión del sector público o pri
vado, que se acojan a jubilación tendrán 
derecho, mientras dure la tramitación de 
ésta, a percibir mensualmente un anticipo 
de jubilación por cuenta de la respectiva 
institución, equivalente al 50% de la úl-

tima remuneración imponible. Tendrán, 
asimismo, derecho a continuar percibien. 
do de quien corresponda la totalidad de 
las asignaciones familiares que recibían 
como activos sin otro requisito que acre
ditar la supervivencia de las cargas res· 
pectivas. 

Este anticipo será descontado del pri. 
mer pago de la pensión de jubilación que 
deba pagarse al interesado. 

El anticipo a que se refiere el inciso 
primero no podrá exceder del monto de 
las imposiciones que la Caja estuviere obli
gada a devolver al intersado, en caso de 
que no se reconociere derecho a pensión. 

El personal de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado, tendrá derecho a per
cibir este anticipo con cargo a la Empresa 
y en este caso no regirá la limitación del 
inciso anterior, sino que corresponderá a 
dicha Empresa calificar el derecho de an
ticipo". 

En discusión el rechazo de este inci
so, usan de la palabra los señores Faivo· 
vich, Bulnes Sanfuentes, Larraín y Ro
dríguez. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da insistir. 

Artículo 39 

El inciso tercero nuevo que se propone 
que es del siguiente tenor: 

"Las Cajas de Compensación que se 
constituyen para actuar de acuerdo con 
los regímenes convencionales, no podrán 
establecer beneficios superiores a los otor
gados por las Cajas actualmente existen
tes, sino con cargo a las economías en los 
gastos de administración". 

La supresión de los incisos cuarto, sép
timo, octavo, noveno y décimo, que se en
cuentran redactados como sigue: 

"En el caso de los abreros agrícolas 
que tengan el carácter de inquilinos, el 
patrón y el obrero deberán pagar, por 
concepto de imposiciones, las sumas de 
$ 90 y $ 20 respectivamente, por cada día 
que el obrero no trabaje". " 

I 
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"Los regímenes .convencionales sólo po
drán aumentar la asignación familiar que 
pagaban al 31 de diciembre de 1958, en 
$ 30 por día y por carga, o en $ 900 men
suales, durante el año 1959, y sólo podrán 
imputar el aporte patronal respectivo, las 
asignaciones familiares así aumentadas y 
las regalías que antes del 1 Q de enero de 
1959 tenían establecidas en favor de las 
familias según los montos, cirCunstancias 
y condiciones hasta entonces vigentes, de
biendo reintegrar los excedentes al Servi
cio de Seguro Social". 

"No obstante lo anterior podrá ser 
reaj ustadas, en la forma dispuesta en los 
respectivos convenios, las compensaciones 
otorgadas a los trabajadores o a sus fami
lias con motivo de la sustitución de los 
regímenes de precios bajos y fijos de pul
perías. Las Cajas de Compensación regi
das por el Reglamento NQ 331, de 23 de 
mayo de 1955, no podrán aumentar las 
asignaciones familiares que actualmente 
pagan, en más de $ 30 por día y por carga 
durante el año 1959". 

"Tampoco podrán crear nuevos benefi
cios sociales ni aumentar los límites de 
los que ya han sido autorizados, sino con 
cargo a sus economías en los gastos de 
administración" . 

"Las Cajas de Compensación integra
rán en el Servicio de Seguro Social el to
tal de los excedentes que provengan de 
la diferencia entte los aportes patronales 
para el fondo de asignación familiar co-

, rrespondiente al año 1959 y las asigna
ciones familiares devengadas por el tiem
po servido en el mismo año, deducidos so
lamente el porcentaje legal para los gastos 
de administración y el pago de los benefi
cios sociales a que se refiere el inciso an
terior". 

En discusión las enmiendas rechazadas, 
usa de la palabra el señor Frei, quien 
propone que- se vote separadamente la mo
dificación desechada que consiste en agre
gar un inciso tercero, nuevo. 

Así se acuerda. 
Cerrado el debate sobre el inciso terce

ro, tácitamente se acuerda insistir. 

En discusión la enmienda desechada que 
propone suprimir los incisos cuarto, sép
timo, ottavo, noveno y décimo, usa de la 
palabra el señor Freí. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, se acuerda no insistir 

por 16 votos por la afIrmativa, 15 por la 
negativa y 2 pareos, que corresponden a 
los señores Tarud y Ampuero. 

Artículo 62 

La que consiste en consultar entre los 
artículos que se proponen en reemplazo 
del artículo 62, el siguiente, con el NQ 75 : 

"Artículo 75.-EI reajuste que en vir
tud de la presente ley corresponda a los 
personales de la Corporación ,de la Vivien
da y a la Caja de Colonización Agrícola 
se calculará separadamente sobre cada 
una de las remuneraciones imponibles de 
que gozan legalmente con exclusión de los 
beneficios derivados de las leyes' NQs. 
11.529, 12.864 y 12.933. 

El reajuste indicado en el inciso ante
rior absorberá, a contar del l Q de enero 
de 1959, las cantidades que los empleados 
de las instituciones señaladas estén perci
biendo ilegalmente como consecuencia de 
la errónea aplicación que la respectiva 
Institución haya dado a' las leyes NQs. 
12.933 y 11.529. En consecuencia, sólo re
cibirán como aumento la suma necesaria 
para completar el reajuste determinado en 
conformidad al inciso anterior, y' si la 
cantidad melJ.sual que estuvieran percl
biendo legalmente excediere de dicho rea
juste, su remuneración mensual se redu
cirá hasta la concurrencia del expresado 
reajuste. 

Las sumas ilegalmente pagadas a que 
se refiere este arfículo, por errónea apli
cación de la ley NQ 12.933, hasta diciem
bre inclusive de 1958, se reintegrarán por 
los funcionarios respectivos en sesenta 
mensualidades iguales y sin intereses. 
Igual franquicia regirá con respecto a los' 
excesos percibidos por errónea aplicación 
de la ley NQ 11.529. 
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En todo caso, la aplicación de este ar
tículo y de los dos artículos anteriores y 
la forma de calcular los reajustes de esta 
ley al personal de las instituciones a que' 
ellos se refieren, deberá determinarsepr~
vi amente y para cada institución, por la 
Contraloría General de la República". 

En discusión la enmienda rechazada, 
usan de la palabra los señores Faivovich, 
Ministro de Justicia, Frei y Rodríguez. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, se acuerda no insistir 

por 20 votos por la afirmativa, 11 por la 
negativa y 2 pareos, que corresponden a 
los señores Tarud y A~puero. 

Artículo 63 . 

La supresión de este artículo que es del 
tenor siguiente: 

"Artículo 63.-Al personal secundario 
o de servicios menores o auxiliares de ser
vicios de las instituciones semifiscales, que 
preste servicios de carácter permanente, 
ya sea de planta o a contrata, les serán 
aplicables las mismas disposiciones que 
rigen para los empleados de las mismas 
instituciones, en materia de licencias, fe
riados, régimen disciplinario, expiración 
de funciones, sin perjuicio de la natura
leza de sus funciones y de acuerdo con el 

, D. F. L. NQ 2315683, de 14 de octubre de 
1942, y sus modificaciones posteriores. 

En discusión la modificación rechazh
da, ningún señor Senador usa de la pala
bra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 64 

La que ,consiste en substituirlo por el 
siguiente: \ . 

"Artículo 77.-La mitad de la primera 
diferencia de sueldos, pensiones de jubi
lación, retiro y montepíos, que resulte con 
motivo de la aplicación de esta ley, ingre
sará en la respectiva Caja de Previsión 
en tres cuotas mensuales iguales, que se 

descontarán al personal a que se refiere 
la presente ley, en cuanto las leyes vigen
tes exijan este integro. 

Lo dispuesto en este artículo no alcan
zará al personal de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado". 

En discusión la enmienda desechada, 
usa de la palabra el señor Faivovich. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 93 

La que tiene por objeto sustituir la pa
labra "cuarto" por "sexto". 

En discusión la modificación rechaza
da, usa de la palabra el señor Martones. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer· 
da insistir. 

Párrafo 2Q 

De los Bienes Raíces 

Artículo 96 

La que consiste en suprimir este pá
rrafo y su artículo que es del tenor si
guiente: 

"Artículo 96.-EI reavalúo anual de los 
predios agrícolas a que se refiere el ar
tículo 10 de la ley NQ 11.575, en relación 
al aumento que experimente la utilidad 
neta general, de la agricultura, se practi
cará, en lo sucesivo, tomando en conside
ración dicha utilidad neta en cada provin
cia del país". 

En discusión esta enmienda rechazada, 
usan de la· palabra los señores Wachholtz, 
Ministro de Hacienda y Martones. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, se acuerda no insistir 

por 13 votos por la afirmativa, 19 por la 
negativa y 2 pareos, que corresponden a 
los señores Tarud y Ampuero. 

Artículo 97 

En la letra a) del NQ 7, la supresión 
de las palabras "arroz" y "sal". 
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En discusión la modificación desecha
da, usan de la palabra los señores Mar
tones, Larraín y Bulnes Sanfuentes. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis
tir. 

Artículo 99 

El NI? 4, que es del tenor siguiente: 
"4.-Reemplázase el artículo 141 de la 

ley NI? 11.256, que exime de pat'entes a 
todas las Bodegas de productores ubica
das en predios 'rurales, por el siguiente: 

"Artículo 141.- Estarán exentas del 
pago de patentes las Bodegas ubicadas en 
predios rurales inferiores a 10 hectárel!s 
que tengan por objeto el almacenamiento 
de vinos y su venta para ser consumidos 
fuera del local de sus dependencias, y 
siempre que la industria no sea ejercida 
en productos adquiridos de terceros en los 
términos del inciso primero del artículo 
184". 

En discusión la enmienda rechazada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 124 (nuevo) 

La frase final del inciso primero que 
dice: 

"Este aumento de tasa sólo se aplicará 
sobre el avalúo de los bienes raíces urba
nos". 

El inciso segundo, que es del tenor si-
guiente: ' 

"El aumento a que se refiere el inciso 
anterior será de uno por mil en lo que 
respecta a la comuna de San Miguel, del 
departamento de Santiago, y se aplicará 
tanto a los bienes raíces urbanos como a 
los suburbanos". 

Ha desechado, en el inciso tercero, la 
palabra "también", que figura después de 
la forma verbal "será". 

En discu~ión ll:!. modificación rechazada, 
que incide en el inciso primero, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
acuerda no insistir. 

En discusión al rechazo del inciso se
gundo, usan de la pa:labra los señores 
Martones y Faivovich. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, se acuerda no insistir 

por 17 votos por la afirmativa, 12 por la 
negativa y 2 pareOS, que corresponden a 
los señores Tarud y González Madariaga. 

En discusión la modificación rechazada, 
en el inciso tercero, ningún señor Sena
dor usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se acuerda no insis
tir con la misma votación anterior. 

Artícu'lo 101 

El inciso segundo del artículo que se 
propone en reemplazo de esta disposición, 
que dice: 

"Suspéndense hasta el 11? de enero de 
1961, las limitaciones contempladas en los 
artículos 32 y 35 de la ley NI? 11.469, so
bre Estatuto de los Empleados Municipa
les de la República y en el artículo 109 de 
la ley NI? 11.860, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades". 

En discusión esta enmienda desechada, 
usan qe la palabra los señores Ministro 
de Justicia, Martones y Faivovich. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida, se acuerda no insistir por 19 

votos por la afirmativa, 12 por la negati
va y un pareo, que corresponde al señor 
González Madariaga. 

Artículo 140 (nuevo) 

El artículo 140 nuevo, dice: 
"Artículo 140.-Substitúyese el artícu

lo 79 de la ley N9 12.084, de agosto de 
1956, por el siguiente: 

"Artículo 71?-Agrégase al artículo 3Q 
del DI FIL. NQ 208, de 3 de agosto de 1953, 

'la siguiente letra: 
"i)Estarán exentos del pago de dere

chos de internación, almacenaje, estadís-

I 
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tica, adva1lorem y, en general, de todo im
puesto que se ,perciba por las Aduanas, 
incluso el establecido por la ley NQ 5.786, 
de 3 de enero de 1936 y sus modifica
ciones posteriores, los combustibles y lu
bricantes que emplee la industria pesque
ra tanto a bordo como en tierra". 

En discusión la modif,icación rechazada, 
usan de la palabra los señores Martones, 
Gonzá1lez Madariaga, Rodríguez, Amuná
tegui, Ministro de. Hacienda y Allende. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Fundan el voto los señores Quinteros, 

Amunátegui, Frei, Vial y Mora. 
Recogida la votación, se acuerda no ,in

sistir por 28 votos por la negativa, 9 por 
la afirmativa, 2 obstenciones y 2 pareos, 
que corresponden a los señores Gilnzález 
Madariaga y Ampuero. 

Artículo 112 

La que consiste en reemplazar el párra
fo inicial por ~l siguiente: 

"Artículo 142. - Introdúcense las si
guientes modificaciones a la ley NQ 12.954, 
de 1Q de septiembre de 1958 :". 

La que tiene por objeto consultar como 
letra a), la siguiente nueva: 

"a) Derógase el artículo 1 Q". 
La que consiste en substituir la letra b), 

por la siguiente: 
"b) Reemplázase el inciso pr,imero de 'la 

letra e) del artículo 18, por el siguiente: 
"Con un impuesto de 0,25 % a los prés

tamos bancarios en moneda corriente, con 
letras o pagarés y a los descuentos de le
tras". 

En discusión las enm:iendas rechazadas, 
usan de la palabra los señores Ministro de 
Hacienda, Martones y Ministro de Justi
cia. 

Cerrado el debate~tácitamente se acuer
da insistir. 

Artícu1lo 152 (nuevo) 

La que tiene por objeto consultar como 
artículo 152 nuevo, el siguiente: 

===-

"Artículo 152.-Los impuestos enrola
dos a la renta de las categorías 3~, 4' Y 
6lil Y adicional, que corresponda pagar por 
el año 1959, se cancelarán con un recargo 
del 20% de exclusivo beneficio fiscal, que 
la Tesorería agregará a la contribución 
girada. 

El impuesto global complementario que 
corresponda pagar por el año 1959" se can
celarán con un recargo del 10% de exclu
sivo beneficio fiscal, que la Tesorería agre
gará a la contribución girada". 

En discusión la enmienda rechazadá, 
usan de la palabra los señores Ministros 
de Justicia y .de Hacienda. 

Cerrado ~l debate, se pone en votación. 
Recogida, se acuerda no insistir por 16 

votos por la afirmativa, 15 por la negati
va y 2 pareos, que corresponden a los se-. 
ñores Ampuero y González Madariaga. 

Artícu1lo 116 

La supresión de este artículo que dice: 
"Artículo 116.-Agrégase al artículo 7Q 

NQ 37 del DJFJL. NQ 371, de 1953, el si
guiente inciso nuevo: 

"Las compraventas de bienes raíces que 
hagan las Cooperativas de Edificación es
tarán exentas del impuesto en la parte que 
corresponda a las Cooperativas". 

En discusión la modificación des~chada, 
usan de la palabra los señores Frei, Mi
nistro de Justicia y Martones. 

Cerrado el debate .. tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artícu~o 167 

La que tiene por objeto suprimir este· 
artículo que es del tenor siguiente: 

"Artículo 167 .-Losgastos comunes de 
los edificios de departamentos y locales 
comerciales en relación con los que regían 
al 31 de diciembre de 1958 no podrán au
mentarse en más de un veinte por ciento 

En discusión la enmienda rechazada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 
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Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida ésta, se acuerda no insistir 

por 14 votos -por la afirmativa, 17 por ila 
negativa y un pareo, que corresponde al 
señor González Madariaga. 

Artículo 172 

La que consiste en suprimir este ar
tículo que dice como sigue: 

"A rtícuw 172.~Concédese a los ex par
lamentarios que disfrutan de pensiones de 
jubilación el derecho a jubilar con los be
neficios establecidos en las leyes NQs 
11.745, 12.566 y 13.044. Para est~efecto 
les será válido todo el tiempo que les fue 
computado para la actual jubilación, a la 
cual deberán renunciar expresamente. 

Los ex parlamentarios que sean o ha
yan sido imponentes por servicios presta
dos con posterioridad al término de su 
mandato, podrán acogerse a jubilación en 
conformidad a las leyes NQs 11.745, 12.566 
y 13.044, sin que les sea computable para 
la jubilación este mismo tiempo servido 
con posterioridad. 

Los derechos que confiere el presente 
artícu1lo a los ex parlamentarios podrán 
impetrarse dentro del plazo de 120 días 
contados desde la fecha de publicación de 
la presente ley. 

Igual plazo de 120 días se otorga a los 
ex parlamentarios y ex reg,idores para que 
se les reconozcan los servicios prestados 
como tales, para los efectos del reajuste 
de sus actua'les pensiones de retiro o jubi
lación". 

En discusión esta enmienda desechada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida, se acuerda no insistir por 5 

votos por la afirmativa, 21 por la negati
va, 3 abstenciones y 2 pareos, que corres
ponden a los señores ,González Madariaga 
y Ampuero. 

Artículo 173 

La que tiene por objeto suprimir este 
artículo que es del tenor siguiente: 

"Artículo 173.- El Servicio Nacional 
de Estadística y Censos realizará cada 
diez años, comenza.ndo en 1960, un censo 
general del país, que estará sujeto a las 
siguientes normas: 

a) Se realizará un empadronamiento de 
todos los habitantes; 

b) Se combinará con el Censo Demo
gráfico uno de la Agricultura, debiendo 
llenar un cuestionar,io correspondiente a 
ella. todo persona que trabaje por su cuen
ta un predio, sea cual fuere su extensión 
o destinación, incluyendo la ganadería, la 
silvicultura y demás ramas afines; 

c) Se rea'lizará, al mismo tiempo, un 
Censo de todos los éstli!blecimientos de la 
pesca, de la minería, de la ,industria, del 
comercio y comunicaciones y de los servi
cios públicos y privados, para cuyo efec
to se empleará un cuestionario especial que 
indique sus características, el personal 
ocupado, la fuerza motriz ,instalada y los 
animales y medios de transportes, dispo
nibles, incluyendo las pequeñas industrias 
caseras, los talleres, las oficinas públicas 
y privadas; 

d) El Censo General a que se refiere 
este artículo se realizará por comunas, di
vididas al respecto en sus distritos y és
tos en zonas de empadronamiento desig
nándose en cada comuna, un Comisario, a 
propuesta del respectivo Alcalde, quien 
tendrá la obligación de prestar la mayor· 
cooperación posible a este levantamiento, y 

e) El Ministerio de Economía consulta
ráen el Presupuesto de los años que co
rrespondan, los fondos necesarios para 
real,izar el Censo General en la forma a 
que se refiere el pretente artículo". 

En discusión la modificación rechazada, 
usa de la palabra el sefior Ministro de Ha
cienda. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da insistir. 
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Artículo 177 

La que tiene por objeto suprimir este 
artículo, que es del tenor siguiente: 

"Ar-tículo 177.-Lo dispues,to en el ar
tículo 368 del Código del Trabajo no se 
aplicará a los Sindicatos Profesionales, 
aun cuando sus afiliados presten sus ser
vicios en instituciones fiscales, semWsca
les o municipales". 

En discusión esta modificación desecha
da, usa de la palabra el señor Rodríguez. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida, se acuerda no insistir po~ 11 

votos por la afirmativa, 16 por la negativa 
y 2 pareos, que corresponden a los señores 
Frei y Aguirre. 

Artículo 178, 179 Y 180 

La que tiene por objeto rechazar estos 
artículos que son del tenor siguiente: 

"A.r-tículo 178.-Esta ley no deroga ni n
gtma de las disposiciones de las leyes N9s. 
13.039, que crea la Junta de Adelanto de 
Arica; 12.937, que estabjece regímenes es
peciales para los departamentos de Pisa
gua, Iquique, Taltal y Chañaral y de sus 
reglamentos; 12.858, que permite la im
portación de determinados artículos ali
menticios en las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta y departamento de Chaña
ral y DjF¡L. N9 375, que otorgó franqui
cias industriales, ni de las leyes N9s. 12.008 
y 12.084, sobre franquicias a Chiloé, A,isén 

. y Magallanes". 
"Artículo 179.-Agrégase en el DIF¡L. 

N9 374, de 27 de julio de 1953, que apro
bó la Planta del Personal de la Subsecre
taría de Comercio e Industrias y sus de
partamentos, en la parte correspondiente 
a la planta del personal del Departamen
to de Cooperativas, y a continuación de 
Grado 19 Jefe Abogado, la expresión "o 
Contador General del Estado". 

"ArtícUJlo 180.-Aplícase lo dispuesto 
en el DIFIL. N9 256, de 24 de julio de 
1953, Párrafo V, 'a los personales de em-

pleados y obreros de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, para los efectos 
de feriado, permisos y licencias". 

En discusión, conjuntamente, las modi
ficaciones rechazadas, ningún señor Se
nador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir en e'l rechazo de los artícu
los con la misma votación del artículo an
terior. 

Artículo 187 

La que tiene por objeto supr,imir este 
artículo, que es del siguiente tenor: 

"Al'tículo 187.- Substitúyese la glosa 
del ítem 06[08(08, letra b) N9 2 de la ley 
N9 13.285, que aprobó el Presupuesto de 
la Nación para el año 19,59, por la si
guiente: 

"2.-Para €l mantenimiento de los 
Cuerpos de Bomberos y pago de honora
rios a peritos en los procesos de incendio 
(Cuenta C-51-F) ... ". 

En discusión la modificación desechada, 
usa de la palabra el señor Martones. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da insistir. 

Artículo 193. 

La que consi~te en suprimir este artícu
lo que se encuentra redactado en los tér
minos siguientes: 

"Al'tículo 193.-Devuélvase por Tesore
ría el día de sueldo descontado el 21 de 
agosto último a los funcionarios de los 
Serv,icios sin asignación de estímulo". 

En discusión la enmienda rechazada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida, se acuerda no insistir por 10 

votos por la afirmativa, 13 por l~ negati
va, 2 abstenciones y 4 pareos, que corres

. ponden a los señores BelloUo, Ampuero, 
Frei y Aguirre Doolan. 
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Artículo 199 

La que tiene por objeto suprimir esta 
disposición que es del siguiente tenor: 

"A rtículo 199.-Modifícase e1 articulo 
21 del Decreto con Fuerza de Ley NQ 386, 
Orgánica de la Empr'esa de los Ferroca
rriles del Estado, en la forma siguiente: 

lQ) Suprímese Ila letr,a "y" del texto de 
la letra "b", reemplázase el punto final 
de la letra e) por un punto y coma (;), 
agrégase a continuación la letra "y", con
sultándose las siguientes letras nuevas: 

"d) Los que perciban los empleados que. 
presten funciones para las cua'les se re
quiere título universitario; 

e) Las que correspondan a personal es
pecializado y técnico de las Municipalida
des" . 

En discusión la modificación desecha
da, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

ArtÍC'nlos nuevos 

Artículo 245 

La que. consiste en consultar con el NQ, 
245, el siguiente: 

"Artículo 245.-Los reajustes de remu
neraciones de cargo fiscal que otorga la 
presente ley y que adeuden a la fecha de 
su promulgación, ,se pagarán por Tesore
ría en tres cuotas mensuales iguales a 
partir del primer pago que corresponda 
después de pubIícada esta ley". 

En discusión la enmienda desechada, 
usa de la palabr(t el señor Ministro de Ha
Cienda. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Funda el voto el señor Mora. 
Recogida la votación, se acuerda insis

tir por 19 votos por la Mirmativa, 9 por 
la neg,ativa y un pareo, que corresponde 
al señor Ampuero. 

Artículo 250 

En el inciso que reemplaza el incisQ ter
cero del artículo 261 del Código del Tra
bajo la siguiente frase: 

"cuando la naturaleza de 'las labores ha
ga presumible ese riesgo". 

En discusión la modificación rechazada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida, se acuerda insistir por 19 

votos por la afirmativa, 8 por la negativa 
y un pareo, que corresponde al señor Am
puero. 

Artículo 25l 

En el inciso primero las palabras: 
"y hospitales propios". 
En discusión 'la enmienda rechazada, 

usa de la palabra el señor Martones. 
Cerrado el debate, tácitamente se acuer

da no insistir. 

Artículo 252 

En el inciso segundo de este articulo 
que se encuentra redactado en los térmi
nos siguientes: 

"Se constituirá un Consejo Supervisor 
compuesto por los siguientes miembros: 
El Superintendente de Seguridad Social, 
el Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Accidentes del Trabajo, el Presidente de 
'la Asociación de Aseguradores de Acci
dentes del Trabajo, un representante de 
la Confederación de la Producción y del 
Comercio, un representante de los emplea-
dos y uno de los obreros". , 

En discusión la modificación desecha
da, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da insistir. 

Artículo 256 

En el inciso cuarto, la expresión: 
"en lo que se refiere a Ila inversión de 

los fondos señalados en la ley NQ 11.828, 
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en las provincias de Tarapacá, Antofagas
ta, Atacama y Coquimbo,". 

En discusión la enmienda desechada, 
usan de la palabra los señores Chelén y 
Ministro' de Hacienda. 

Cérrado el debate, tácitamente se acuer
da insistir. 

Artículo 261 

La que consiste en consultar el si-, 
guiente: 

HA rtícu.Zo 261.-Las franquicias estable
cidas en el artículo 33 del Decreto N9 
6.973, de 1956, de Hacienda, se aplicarán 
a la internación de maquinarias nuevas 
y demás elementos destinados a las in
dustrias existentes o nuevas, cuya finali
dad sea la de producir madera prensada, 
pUIIga mecánica, celulosa en cualquier for
may papel de diarios, siempre que estas 
producCiones estén destinadas a la expor
tación. 

En el evento de alguna de las industrias 
mencionadas, vendan parte de su produc
ción en el mercado interno, deberán· can
celar el 50 % del valor de los derechos de 
aduana e impuestos de internación corres
pondientes, avaluados en pesos oro, en 
cinco cuotas anuales de 20% cada una, a 
contar desde la fecha en que haya inicia
do la venta en el país. 
, Autorízase al Presidente de la Repúbli
ca para conceder a las industrias nueVlls 
que de este tipo se constituyan, las mis
mas exenciones tributarias de que gozan 
las industrias actualmente instaladas de 
acuerdo con la legislación vigente. 

Se declararán de utilidad pública los 
terrenos que sean necesarios para las ins
talaciones de las plantas industriales o fá
bricas, como para :Ia construcción de puer
I:os, caminos y líneas 'de transmisión cleR
tinadas a servir el abastecimiento y el 
despacho de los productos elaborados por 
las industdas materia del presente artícu-

lo. Se autoriza al Presidente de la Repú
blica para expropiar dichos terrenos. 

Las franquicias a que se refiere este 
artículo se conceden por el plazo de seis 
años, a contar de la puMicación de la pre
sente ley". 

En discusión la modificación rechazada, 
usan de la palabra los señores Echavarri, 
Bossay, Ministro de Hacienda, Martones, 
Frei, Ministro de ,Justicia Y" Rodríguez. 

Cerrado el debate,se pone en votación. 
Recogida, se acuerda no insistir por 9 

votos por la afirmativa, 12 por la negati
va, una abstención y 3 pareos, que corres
ponden a los señores Faivovich, Ampuero 
y Frei. 

Artículo 275 

La que tiene por objeto consultar el si
guiente: 

"Artículo 275.-Los MartiHeros Públi
cos podrán efectuar remates f.iscales, 8,e
mifiscales y de quiebra y de bienes raí
ces" . 

En discusión la enmienda rechazada, 
usan de la palabra los señores Martones, 
Curti y Ministro de Justicia. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Fundan el voto los señores Quinteros y 

Martones. 
Recogida la votaüión, se acuerda insis

tir por 17 votos por la afirmativa, 6 por 
la negativa, una abstención y 2 pareos, 
que corresponden a los señores Ampuero 
y AJlende. 

Artículo 277 

La que consiste en consultar el si
guiente: 

"Artículo 277.-En el artículo 27, inci
so primero, de la ley. NQ 12.861-; substitú
yese el guarismo "5%" por "10%". 

En discusión la modificación rechazada, 
usa de la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 
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Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da insistir. 

Artículo 289 

La que tiene por objeto consU'ltar el si
guiente: 

"Artículo 289.'--Suprímese el impuesto 
de $ 1.- por kilogramo de sal que se pro
duzca en el país, establecido en la ley NI? 
12.590, modificada por la ley NQ 13.045. 

Destínase en el presente año, la canti~ 
dad de $ 20.000.000 para los :fines previs
tos en la ley NI? 12.590 modLclcada por la 
ley NI? 13.045. 

En los Presupuestos de la Nación debe
rán consultarse anualmente las cantidades 
necesarias para atender a los fines pre
vistos en las disposiciones legales citadas 
en el in0iso anterior". 

En discusión esta enmienda' desechada, 
usa de la palabra ,el señor Larraín. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 294 

La que consiste en consultar el si
guiente: 

"Artículo 294.-Modifícase la ley NI? 
12.890, de junio de 1958 en la siguiente 
forma: 

"a) Reemplázase en el NI? 1 la cifra 
porcentual "90" por "80". 

b) Introdúcense; a continuación de la 
letra b) del NQ 2 después de la frase: " .. y 
preparación del equipo nacional", el si
guiente número que irá en punto aparte: 

"3.-Un 10% para promover la prácti
ca y estímulo del deporte no afHiado, fun
damentalmente fútbol, para el arrenda~ 
miento y habHitación de canchas y depen
dencias, habilitación de sus sedes sociales, 
adquisición de artículos deportivos y des-

arrollo de sus competencias. El Departa
mento de Deportes del Estado hará la dis
tribución de estos dineros, que no podrán 
usarse en giras al extranjero de ninguna 
naturaleza" . 

En discusión esta indicación rechazada, 
usa de la palabra el señor Allende. 

Cerrado el debate, se pone en votación. 
Recogida, se acuerda insistir por 16 vo

tos por la afirmativa, 6 por la negativa, 
una abstención y 2 pareos, que correspon
den a los señores Ampuero y Bellolio. 

Artículo 299 

La que tiene por objeto consultar el si
guiente: 
. "A rtíCl/lv 299.-Con cargo a los recur

sos creados por la presente ley, el Presi
dente de la República, dispondrá la entre
ga de $ 6.000.000 a Lions International, 
de la ciudad de Santiago, para atender a 
los gastos que demande la construcción del 
pedestal para la erección de un monumen
to ecuestre en la capital del Perú, que 
perpetúe la memoria del Prócer y Liberta
dor Bernardo O'Higgins". 

En discusión la enmienda rechazada, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da insistir. 

Artículo 306 

La que consiste en consultar el si 
guiente: . 

"Artículo.306.-Las empresas que acre
d,iten disponer de elementos técnicos e in
dustriales necesarios para construir, en 
sus propias plantas o fábricas, vehículos 
motorizados en base de unidades mecáni
cas importadas que excluyan cualquier 
parte de la carrocería y los vehículos que 
se construyan en base de ellas estarán 
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afectos al precepto contenido en el artícu
lo 79 de la ley N9 12.919, de,1? de agosto 
de 1~8". "'k 

En discusión la modificación desechada, 
usan de la pu'labra los señores Ministros 
de Justicia y Allende. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo 308 

La que tiene por objeto consultar el si
guiente: 
... "Artícuro 308.-Condónanse los intere
ses penales, sanciones, multas, y cualquier 
otro recargo, como también las sanciones 
del inciso primero del artículo 104 de la 
ley sobre Impuesto a la Renta, a los deu
dores morosos de impuestos y contribucio
nes de cualquiera naturaleza qlole debieron 
pagarse el 31 de diciembre de 1958, por la 
parte de los impuestos y contr,ibuciones 
que se paguen antes del 19 de julio de 
1959. 

De igual condonación gozarán los deu
dores snjetos a convenio por lo que pa
guen o hayan depositado en 'la cuenta es
pecial corresJ?ondiente del impuesto adeu
dado, antes del 31 de diciembre de 1959. 

Gozarán asimismo de esta franquicia 
jos contribuyentes que antes del 19 de julio 
próximo cancelen impuestos que no hayan 
sido declarados. 

N o comprende esta exención los impues
tos, derechos, multas o sanciones origina
das por violación al impuesto a las com
praventas, ni las internaciones ilegaqes de 
mercaderías que configuren algún delito 
común de contrabando o de fraude, o cual
quier otro delito que perjudique los inte
reses fiscales". 

En discusión l:;t enmienda rechazada, 
usa de la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer
da no insistir. 

Artículo transitorio 

La que tiene por objeto consultar el si
guiente: . 

".Artículo transitor'io.-Con cargo a los 
recursos creados por la presente ley, el 
Presidente ele la República concederá, por 
una sola vez, la suma de $ 15.000.000 al 
Cuerpo de Bomberos de Vallenar para la 
adquisición ele un carro-bomba". 

En discusión la modificación desechada, 
ningún señor Senador usa de 'la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se acuer· 
da insistir. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

Se levanta la sesión. 
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